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En el vertiginoso mundo académico y pro-
fesional de hoy, el aprendizaje no cesa con la 
culminación de un título de grado universita-
rio. La formación continua se ha convertido 
en una necesidad para aquellos que buscan 
no solo mantenerse al día con los avances en 
su campo, sino también liderar e innovar en 
sus respectivas áreas de especialización. Es 
en este contexto donde las carreras de pos-
grado adquieren una relevancia insustituible, 
brindando a las profesionales herramientas y 
conocimientos avanzados que les permiten 
enfrentar los desafíos emergentes con con-
fianza y competencia. Optar por un posgra-
do en una institución de renombre como la 
Universidad Nacional de Tucumán garantiza 
una formación académica de alta calidad y 
una experiencia educativa enriquecedora, 
que abrirá puertas a nuevas oportunidades y 
desafíos.

Debido a los constantes cambios de las 
demandas laborales, los programas de pos-
grado de la UNT deben mantener una rela-
ción directa y fluida con los profesionales que 
operan fuera de las instituciones educati-
vas. El vínculo es importante para garantizar 
que la oferta académica esté alineada con 
las competencias y habilidades que el mer-
cado laboral exige a los profesionales en la 
práctica. Además, la colaboración con 

profesionales externos permite a la uni-
versidad identificar áreas de vacancias en 
las que podrían enfocar sus esfuerzos in-
vestigativos y pedagógicos

La relevancia de elegir una institución 
prestigiosa para continuar con la forma-
ción académica no puede ser minimiza-
da. La Universidad Nacional de Tucumán 
ofrece una combinación única de recur-
sos de vanguardia, un cuerpo docente al-
tamente calificado y una infraestructura 
diseñada para apoyar el aprendizaje y la 
investigación. Estos elementos crean un 
entorno propicio para el desarrollo profe-
sional y académico, donde los estudiantes 
adquieren conocimientos de última gene-
ración y además tienen la oportunidad de 
colaborar con expertos en sus respectivos 
campos.

Es nuestro deseo que este libro sirva 
como una guía valiosa para aquellos que 
buscan expandir sus horizontes profesio-
nales y académicos. Les invitamos a ex-
plorar las diversas propuestas de carreras 
y diplomaturas de posgrado que aquí se 
presentan y a considerar cómo estos pro-
gramas pueden contribuir a su desarrollo 
personal y profesional. La Universidad Na-
cional de Tucumán está preparada para 
acompañarlos en este viaje hacia la exce-
lencia y el conocimiento avanzado.

Dra. Liliana Zeman
Secretaria de Posgrado

Universidad Nacional de Tucumán

Palabras 
Preliminares
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FACULTAD DE AGRONOMÍA, 
ZOOTECNIA Y VETERINARIA
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DOCTORADO EN CIENCIAs BIOLóGICAs

DOCTORADO EN CIENCIAs AGRONóMICAs

MAEsTRÍA EN pRODUCCIóN ANIMAL

MAEsTRÍA EN CIENCIAs AGRARIAs 
CON ORIENTACIóNEN pRODUCCIóN sOsTENIBLE

MAEsTRÍA EN DEsARROLLO
DE ZONAs áRIDAs Y sEMIáRIDAs

MAEsTRÍA EN RIEGO Y UsO
AGROpECUARIO DEL AGUA

EspECIALIZACIóN EN CITRICULTURA
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TÍTULO:
Doctor / Doctora en Cs. Biológicas

CONEAU Nº de Res. de Acreditación: 279/2022, 
Categoría A

Nº de Resolución Ministerial:
387/2023

DIRECTOR DE LA CARRERA: 
Dr. Carlos Javier Minahk

CO-DIRECTORA DE LA CARRERA:
Dra. María Pía Taranto

DURACIÓN DE LA CARRERA:
6 años

CARGA HORARIA:
400 hrs

MODALIDAD DE CURSADO: 
Presencial/ personalizado

• El doctorado en Ciencias Biológicas contri-
buirá a desarrollar la producción científica sig-
nificativa e innovadora que consoliden líneas de 
investigación en las ciencias biológicas en las 
instituciones que forman parte de las UA par-
ticipantes y que sean reconocidas en el ámbito 
nacional e internacional, además de formar re-
cursos humanos que generen investigaciones en 
el área de la especialidad que contribuyan al de-
sarrollo local, regional, nacional e internacional.

OBJETIVOS:
El objetivo general de la carrera es formar Doc-

tores en el área de las Ciencias naturales desde 
diferentes enfoques multidisciplinarios. La Ca-
rrera forma graduados capaces de: i) desarrollar 
producción científica significativa e innovadora 
que consolide líneas de investigación en las UAs 
participantes; ii) formar recursos humanos que 
generen investigaciones que contribuyan al de-
sarrollo local, regional, nacional e internacional. A 
nivel institucional los objetivos son: i) consolidar 
y fortalecer la calidad académica y de investiga-
ción de cada UA participante incrementando el 
nivel de formación de los estudiantes y generan-
do conocimientos que contribuyan a la solución 
de problemáticas propias de la región en la que 
se insertan; ii) utilizar de manera conjunta re-
cursos humanos y materiales entre las UA para 
optimizar tareas inherentes a la formación de los 
Doctorandos; iii) promover la movilidad de do-
centes y estudiantes del programa que faciliten 
el trabajo mancomunado y maximicen el uso de 
recursos disponibles.

LINK PARA REDIRECCIONAR A LA INFORMA-
CIÓN DE LA CARRERA: 

www.faz.unt.edu.ar/_carrera/doctora-
do-en-ciencias-biologicas/#section-1

CORREO ELECTRÓNICO DE CONTACTO: 
posgrado.investigacion@faz.unt.edu.ar

SITIO WEB DE LA FACULTAD: 
www.faz.unt.edu.ar/_carrera/doctora-
do-en-ciencias-biologicas/#section-1

DOCTORADO EN CIENCIAs BIOLóGICAs

Facultad de Agronomía, Zootecnia y Veterinaria
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TÍTULO:
Doctor en Ciencias Agronómicas

CREACIÓN DE LA CARRERA: 
HCS Nº 69/2015. UNSE

CONEAU Nº de Res. de Acreditación:
RESFC-2022-192-APN-CONEAU#ME

Nº de Resolución Ministerial:
EN TRAMITE.

DIRECTOR: 
Dr. Raúl Gustavo Paz

CO-DIRECTORA:
Dra. Nilda Dora Vignale

DURACIÓN DE LA CARRERA:
6 años

CARGA HORARIA:
480 horas 

MODALIDAD DEL CURSADO: 
presencial / semiestructurado

El doctorado en Ciencias Agronómicas contri-
buirá a la formación de una masa crítica de Doc-
tores que, a partir de su formación metodológica 
y académica, apoyarán el desarrollo del conoci-
miento científico, en particular en relación con la 
producción animal y vegetal, la protección de los 

DOCTORADO EN CIENCIAs AGRONóMICAs (DOCA)

sistemas agrícolas, las actividades de manejo de 
los agroecosistemas que tiendan a la sustentabi-
lidad de los sistemas, sin olvidar las actividades 
del hombre rural y el comportamiento sociopo-
lítico de los habitantes de la región  entre otras 
áreas de interés de las Ciencias Agropecuarias.

OBJETIVOS: 
Capacitación filosófico-científica indispensa-

ble para abordar ideas innovadoras dentro del 
quehacer de las ciencias agronómicas que le 
permitan alcanzar un nivel de excelencia.

Formación de docentes, investigadores y pro-
fesionales universitarios que contribuyan al de-
sarrollo nacional mediante su participación en 
procesos de evolución científica, técnica, cultural, 
económica y social. 

LINK PARA RE DIRECCIONAR A LA INFORMA-
CIÓN DE LA CARRERA:

https://www.faz.unt.edu.ar/_carrera/doctora-
do-en-ciencias-agropecuarias/#section-0

CORREO ELECTRÓNICO DE CONTACTO: 
posgrado.investigacion@faz.unt.edu.ar

SITIO WEB DE LA FACULTAD:
https://www.faz.unt.edu.ar/_carrera/doctora-

do-en-ciencias-agropecuarias/#section-0

Facultad de Agronomía, Zootecnia y Veterinaria
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TÍTULO: 
Magister en Producción Animal

CONEAU Nº de Res. de Acreditación:
Nº RESFC-2022-188-APN-CONEAU#ME

Nº de Resolución Ministerial:
EN TRÁMITE

DIRECTOR/A CARRERA:
Mg. Pedro Gerardo Pérez

CO-DIRECTORA:
Dra. Soledad López Alzogaray 

DURACIÓN DE LA CARRERA:
6 años

CARGA HORARIA:
700 horas

MODALIDAD DEL CURSADO:
presencial / Semiestructurada

La Maestría en Producción Animal representa 
un avance sustantivo en la región, que no tiene 
antecedentes en el tema, cuyo objetivo principal 
es estimular y desarrollar la investigación básica 
y experimental en Producción Animal, formando 
profesionales capaces para ejercer con solvencia 
la docencia superior, la investigación científica, 
el asesoramiento y consultoría profesional a los 
sectores agropecuarios.

MAEsTRÍA EN pRODUCCIóN ANIMAL (MpA)

La carrera está dirigida a Ingenieros 
Zootecnistas, Agrónomos, Médicos Veterinarios 
y carreras afines y tiene una modalidad semi-es-
tructurada.

OBJETIVOS: 
a. Formar profesionales posgraduados capa-

ces de diseñar proyectos de investigación y resol-
ver problemas relacionados con las ciencias de la 
producción animal bajo esquemas de producción 
sostenibles, bienestar animal, aprovechamiento 
y administración de los recursos naturales, en el 
ámbito productivo, científico y docente.

b. Promover relaciones científico-técnicas 
de actividades de postgrado con otras universi-
dades e instituciones del país y del extranjero a 
efectos de integrar capacidades interdisciplina-
rias en las ciencias de producción animal.

LINK PARA RE DIRECCIONAR A LA INFORMA-
CIÓN DE LA CARRERA: 

www.faz.unt.edu.ar/_carrera/maes-
tria-en-produccion-animal/#section-4

CORREO ELECTRÓNICO DE CONTACTO: 
posgrado.investigacion@faz.unt.edu.ar

SITIO WEB DE LA FACULTAD.
www.faz.unt.edu.ar/_carrera/maes-
tria-en-produccion-animal/#section-4

Facultad de Agronomía, Zootecnia y Veterinaria
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TÍTULO:
Magister en ciencias agrarias con orientación 

en producción sostenible.

CONEAU Nº de Res. de Acreditación:
Nº RESFC-2022-275-APN-CONEAU#ME 

Nº de Resolución Ministerial:
EN TRAMITE 

DIRECTOR/A CARRERA:
Mg. Osvaldo Arce 

CO-DIRECTOR:
Dr. Sergio Salazar 

DURACIÓN DE LA CARRERA:
6 años.

CARGA HORARIA:
730 horas.

MODALIDAD DEL CURSADO:
presencial / personalizada

El Magister en Ciencias Agrarias con orien-
tación en Producción Sostenible promueve el 
intercambio entre instituciones regionales, na-
cionales y extranjeras; también la divulgación 
de los resultados obtenidos por investigadores y 
experimentadores de las Facultades de Ciencias 

MAEsTRÍA EN CIENCIAs AGRARIAs 
CON ORIENTACIóN EN pRODUCCIóN sOsTENIBLE (MCA)

Agrarias de la Región.
Los cambios en la economía mundial afectan 

los procesos educacionales en sus diversos ni-
veles; por ello, este Magister pretende renovar el 
compromiso de la Educación Agrícola Superior.

OBJETIVOS: 
l. Formar profesionales relacionados con la 

investigación y enseñanza superior agropecua-
ria, capaces de diseñar una agricultura ecológica, 
generando un desarrollo agropecuario sosteni-
ble, sin degradar el medio ambiente.

2. Capacitar a profesionales relacionados con 
la producción en estrategias de desarrollo, brin-
dando elementos conceptuales y metodológicos 
que le permitan abordar el análisis y la operación 
técnico-económica exitosa de sistemas produc-
tivos agropecuarios, en conformidad con los cri-
terios de sostenibilidad.

LINK PARA RE DIRECCIONAR A LA INFORMA-
CIÓN DE LA CARRERA: 

https://faz.unt.edu.ar/_carrera/maes-
tria-en-ciencias-agrarias/#section-2

CORREO ELECTRÓNICO DE CONTACTO: 
posgrado.investigacion@faz.unt.edu.ar

SITIO WEB DE LA FACULTAD: 
https://faz.unt.edu.ar/_carrera/maes-

tria-en-ciencias-agrarias/#section-2

Facultad de Agronomía, Zootecnia y Veterinaria
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TÍTULO: 
MAGISTER EN DESARROLLO DE ZONAS ARI-

DAS Y SEMIARIDAS

Nº de Resolución Ministerial:
EN TRAMITE 

DIRECTOR CARRERA:
Mag. Silvia Cravero

DURACIÓN DE LA CARRERA:
5 años

CARGA HORARIA:
840 hs

MODALIDAD DEL CURSADO:
presencial / semiestructurada

La Maestría en Desarrollo de Zonas Áridas y 
Semiáridas propende a la capacitación en es-
trategias de desarrollo, brindando elementos 
conceptuales y metodológicos que permitan al 
posgraduado abordar el análisis de los compli-
cados sistemas productivos de las zonas áridas 
y semiáridas.

Propiciar la asistencia técnica y la transferen-
cia, canalizadas mediante la vinculación interins-
titucional local, regional e internacional, pública y 
privada.

Instrumentar emprendimientos con la parti-

MAEsTRÍA EN DEsAROLLO DE ZONAs 
áRIDAs Y sEMIARIDAs (MADEZAs)

cipación de las Universidades intervinientes en 
áreas postergadas y de interés común, propen-
diendo al aprovechamiento integral de los recur-
sos disponibles.

• Objetivos: la Maestría en Desarrollo de Zonas 
Áridas y Semiáridas tiene como objetivos generar 
capacidades en estrategias de desarrollo, brin-
dando elementos conceptuales y metodológicos 
que permitan al posgraduado el abordaje de los 
complejos problemas socio-productivos de los 
sistemas agrícolas y ganaderos de las zonas ári-
das y semiáridas.

Propiciar la asistencia técnica y la transferen-
cia de conocimientos y metodologías asociadas 
al desarrollo, canalizadas mediante la vincula-
ción interinstitucional local, regional e interna-
cional, pública y privada.

LINK PARA RE DIRECCIONAR A LA INFORMA-
CIÓN DE LA CARRERA: 

https://faz.unt.edu.ar/_carrera/maes-
tria-en-desarrollo-de-zonas-aridas-y-semiari-
das/#section-3

CORREO ELECTRÓNICO DE CONTACTO:
  posgrado.investigacion@faz.unt.edu.ar

SITIO WEB DE LA FACULTAD: 
https://faz.unt.edu.ar/_carrera/maes-

tria-en-desarrollo-de-zonas-aridas-y-semiari-
das/#section-3

Facultad de Agronomía, Zootecnia y Veterinaria
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TÍTULO:
MAGISTER EN RIEGO Y USO AGROPECUARIO 

DEL AGUA

CONEAU Nº de Res. de Acreditación:  
RESFC-2022-185-APN-CONEAU#ME

Nº de Resolución Ministerial:
EN TRAMITE

DIRECTOR:
Dr. Gabriel ANGELLA

DURACIÓN DE LA CARRERA:
6

CARGA HORARIA:
700 horas.

MODALIDAD DEL CURSADO:
presencial/ estructurada

MAEsTRÍA EN RIEGO Y UsO 
AGROpECUARIO DEL AGUA (MRUAA)

• La Maestría en Riego y uso Agropecuario del 
Agua permite a los alumnos adquirir un elevado 
nivel de conocimientos teóricos y prácticos so-
bre las interrelaciones entre la producción agro-
pecuaria y el uso del agua. Asimismo, deberá 
ser capaz de diagnosticar problemas y planear 
soluciones, empleando las herramientas de la 
metodología científico-técnica; comunicar cono-
cimientos; ejercer con solvencia la docencia su-
perior, la investigación, la consultoría profesional 
y la dirección técnica de proyectos relacionados 
con el uso agropecuario del agua.

LINK PARA RE DIRECCIONAR A LA INFORMA-
CIÓN DE LA CARRERA: 

https://faz.unt.edu.ar/_carrera/maestria-en-
riego-y-uso-agropecuario-del-agua/#section-5

CORREO ELECTRÓNICO DE CONTACTO:  
posgrado.investigacion@faz.unt.edu.ar

SITIO WEB DE LA FACULTAD. 
https://faz.unt.edu.ar/_carrera/maestria-en-

riego-y-uso-agropecuario-del-agua/#section-5

Facultad de Agronomía, Zootecnia y Veterinaria
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TÍTULO:
Especialista en Citricultura.

CONEAU Nº de Res. de Acreditación:  
471-19

Nº de Resolución Ministerial:
N° 2385/15.

DIRECTOR:
DR. ING. AGR. LEONARDO DANIEL PLOPER

DURACIÓN DE LA CARRERA:
2 años.

CARGA HORARIA:
400 horas.

MODALIDAD DEL CURSADO:
presencial/ estructurada

El egresado de la Especialización en Citricul-
tura deberá ser capaz de asistir técnicamente en 
el diagnóstico y la solución de problemas rela-
cionados a la explotación sustentable de cítricos, 
utilizando el conocimiento y la tecnología apro-
piados. Así mismo, estará capacitado para trans-
mitir conocimientos, investigar y experimentar 
sobre nuevas tecnologías y su aplicación en la 
temática.

EspECIALIZACIóN EN CITRICULTURA (EC)

OBJETIVOS:
1.  Formar profesionales relacionados con la 

investigación y enseñanza superior agropecua-
ria, capaces de diseñar una agricultura ecológica, 
generando un desarrollo agropecuario sosteni-
ble, sin degradar el medio ambiente.

2. Capacitar a profesionales relacionados con 
la producción en estrategias de desarrollo, brin-
dando elementos conceptuales y metodológicos 
que le permitan abordar el análisis y la operación 
técnico-económica exitosa de sistemas produc-
tivos agropecuarios, en conformidad con los cri-
terios de sostenibilidad

LINK PARA RE DIRECCIONAR A 
LA INFORMACIÓN DE LA CARRERA: 

https://faz.unt.edu.ar/_carrera/especializa-
cion-en-citricultura/#section-6

CORREO ELECTRÓNICO DE CONTACTO:  
posgrado.investigacion@faz.unt.edu.ar

SITIO WEB DE LA FACULTAD. 
https://faz.unt.edu.ar/_carrera/especializa-

cion-en-citricultura/#section-6

Facultad de Agronomía, Zootecnia y Veterinaria
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FACULTAD DE ARqUITECTURA 
Y URBANIsMO
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DOCTORADO EN ARqUITECTURA

EspECIALIZACIóN EN ARqUITECTURA 
sUsTENTABLE

EspECIALIZACIóN EN GEsTIóN INTEGRAL 
DE pROYECTO ARqUITECTóNICO

DIpLOMATURA EN GéNEROs, CIUDADEs
Y TERRITORIOs: hERRAMIENTAs pARA UNA AGENDA 

púBLICA

DIpLOMATURA EN pRODUCCIóN sOCIAL DEL háBITAT

DIpLOMATURA EN hERRAMIENTAs pARA 
LA GEsTIóN DEL pROYECTO ARqUITECTóNICO EN LA 

OBRA púBLICA Y pRIVADA

DIpLOMATURA EN hERRAMIENTAs pARA LA GEsTIóN 
pROFEsIONAL DE LA OBRA púBLICA Y pRIVADA

DIpLOMATURA EN hERRAMIENTAs 
pARA LA GEsTIóN DE LA pRODUCCIóN 

ARqUITECTóNICA EN LA OBRA púBLICA Y pRIVADA
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DOCTORADO EN ARqUITECTURA

Título:
Doctor/a en Arquitectura

CONEAU Nº de Res. de Acreditación 
y Nº de Resolución Ministerial: 

RESFC-2022-168-APN-CONEAU#ME– 
Categorizado B.

Directora de la Carrera:
Dra. Arqta. Claudia Gómez López

Duración de la carrera:
2 años de cursado + tesis (vigencia de inscrip-

ción de 6 años)

Carga horaria:
400 hs. 

Modalidad del cursado:
Presencial 

Objetivo:
Construir un ámbito de excelencia académica 

en educación superior con el propósito de formar 
recursos humanos capaces de contribuir a la 
producción de conocimientos innovadores y ori-
ginales en el campo de la arquitectura y del urba-
nismo, con claro sentido ético y compromiso so-
cial. Esto contribuirá a avance del conocimiento 
universal y regional y será un aporte significativo 
a los requerimientos de la sociedad.

Link para redireccionar a la información de la ca-
rrera:

http://doctoradofau.unt.edu.ar
https://www.fau.unt.edu.ar/postgrado-doc-

torado/

Teléfono de contacto:
381-4533141 

Correo electrónico de contacto:
doctoradofau2010@gmail.com
postgrado.arq.tuc@herrera.unt.edu.ar

Sitio web de la Facultad:
www.fau.unt.edu.ar
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EspECIALIZACIóN EN 
ARqUITECTURA sUsTENTABLE

Título a obtener:
Especialista en Arquitectura Sustentable

CONEAU Nº de Resolución de Acreditación y Nº 
de Resolución:

Carrera Nueva Nº12.075/16. IF2017-
25215867-APN-CONEAU#ME

Director de la Carrera:
Dr. Arq. Guillermo Gonzalo

Duración de la carrera:
1,5 año de cursado + Trabajo Final Integrador 

(vigencia de inscripción de 4 años) 

Carga horaria:
450 hs. 

Modalidad del cursado:
Presencial 

Objetivos:
Brindar la oportunidad al graduado universita-

rio de las áreas relacionadas con el diseño, cons-
trucción y control de edificios en sus variadas ti-
pologías y agrupamientos urbanos; realizar una 
profundización y ampliación de conocimientos 
en los aspectos específicos que hacen al diseño 
y evaluación del comportamiento energético de 
los edificios y conjuntos, tendiente a la habitabili-
dad de los espacios interiores y exteriores, al uso 
racional de la energía y a la utilización de ener-
gías renovables. 

Link para re direccionar a la información 
de la carrera:

https://www.fau.unt.edu.ar/carreras-de-es-
pecializacion/

Teléfono de contacto:
381-4533141 

Correo electrónico de contacto
eas.fau.unt@gmail.com
postgrado.arq.tuc@herrera.unt.edu.ar

Sitio web de la Facultad:
www.fau.unt.edu.ar



Facultad de arquitectura y urbanismo19

EspECIALIZACIóN EN GEsTIóN INTEGRAL
DE pROYECTO ARqUITECTóNICO

Título a obtener: 
Especialista en Gestión Integral del Proyecto 

Arquitectónico

CONEAU Nº de Resolución de Acreditación
y Nº de Resolución Ministerial:

IF-2022-38446763-APN-CONEAU#ME 
(pendiente de Res. Ministerial para 
la validez nacional del título) 

Director/a carrera:
Dr. Arq. Juan B. Ramazzotti

Duración de la carrera:
2 años de cursado
+ Trabajo Final Integrador
(vigencia de la inscripción de 4 años)

Carga horaria:
360 hs. 

Modalidad del cursado:
Presencia 

Link para re direccionar a la información de la ca-
rrera: 

https://www.fau.unt.edu.ar/especializa-
cion-en-gestion-integral-del-proyecto-arquitec-
tonico/

Objetivos:
Interpretar la realidad y actualidad del proceso 

y el producto arquitectónico, esto es, gestionar 
el proceso de Diseño e integrarlo con el proceso 
de Producción, con una visión integral de todas 
las etapas: Proyecto | Obra | Uso | Residuos. En-
tendiendo que cada una de ellas mantiene carac-
terísticas centrales que se resignifican y actua-
lizan permanentemente a la vez que establecen 
vínculos y se afectan entre ellas. Por otro lado, 
se espera que el Especialista pueda insertarse 
en el medio y desempeñarse con idoneidad en 
cualquiera de las fases del proceso de Gestión, 
acorde a las exigencias de la época y de nues-
tra misión y responsabilidad en la formación de 
profesionales comprometidos con su entorno, su 
contexto social y económico y su tiempo.

Teléfono de contacto:
381-4533141 

Correo electrónico de contacto: 
carreraespecializaciongipa@gmail.com / 
postgrado.arq.tuc@herrera.unt.edu.ar

Sitio web de la Facultad:
www.fau.unt.edu.ar
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DIpLOMATURA EN GéNEROs, CIUDADEs Y TERRITO-
RIOs: hERRAMIENTAs pARA UNA AGENDA púBLICA

Certificación a obtener:
Capacitación de Posgrado (no acredita grado 

académico): Diplomado/a en Géneros, ciudades 
y territorios. 

Nº Res. Honorable Consejo Directivo
FAU-UNT:

Res. Ad-Referendum del HCD Nro. 108/2020

Coordinadora académica:
Dra. Arqta. Natalia Czytajlo

Duración del trayecto curricular:
6 meses.

Carga horaria:
140 hs. 

Modalidad del cursado:
A distancia

Link para re direccionar a la información de la Di-
plomatura: 

www.fau.unt.edu.ar/diplomaturas/

Teléfono de contacto:
381-4533141 

Objetivos:
Brindar herramientas para el abordaje del há-

bitat y la ciudad incorporando la categoría gé-
nero desde las dimensiones –analítica, teórica y 
propositiva- tal que permita fortalecer el espacio 
disciplinar que contribuya a la construcción de 
agendas públicas en torno a la expresión de de-
mandas y derechos de mujeres y diversidades en 
los territorios.  

Revisar a la luz de la teoría y la articulación de 
categorías género, hábitat y ciudad, las prácticas, 
sujetos y experiencias desde las disciplinas pro-
yectuales.

Debatir y abrir campos de reflexión a partir del 
análisis crítico y desde una visión comparada, de 
desarrollos teóricos y experiencias del contexto 
nacional/ regional 

Incorporar herramientas analíticas, propositi-
vas y de gestión hacia el desarrollo de agendas 
comunes entre áreas gubernamentales, comu-
nidades y el campo científico tecnológico en el 
marco de los consensos globales, regionales y 
las agendas locales sobre derechos humanos.

Correo electrónico de contacto:  
diplomatura_genero_ofut_fau@herrera.unt.

edu.ar
postgrado.arq.tuc@herrera.unt.edu.ar
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DIpLOMATURA EN 
pRODUCCIóN sOCIAL DEL háBITAT

Certificación a obtener:
Capacitación de Posgrado (no acredita grado 

académico):Diplomado/a en Producción Social 
del Hábitat.

Nº Res. Honorable Consejo Directivo
FAU-UNT:

Res. HCD-FAU Nº 323/19

Coordinadora académica:
Paula L. Boldrini Peralta

Duración del trayecto curricular:
7 meses

Carga horaria:
140 hs. 

Modalidad del cursado:
Presencial

Link para re direccionar a la información
de la Diplomatura: 

www.fau.unt.edu.ar/diplomaturas/

Objetivos:
En general, se busca la capacitación y el en-

riquecimiento de profesionales dedicados al tra-
bajo en comunidad para la mejora participativa 
de la calidad de vida, bajo diferentes demandas y 
abordajes disciplinares e institucionales.

En particular, se busca dotar de herramien-
tas conceptuales necesarias para comprender 
las condiciones concretas de diferentes organi-
zaciones comunitarias (barrios, comunidades, 
pueblos, etc), de modo tal que el/la diplomado/a 
sea capaz de adaptar y transformar activamente 
sus prácticas en el territorio. A la vez, dotar de 
herramientas instrumentales apropiadas para el 
acompañamiento técnico en el territorio median-
te prácticas democráticas y participativas en po-
líticas públicas de desarrollo.

Teléfono de contacto:
381-4533141 

Correo electrónico de contacto: 
diplomat.prod.soc.territorio@gmail.com 
postgrado.arq.tuc@herrera.unt.edu.ar

Sitio web de la Facultad:
www.fau.unt.edu.ar
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DIpLOMATURA EN hERRAMIENTAs pARA LA GEsTIóN DEL 
pROYECTO ARqUITECTóNICO EN LA OBRA púBLICA Y pRIVADA

Certificación a obtener:
Capacitación de Posgrado (no acredita grado 

académico):Diplomado/a Herramientas para la 
gestión profesional de la obra pública y privada.

Nº Res. Honorable Consejo Directivo 
FAU-UNT: Resolución Nº: RES – FAU – DPO – 
1526/2023

Coordinador académico: Arq. Edgardo Albo

Duración del trayecto curricular: 7 meses

Carga horaria: 120 hs. 

Modalidad del cursado: Presencial

Objetivos:
La Diplomatura en Herramientas para la ges-

tión profesional de la obra pública y privada busca 
articular con el medio para atender a la deman-
da de capacitación y perfeccionamiento, inter-
cambiando saberes y conocimientos específicos 
asociados a prácticas laborales, sean estas de 
orden operativo, técnico o profesional, de modo 
que los participantes puedan contar con dichas 
herramientas y conocimientos de gestión.

Link para re direccionar a la información de la Di-
plomatura: 

www.fau.unt.edu.ar/diplomaturas/

Teléfono de contacto:
381-4533141 

Correo electrónico de contacto : 
carreraespecializaciongipa@gmail.com 
postgrado.arq.tuc@herrera.unt.edu.ar

Reseña de la Diplomatura:
La Diplomatura en Herramientas para la ges-

tión profesional de la obra pública y privada, ar-
ticuladas en torno a las nociones centrales ne-
cesarias de tener en cuenta para la gestión del 
diseño en la actividad profesional, tanto en el ám-
bito público como privado, involucra conceptos y 
casos paradigmáticos que apuntan a profundizar 
en el manejo de las innovaciones tecnológicas 
(y su gestión) presentes en nuestro campo pro-
fesional; en aquellas cuestiones centrales a te-
ner en cuenta para lograr la sustentabilidad en 
arquitectura; las vinculaciones entre proyecto, 
tecnología y producción arquitectónica; así como 
cuestiones a tener en cuenta para el desarrollo de 
proyectos de inversión inmobiliaria. 
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DIpLOMATURA EN hERRAMIENTAs pARA 
LA GEsTIóN pROFEsIONAL DE LA OBRA púBLICA Y pRIVADA

Certificación a obtener:
Capacitación de Posgrado (no acredita grado 

académico): Diplomado/a Herramientas para la 
gestión profesional de la obra pública y privada.

Nº Res. Honorable Consejo Directivo FAU-UNT: 
Resolución Nº: RES – FAU – DPO – 1526/2023

Coordinador académico: Arq. Edgardo Albo

Duración del trayecto curricular: 7 meses

Carga horaria: 120 hs. 

Modalidad del cursado: Presencial

Objetivos:
La Diplomatura en Herramientas para la ges-

tión profesional de la obra pública y privada busca 
articular con el medio para atender a la deman-
da de capacitación y perfeccionamiento, inter-
cambiando saberes y conocimientos específicos 
asociados a prácticas laborales, sean estas de 
orden operativo, técnico o profesional, de modo 
que los participantes puedan contar con dichas 
herramientas y conocimientos de gestión.

Link para re direccionar a la información de la Di-
plomatura:

https://www.fau.unt.edu.ar/diplomaturas/

Teléfono de contacto:
381-4533141 

Correo electrónico de contacto:
carreraespecializaciongipa@gmail.com
postgrado.arq.tuc@herrera.unt.edu.ar

Reseña de la Diplomatura:
La Diplomatura en Herramientas para la ges-

tión profesional de la obra pública y privada, ar-
ticuladas en torno a las nociones centrales ne-
cesarias de tener en cuenta para la gestión del 
diseño en la actividad profesional, tanto en el ám-
bito público como privado, involucra conceptos y 
casos paradigmáticos que apuntan a profundizar 
en el manejo de las innovaciones tecnológicas 
(y su gestión) presentes en nuestro campo pro-
fesional; en aquellas cuestiones centrales a te-
ner en cuenta para lograr la sustentabilidad en 
arquitectura; las vinculaciones entre proyecto, 
tecnología y producción arquitectónica; así como 
cuestiones a tener en cuenta para el desarrollo de 
proyectos de inversión inmobiliaria.
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DIpLOMATURA EN hERRAMIENTAs pARA LA GEsTIóN DE LA 
pRODUCCIóN ARqUITECTóNICA EN LA OBRA púBLICA Y pRIVADA

Certificación a obtener: 
Capacitación de Posgrado (no acredita gra-

do académico):Diplomado/a Herramientas para 
la gestión de la producción arquitectónica en la 
obra pública y privada.

Nº Res. Honorable Consejo Directivo FAU-UNT:  
Resolución Nº: RES – FAU – DPO – 1527/2023

Coordinador académico: Arq. Edgardo Albo

Duración del trayecto curricular: 7 meses

Carga horaria: 120 hs. 

Modalidad del cursado: Presencial

Objetivos:
La Diplomatura busca articular con el me-

dio para atender a la demanda de capacitación 
y perfeccionamiento, intercambiando saberes y 
conocimientos específicos asociados a prácticas 
laborales, sean estas de orden operativo, técni-
co o profesional, de modo que los participantes 
puedan contar con dichas herramientas y cono-
cimientos de gestión.

Link para re direccionar a la información de la Di-
plomatura: 

https://www.fau.unt.edu.ar/diplomaturas/

Teléfono de contacto: 381-4533141 

Correo electrónico de contacto:
carreraespecializaciongipa@gmail.com
postgrado.arq.tuc@herrera.unt.edu.ar

Sitio web de la Facultad: www.fau.unt.edu.ar

Reseña de la Diplomatura: la Diplomatura en He-
rramientas para la gestión de la producción ar-
quitectónica en la obra pública y privada enmarca 
una serie de conocimientos y casos necesarios 
para abordar el ciclo de gestión de la producción 
arquitectónica. Para ello, aborda en primer lugar 
una serie de definiciones sobre los modelos de 
gestión y de organización de las obras arquitec-
tónicas; en segundo término, procura herramien-
tas para la programación de los trabajos en obra 
y el análisis financiero de sus etapas; en tercer 
lugar introduce nociones actualizadas que hacen 
a la gestión de la higiene y seguridad en las obras 
públicas o privadas, para finalmente ofrecer he-
rramientas para la gestión del proyecto arquitec-
tónico en todas sus etapas pero visto de manera 
integrada. 
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FACULTAD DE ARTEs
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MAEsTRÍA EN MUsEOLOGÍA

EspECIALIZACIóN EN hIsTORIA
CULTURAL DE TUCUMáN

DIpLOMATURA UNIVERsITARIA
EN ARTE Y TECNOLOGÍA

DIpLOMATURA UNIVERsITARIA
EN FOTOGRAFÍA ApLICADA
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MAEsTRÍA EN MUsEOLOGÍA

Título a obtener:  Magister en Museología 

CONEAU Nº de Resolución de Acreditación:
RESFC-2017-252-APN-CONEAU#ME 

Nº de Resolución Ministerial:
RESOL-2020-201-APN-ME 

Directora:Dra. Lilian Prebisch 

Co-Director: Dr. Eduardo Ribotta

Duración de la carrera: 2 (dos) años 

Carga horaria: 700 hs 

Modalidad del cursado: Presencial 

Link para re direccionar a la información de la ca-
rrera: 

https://www.csnat.unt.edu.ar/secreta¬rias/
posgrado/maestria/museologia 

https://www.artes.unt.edu.ar/secretarias/ 
posgrado-e-investigacion/ 

Teléfonos de contactos: 
244874- 244485 interno 215

Objetivos:
Generar un espacio académico para conoci-

miento y comprensión del Museo como institu-
ción compleja en su rol social, educativo y pe-
dagógico. - Abordar el estudio de la Museología 
integrando conocimientos teóricos y metodolo-
gías de investigación en ciencias y disciplinas 
auxiliares a la museología. - Propiciar reflexión 
permanente con enfoques y tendencias actuales. 
- Generar articulación con actividades de inves-
tigación y desarrollo. Específicos: - Abordar en 
forma crítica el estudio de los conceptos propios 
de la museología, su historia y praxis. - Estudiar 
del complejo teórico-práctico del Patrimonio y 
su normativa internacional, nacional y provincial 
referida a protección, musealización y conserva-
ción preventiva. - Ampliar la formación profesio-
nal en áreas específicas (sistemas de documen-
tación, gestión documental de fondos, manejo 
de nuevos recursos tecnológicos y diseño ex-
positivo). - Estudiar la dimensión pedagógica y 
comunicacional de los museos en relación con 
los públicos. - Brindar formación en planificación 
estratégica, programación y gestión de proyectos 
y recursos museológicos. - Desarrollar capaci-
dades de trabajo interdisciplinario. 

Facultad de Ciencias Naturales e IML:
https://www.csnat.unt.edu.ar/ 

Sitio web de la Facultad: Fac de Artes:
https://www.artes.unt.edu.ar/ 
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EspECIALIZACIóN 
EN hIsTORIA CULTURAL DE TUCUMáN

Título a obtener: 
Especialista en Historia Culturalen Tucumán

CONEAU Nº de Resolución de Acreditación:
SESION 566, ACTA 566.

Resolución Ministerial: 
en trámite

Director/a carrera: 
Dra. Estela S. Noli

Duración de la carrera: 
1 (un) año

Carga horaria: 
360 horas

Modalidad del cursado: 
presencial

Link para re direccionar a la información de la ca-
rrera: 

www.ar tes.unt .edu.ar/ la-especia l iza-
cion-en-historia-cultural-de-tucuman-inicia-
ra-su-dictado-en-marzo-de-2023/

Correo electrónico de contacto:  
artes.especializacion.historiacultural@web-

mail.edu.ar   
artes.posgrado@webmail.unt.edu.ar

Objetivos:
El objetivo general de la carrera consiste en 

profundizar y sistematizar el conocimiento de 
las grandes líneas culturales que conforman la 
historia de la Provincia de Tucumán, brindando 
a profesionales de distintas disciplinas recursos 
teóricos e información histórica para el desem-
peño ciudadano crítico y profesional en la Pro-
vincia de Tucumán.

Entre los objetivos específicos, la carrera se 
propone: a) Proporcionar conocimientos a pro-
fesionales de distintas especialidades artísti-
cas, diseño y otras disciplinas para  propiciar la 
incorporación de la historia y la cultura de Tu-
cumán en el currículo de todos los niveles edu-
cativos y para reunir antecedentes necesarios 
en diferentes abordajes prácticos y de gestión; 
b) Analizar  dimensiones del desarrollo cultural 
tucumano: ancestralidad; colonialidad, religio-
sidad, modernidad, diversidad, identidad artísti-
ca;c) Examinar y comparar el desarrollo cultural 
del sur tucumano en su propia dinámica y con 
otras regiones de la provincia.

Teléfonos de contactos:
244874- 244485 interno 215

Sitio web de la Facultad:
www.artes.unt.edu.ar
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DIpLOMATURA UNIVERsITARIA
EN ARTE Y TECNOLOGÍA

Título a obtener: 
Diplomado Universitario en Arte y Tecnología.

Res. Consejo Directivo Facultad de Artes: 
Nº 185/21

Coordinación académica:
DIS Alexis Trigo y Dra. Mayra Garcimuño.

Duración: 
anual (un año calendario). El trayecto formati-

vo se abre a ciclo cerrado.

Carga Horaria: 
201 horas. 

Modalidad de cursado:
A distancia, mediada por TICs, a través de la 

Plataforma de Educación a Distancia y Aula Vir-
tual de la Facultad de Artes de la Universidad Na-
cional de Tucumán.

Link de la carrera: 
https://www.artes.unt.edu.ar/secretarias/

posgrado-e-investigacion/

Correo electrónico de contacto:
artes.posgrado@webmail.unt.edu.ar
alexistrigo@gmail.com

Objetivos:
Desde una perspectiva interdisciplinaria, pro-

porcionar una actualización de las habilidades 
profesionales, el conocimiento y las aptitudes 
requeridas para la creación, diseño, producción 
y gestión de experiencias artísticas de recorrido 
no-lineal, con especial atención en la inmersión 
y la participación, y enmarcadas en el paradigma 
de la cultura digital.

Brindar herramientas para el diseño de forma-
tos de narración no-lineal, experiencias inmersi-
vas y obras interactivas. Brindar una formación 
tecnológica en torno a las potencialidades de 
las plataformas digitales de consumo y las in-
terfaces navegables. Reflexionar sobre el perfil 
de nuevas audiencias proveyendo herramientas 
para su análisis, segmentación de público, meto-
dologías para la testabilidad desde la perspectiva 
de Diseño Centrado en las Personas (DCU-UX). 
Promover la creación de un espacio de expe-
rimentación a modo de laboratorio para la pro-
ducción de obras innovadoras, la producción de 
conocimiento estético y tecnológico. 

Teléfonos de contactos:
244874- 244485 interno 215

Sitio web de la Facultad:
https://www.artes.unt.edu.ar/
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DIpLOMATURA UNIVERsITARIA
EN FOTOGRAFÍA ApLICADA

Título a obtener:
Diplomado en Fotografía Aplicada

Res. Consejo Directivo Facultad de Artes:
Nº 3179/2024

Coordinación académica:
Dra. Silvina Aráoz

Duración:
5 (cinco) meses

Carga Horaria:
150 horas. 

Modalidad de cursado:
presencial

Link de la carrera:
Diplomatura Universitaria en Fotografía Apli-

cada – Facultad de Artes (unt.edu.ar)

Teléfonos de contactos:
244874- 244485 interno 215

Objetivos:
El objetivo general de la Diplomatura es una 

iniciativa crucial para capturar y comunicar ex-
periencias, emociones y narrativas, la convierte 
en una herramienta pedagógica fundamental en 
diversos campos, desde el arte y la cultura has-
ta las ciencias sociales y naturales, el registro de 
acciones, la publicidad, el periodismo, la docu-
mentación histórica y los discursos científicos. 
Además de ser una herramienta fundamental 
para responder a las demandas formativas, pro-
fesionales y laborales de los docentes y profeso-
res de todos los niveles educativos. 

Correo electrónico de contacto:
artes.posgrado@webmail.unt.edu.ar
alexistrigo@gmail.com

Sitio web de la Facultad:
https://www.artes.unt.edu.ar/
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FACULTAD DE BIOqUÍMICA, 
qUÍMICA Y FARMACIA
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DOCTORADO EN BIOqUÍMICA

DOCTORADO EN CIENCIAs BIOLóGICAs

DOCTORADO EN CIENCIAs qUÍMICAs

DOCTORADO EN CIENCIAs Y TECNOLOGÍA 
DE LOs ALIMENTOs CON ORIENTACIóN 

EN CIENCIA Y CON ORIENTACIóN EN INGENIERÍA

DOCTORADO EN FARMACIA

DOCTORADO EN BIOTECNOLOGÍA (AñO 2022)

EspECIALIZACIóN EN BIOqUÍMICA CLÍNICA

EspECIALIZACIóN EN BIOqUÍMICACLÍNICA
áREA hEMATOLOGÍA
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EspECIALIZACIóN EN EsTERILIZACIóN

DIpLOMATURA EN FARMACOTERApéUTICA 
DE pATOLOGÍAs pREVALENTEs

DIpLOMATURA UNIVERsITARIA EN CAMBIO 
CLIMáTICO Y DEsARROLLO sOsTENIBLE

DIpLOMATURA UNIVERsITARIA EN BUENAs 
pRáCTICAs EN INVEsTIGACIóN BIOMéDICA

DIpLOMATURA UNIVERsITARIA EN BUENAs 
pRáCTICAs EN CALIDAD DE sALUD

 DIpLOMATURA UNIVERsITARIA 
EN MICROBIOLOGÍA CLÍNICA.

DEL CAsO CLÍNICO AL DIAGNósTICO
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DOCTORADO EN BIOqUÍMICA

Título a Obtener: 
Doctor/a en Bioquímica

CONEAU Nº 193/22

Res. Ministerial: en trámite 

Directora:
Dra. María Carolina Maldonado Galdeano 

Duración de la carrera: 2 años mínimos

Carga horaria: 400 horas

Modalidad del cursado: presencial

La carrera de Doctorado en Bioquímica fue 
creada en el año 1938, siendo la Facultad de Bio-
química, Química y Farmacia la única en la UNT 
que, en ese momento, ofrecía la posibilidad de 
la formación de cuarto nivel. Tiene por objetivo 
completar y profundizar la formación de los gra-
duados, contribuyendo a la búsqueda de la alta 
calidad en la enseñanza, logrando excelencia en 
el nivel científico de los docentes, investigadores 
y alumnos. Los integrantes del Cuerpo Acadé-
mico de la Carrera de Doctorado en Bioquímica 
son numerosos docentes, muchos también son 
investigadores del Conicet y/o del Programa de 
Incentivos que desarrollan su actividad en el ám-
bito de la Universidad y/o en Centros de Investi-
gación del Conicet, INTA y Estación Experimental 
Obispo Colombres, con los que la Universidad 
tiene convenios.

Objetivos: 
-General: generar recursos humanos del más 

alto nivel científico-académico en el área de la 
Bioquímica, con capacidad creativa para contri-
buir al mejoramiento científico, docente y tecno-
lógico, respondiendo a las exigencias del país y 
de la región y crear un ambiente propicio y esta-
ble para las tareas de investigación optimizando 
y coordinando la oferta de cursos, recursos hu-
manos y laboratorios para Doctorandos de Uni-
versidades argentinas y extranjeras.

-Específicos: Formar un graduado en Bioquí-
mica capaz de enfocar y resolver en forma inde-
pendiente problemas de la ciencia, con solvencia 
y creatividad, para lo cual se le proporciona una 
sólida base teórica y experimental, desarrollando 
su juicio crítico en un marco dinámico que es-
timule la actualización permanente del conoci-
miento.

Link información de la carrera:
http://www.fbqf.unt.edu.ar/paginas/carreras/

doctorados.html

Teléfono de contacto:
0381-4247752 interno 7219
(Departamento Posgrado)

Correo electrónico de contacto:
carolina.maldonado@fbqf.unt.edu.ar
docbioqunt@gmail.com
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DOCTORADO EN CIENCIAs BIOLóGICAs

Título a Obtener:
Doctor/a en Ciencias Biológicas

CONEAU Nº 279/22
Res. Ministerial: Nº 387/23

Director: Dr. Carlos Javier Minahk
Co-director: Dra. María Pía Taranto

Duración de la carrera: 6 años
Carga horaria: 400 horas

Modalidad del cursado: presencial

La carrera de Doctorado en Ciencias Biológi-
cas, se dicta en seis Facultades de la UNT: Fa-
cultad de Agronomía y Zootecnia; Facultad de 
Bioquímica, Química y Farmacia; Facultad de 
Ciencias Exactas y Tecnología; Facultad de Cien-
cias Naturales e Instituto Miguel Lillo, Facultad 
de Educación Física y Facultad de Medicina. Su 
objetivo es formar profesionales con capacidad 
para resolver problemas del área de su especia-
lidad con autonomía e idoneidad, creatividad e 
iniciativa, dentro de un perfil fuertemente expe-
rimental, pero sin descuidar la formación teórica.  

Objetivos: 
-General: El Doctorado en Ciencias Biológi-

cas, en sus diversas especializaciones coordina 
y optimiza la disponibilidad de cursos y equipos 
y propugna la interdisciplinaridad del conoci-
miento. Asimismo, contribuye al desarrollo de las 
otras Universidades del país recibiendo a su per-
sonal para la realización de estudios superiores.

-Específicos: El objetivo principal de esta Ca-
rrera de Doctorado es el de preparar un graduado 
universitario en Ciencias Biológicas con capaci-
dad de resolver problemas del área de su espe-
cialidad con autonomía e idoneidad, creatividad 
e iniciativa, dentro de un perfil fuertemente expe-
rimental, pero sin descuidar la formación teórica. 
Se enfocan estas ciencias con criterio amplio y 
flexible para permitir su rápida actualización.

Link información de la carrera: 
http://www.fbqf.unt.edu.ar/paginas/carreras/

doctorados.html

Teléfono de contacto:
0381-4247752 interno 7219
(Departamento Posgrado)

Correo electrónico de contacto:
carlos.minahk@fbqf.unt.edu.ar                
untdoctoradocsbiol@gmail.com
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DOCTORADO EN CIENCIAs qUÍMICAs

Título a Obtener: Doctor/a en Ciencias Químicas
CONEAU Nº 422/22
Res. Ministerial: Nº 275/23
Director: Dra. Florencia Fagalde
Duración de la carrera: 6 semestres mínimo
Carga horaria: 400 horas
Modalidad del cursado: presencial

La Carrera de Doctorado en Ciencias Químicas 
(CDCQ) de la Universidad Nacional de Tucumán, 
Facultad de Bioquímica, Química y Farmacia, se 
inició en el año 1990 en la ciudad de San Miguel 
de Tucumán, Provincia de Tucumán. Posee una 
modalidad de dictado presencial y de carácter 
continuo. La carrera se desarrolla en la Facultad 
de Bioquímica, Química y Farmacia – Sede San 
Miguel de Tucumán. La CDCQ se propone incre-
mentar la formación de recursos humanos al más 
alto nivel de las Ciencias Químicas, requerido por 
la sociedad del Siglo XXI. El objetivo es suplir las 
necesidades de graduados de las Universidades 
de la región, para ejercer tareas de docencia e 
investigación universitarias y para insertarse en 
las industrias del medio a efectos de poder desa-
rrollar innovación tecnológica en las mismas.  El 
plan de estudios es personalizado y de cursado 
presencial. El trayecto curricular contempla una 
carga mínima de 400 horas de cursos determi-
nados por la Comisión de Supervisión para cada 
estudiante, que son tomados de una lista ofreci-
da anualmente. En los casos en los que el tema 
de tesis lo requiera se aceptarán hasta 200 horas 
de la carga horaria en cursos aprobados en otras 
instituciones y/o pasantías en otros centros de 

investigación. El Comité Académico aconseja 
sobre la convalidación de las actividades acadé-
micas del doctorando a solicitud de la Comisión 
de Supervisión. Para el ingreso al posgrado se 
exige que el aspirante sea egresado universitario 
a nivel de Licenciado en Química o equivalente 
(Farmacia, Licenciatura en Biotecnología, Bioquí-
mica, Licenciatura en Física, Agronomía, Ciencias 
Naturales e Ingeniería Química u otra especiali-
dad relacionada a las Ciencias Químicas). Otros 
títulos de grado serán considerados en forma 
particular por el Comité Académico de la Carrera.

Objetivos:
Propone la formación de recursos humanos al 

más alto nivel requerido por la sociedad del siglo 
XXI, con el objeto fundamental de suplir las ne-
cesidades de graduados de la universidad de la 
región, para ejercer funciones de docencia e in-
vestigación universitaria o para insertarse en las 
industrias del medio, luego de haber adquirido 
capacidad suficiente para emprender desarro-
llos de innovación tecnológica en las mismas. La 
formación pretendida se obtendrá a través de un 
conjunto de cursos de nivel avanzados y de una 
tesis de grado.

Link información de la carrera: 
http://www.fbqf.unt.edu.ar/paginas/carreras/

doctorados.html

Correo electrónico de contacto:
florencia.fagalde@fbqf.unt.edu.ar
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DOCTORADO EN CIENCIAs Y TECNOLOGÍA DE LOs ALIMENTOs
CON ORIENTACIóN EN CIENCIA Y CON ORIENTACIóN EN INGENIERÍA

Título a Obtener:
Doctor/a en Alimentos Orientación en Ciencia 

/ Doctor/a en Alimentos Orientación en Ingeniería

CONEAU Nº 276/2022

Res. Ministerial Nº 427/2023

Director: Dr. Carlos Mario Cuevas

Duración de la carrera: 2 años mínimos

Carga horaria: 500 horas

Modalidad del cursado: presencial

La carrera de Doctorado en Ciencia y Tecno-
logía de los Alimentos, dictada entre las Univer-
sidades Nacionales de Santiago del Estero, Tu-
cumán, Jujuy, del Chaco Austral y de Salta, logró 
a través del posgrado regional alcanzar el más 
alto nivel, en ciencia y tecnología de los alimen-
tos, permitiendo potenciar los recursos materia-
les y financieros disponibles en las instituciones 
participantes. Se trata de un doctorado con plan 
de estudios personalizado, cuya finalidad es la 
formación de recursos humanos de nivel avanza-
do capaces de desarrollar actividades creativas 
y docentes en áreas especializadas de ciencia y 
tecnología de los alimentos. Asimismo, pretende 
impulsar la investigación, transferir tecnología y 
asesorar a organismos públicos y privados en un 

área prioritaria de importante impacto sobre el 
desarrollo industrial de la región y sobre la cali-
dad de vida y mejoramiento de la situación nutri-
cional de su población.

Objetivos:
Formar recursos humanos de nivel avanza-

do capaces de desarrollar actividades creativas 
y docentes en áreas especializadas de ciencia y 
tecnología de los alimentos. Impulsar la investi-
gación, transferir tecnología y asesorar a orga-
nismos públicos y privados en un área priori-
taria de importante impacto sobre el desarrollo 
industrial de la región y sobre la calidad de vida 
y mejoramiento de la situación nutricional de su 
población.

Link información de la carrera: 
http://www.fbqf.unt.edu.ar/paginas/carreras/

doctorados.html

Teléfono de contacto:
0381-4247752 interno 7219 (Departamento 

Posgrado)

Correo electrónico de contacto:
analia.rossi@fbqf.unt.edu.ar
(Representante de FBQF ante el Comité Aca-

démico Regional de la Carrera).

Sitio web de la Facultad:
http://www.fbqf.unt.edu.ar/
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DOCTORADO EN FARMACIA

Título a Obtener:
Doctor/a en Farmacia

CONEAU Nº 158/22

Res. Ministerial: en trámite

Director: Dra. Nancy Roxana Vera

Duración de la carrera:
2 años mínimos

Carga horaria: 500 horas

Modalidad del cursado: presencial

En el año 2012 se concreta la creación del 
único doctorado interinstitucional en farmacia 
del país, integrado por la Universidad Nacional 
de Tucumán, la Universidad Nacional del Chaco 
Austral y la Universidad Nacional de Misiones. En 
el año 2021, a tan solo 11 años de su creación, lo-
gró acreditar por 6 años sin ninguna recomenda-
ción con categoría B y ya cuenta con 4 graduados 
y 10 tesis doctorales en curso. Posee un cuerpo 
académico altamente especializado en las cien-
cias farmacéuticas, formado en su mayoría por 
farmacéuticos con grado máximo de Doctor y 
cuenta con profesores invitados del más alto ni-
vel de otras universidades argentinas y del exte-
rior como Chile, Uruguay, Brasil, Colombia, Cuba, 
México y España.  Por ello, el alumno que elija 
realizar este doctorado lo puede hacer en el área 
de competencia farmacéutica que desee.

Objetivos: 
-General: Formar recursos humanos del más 

alto nivel académico. Capacitados/as para reali-
zar investigación original en forma independiente 
e innovadora, orientados/as a resolver problemas 
en el área multidisciplinar de las ciencias farma-
céuticas.

-Específicos: Desarrollar capacidad creati-
va y crítica para generar nuevos conocimientos. 
Adquirir habilidades personales para enfocar y 
resolver en forma independiente problemas pro-
pios del área farmacéutica. Promover el desa-
rrollo científico, docente y tecnológico en el área 
farmacéutica.

Link información de la carrera:
http://www.fbqf.unt.edu.ar/paginas/carreras/

doctorados.html

Teléfono de contacto:
0381-4247752 interno 7219 (Departamento 

Posgrado)

Correo electrónico de contacto:
nancy.vera@fbqf.unt.edu.ar
doctorado.farmacia@fbqf.unt.edu.ar

Sitio web de la Facultad:
http://www.fbqf.unt.edu.ar/
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DOCTORADO EN BIOTECNOLOGÍA (AñO 2022)

Título a Obtener:
Doctor/a en Biotecnología

CONEAU:
dictamen que recomienda al Ministerio de 

Educación otorgar el reconocimiento oficial pro-
visorio del título (IF-2021-123295742-APN-CO-
NEAU#ME), según consta en Acta de la sesión 
559.

Res. Ministerial Nº 2170/2022

Director:
Dra. María Ester Lucca

Duración de la carrera:
2 años mínimos

Carga horaria:
400 horas

Modalidad del cursado:
presencial

El Doctorado en Biotecnología permite la inte-
gración de múltiples disciplinas en un contexto 
único para la generación de un bien o un servicio 
relacionado con la biotecnología, y es uno de los 
primeros a nivel nacional. El plantel docente de 
este doctorado no solo está integrado por docen-
tes-investigadores de la FBQF-UNT sino además 

con investigadores de CONICET a través de los 
centros especializados en biotecnología. Entre 
sus objetivos encontramos el formar recursos 
humanos del más alto nivel, que posean la ca-
pacidad de contribuir al progreso científico, tec-
nológico y productivo de la región y del país, con 
una sólida base teórica y experimental, capaces 
de realizar aportes originales en el área científi-
ca y generar una permanente actualización del 
conocimiento en el área de la Biotecnología. Asi-
mismo, pretende optimizar las actividades entre 
los distintos grupos de investigación de la UNT 
y los centros de investigación dependientes del 
CONICET coordinando la oferta de cursos, recur-
sos humanos, laboratorios y equipamiento para 
la formación de los doctorandos.

Link información de la carrera: 
http://www.fbqf.unt.edu.ar/paginas/carreras/

doctorados.html

Teléfono de contacto:
0381-4247752 interno 7219 (Departamento 

Posgrado)

Correo electrónico de contacto: 
maria.lucca@fbqf.unt.edu.ar
doctoradobiotecnologiaunt@gmail.com 

Sitio web de la Facultad:
http://www.fbqf.unt.edu.ar/
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EspECIALIZACIóN EN BIOqUÍMICA CLÍNICA

Título a obtener: 
Especialista en Bioquímica Clínica

CONEAU: 365/2020
Res. Ministerial: en trámite
Director: Bioq. Esp. Ana Verónica Oldano 
Duración de la carrera (sin incluir el trabajo final): 
3 años. 
Plazo para presentar el trabajo final a partir de la 
aprobación del plan de trabajo: 3 meses
Carga horaria: 9.248 horas
Modalidad del cursado: presencial

Correo electrónico de contacto:
ana.oldano@fbqf.unt.edu.ar
residenciabioquimicatucuman@gmail.com

La Carrera de Especialización en Bioquímica 
Clínica de la Facultad de Bioquímica, Química y 
Farmacia de la Universidad Nacional de Tucumán 
es un programa integral que prepara a los pro-
fesionales para afrontar los desafíos cambian-
tes de la bioquímica clínica. Este enfoque per-
sonalizado, respaldado por un riguroso proceso 
de evaluación, fomenta habilidades prácticas y 
teóricas. Los graduados emergen como profe-
sionales versátiles, capaces de no solo realizar 
análisis clínicos, sino también de desempeñar 
roles educativos, de investigación y gestión en el 
ámbito de la salud. Esta especialización brinda 
las herramientas necesarias para destacarse en 
un campo en constante evolución, consolidando 
a los bioquímicos clínicos como figuras funda-
mentales en la atención de la salud.

Objetivos: 
-General: Lograr la completa formación espe-

cífica en Bioquímica Clínica. Promover un espí-
ritu de permanente actualización e investigación 
científica, así como tareas asistenciales y de ex-
tensión orientadas a resolver problemas sanita-
rios locales y regionales de la población. Estimu-
lar la investigación en bioquímica clínica tanto en 
lo básico como en lo aplicado. Promover criterios 
para la elaboración y participación de políticas 
integrales de salud. Formar profesionales res-
ponsables y comprometidos con las necesidades 
de la sociedad.

-Específicos: Desarrollar destrezas y habili-
dades técnicas que permitan abordar, resolver 
e integrar los resultados del laboratorio con la 
fisiopatología para emitir un diagnóstico por el 
laboratorio en los distintos niveles de atención. 
Impartir criterios para la selección y adecuación 
de los métodos y técnicas dependiendo de la si-
tuación o problemática a resolver. Promover el 
trabajo multi e interdisciplinario en el área de la 
salud. Participar en el diseño de estrategias al-
ternativas y modelos de gestión conducentes a 
mejorar la calidad de vida de nuestra comunidad. 
Impartir contenidos de Salud Pública orientados 
a capacitar en la estrategia de Atención Prima-
ria de la Salud. Fomentar la rotación programada 
por Servicios Bioquímicos de diferentes niveles 
de riesgo: I, II y III, con la finalidad de insertar al 
profesional en la realidad de nuestra provincia y 
nuestro país.
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EspECIALIZACIóN EN BIOqUÍMICA CLÍNICA
áREA hEMATOLOGÍA

Título a obtener: Especialista en Bioquímica Clí-
nica – Área Hematología

CONEAU Nº 198/16
Res. Ministerial Nº 1937/2022

Director: Dra. Ana Cecilia Haro
Duración de la carrera (sin incluir el trabajo final): 
4 cuatrimestres.
Plazo para presentar el trabajo final, a partir de la 
finalización del cursado: 1 año
Carga horaria: 785 horas
Modalidad del cursado: presencial 

La Carrera de Especialización en Bioquími-
ca Clínica- área Hematología, de la Facultad de 
Bioquímica, Química y Farmacia de la Universi-
dad Nacional de Tucumán, se destaca como un 
programa integral diseñado para proporcionar a 
los profesionales las habilidades necesarias para 
abordar de manera efectiva los desafíos dinámi-
cos y específicos que presenta la hematología. 
Este programa, respaldado por un exhaustivo 
proceso de evaluación, brinda un enfoque per-
sonalizado que potencia de manera significativa 
tanto las habilidades prácticas como teóricas de 
los estudiantes de posgrado. Uno de los aspec-
tos más destacados de esta especialización es la 
preparación y destreza que los profesionales ad-
quieren para el diagnóstico preciso de patologías 
hematológicas.

La formación especializada se centra en el 
desarrollo de competencias avanzadas que per-
miten a los graduados abordar con éxito la com-

plejidad de las enfermedades relacionadas con la 
sangre, destacándose en la identificación tem-
prana, el análisis preciso y la interpretación ex-
perta de resultados hematológicos. Este enfoque 
de alta especialización no solo garantiza que los 
profesionales estén preparados para enfrentar 
los retos cambiantes en el campo de la hemato-
logía, sino que también los posiciona como ex-
pertos altamente capacitados en el diagnóstico y 
manejo de condiciones hematológicas diversas. 
La combinación de un sólido conocimiento teó-
rico respaldado por prácticas rigurosas durante 
la formación hace que los graduados sean profe-
sionales versátiles y altamente competentes en 
la atención de la salud, contribuyendo de manera 
significativa al avance de la disciplina y al bien-
estar de la sociedad.

Objetivos:
Ofrecer a los profesionales bioquímicos la po-

sibilidad de lograr una formación superior en el 
campo de la hematología. Podrá contarse así con 
recursos humanos altamente capacitados que 
contribuyan a resolver con solvencia la proble-
mática hematológica demandada por la comuni-
dad en la que se desempeñan.

Link información de la carrera: 
http://www.fbqf.unt.edu.ar/paginas/carreras/

especializaciones.html

Correo electrónico de contacto:
ana.haro@fbqf.unt.edu.ar
hematologiatucuman@gmail.com 



42Facultad de Bioquímica, Química y Farmacia

EspECIALIZACIóN EN EsTERILIZACIóN

Título a Obtener:
Especialista en Esterilización

CONEAU:
Nº 483/2022 (Sede Tucumán) – Nº 484/2022 
(Sede Salta).

Res. Ministerial:
Nº 1471/2023 (Sede Tucumán) – Nº 1197/2023 
(Sede Salta).

Director:
Mag. Esp. Myriam Elizabeth Arias

Duración de la carrera (sin incluir el trabajo final): 
2 años.

Plazo para presentar el trabajo final, a partir de la 
finalización del cursado: 
2 años.

Carga horaria:
537 horas

Modalidad del cursado:
presencial

La Carrera de Especialización en Esterilización 
tiene como propósito ofrecer al profesional far-
macéutico las herramientas para fortalecer las 
acciones destinadas a la seguridad del paciente 
en gestión de la calidad de los servicios de este-
rilización, fortaleciendo el liderazgo farmacéutico 
en la integración en los equipos de salud. Esta 
Carrera implementa la capacitación del recurso 
humano profesional para integrar equipos mul-
tidisciplinarios necesarios para que la Central de 
Esterilización sea un servicio de apoyo primor-
dial en los establecimientos de salud, ya que la 
calidad de los procesos que en ella se realizan 
impacta en el control de infecciones. De esta ma-
nera se garantiza la calidad microbiológica de 
elementos de uso hospitalario y productos mé-
dicos y la seguridad para el personal que desa-
rrolla las tareas. El profesional especialista puede 
insertarse en los centros asistenciales, tanto del 
sector público y como privado, logrando el ejer-
cicio pleno de sus incumbencias profesionales. 
Hasta el 2001 no se contaba con una Especiali-
zación en Esterilización en el NOA y la Facultad de 
Bioqca., Qca. y Farmacia, de la UNT decidió crear 
la Carrera de Especialización en Esterilización 
por solicitud de profesionales farmacéuticos. 
Los planes de estudios y las reglamentaciones 
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internas de la carrera se fueron actualizando de 
acuerdo a la evolución en las normativas vigentes 
lo que significó su categorización por CONEAU y 
Ministerio de Educación: Resoluciones N°155/04 
y N°964/12. En el 2016 se firmó un Acta Acuerdo 
con el Colegio de Farmacéuticos de Salta lo que 
permitió el dictado de la carrera en las dos pro-
vincias en el 2017. Actualmente se cuentan con 
dos sedes categorizadas por CONEAU- A Sede 
Tucumán (6 años) Resolución N°483/2022 y con 
Resolución Ministerial N°1471/2023 y CONEAU- 
B Sede Salta (3 años) Resolución N°484/2022 y 
con Resolución Ministerial N°1197/2023. 

Objetivos:
Desarrollar un proceso de capacitación que 

permita obtener recursos humanos altamente 
especializados en esterilización, en condiciones 
de integrar equipos multidisciplinarios con el fin 
de garantizar: La calidad microbiológica de medi-
camentos y dispositivos biomédicos, aptos para 
su uso y La seguridad para el personal que de-
sarrolla las tareas. Al término de la carrera, los 
farmacéuticos especialistas en esterilización es-
tarán capacitados para: gerenciar y administrar 
servicios y centrales de esterilización, elaborar 
e implementar programas de capacitación y de-
sarrollo de recursos humanos en la especialidad 
y diseñar y ejecutar proyectos de investigación 
aplicada en el área.

Correo electrónico de contacto: 
myriam.arias@fbqf.unt.edu.ar
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DIpLOMATURA EN FARMACOTERApéUTICA
DE pATOLOGÍAs pREVALENTEs

Certificado de asistencia y probación del tra-
yecto curricular para aquellos que hayan comple-
tado el mismo. Y certificado de asistencia y apro-
bación por cada curso realizado que pertenezca 
al Trayecto.

Resolución de aprobación:
Nº 0122/2022 del H. Consejo Directivo Facul-

tad de Bioquímica, Química y Farmacia.

Director: 
Médica Especialista Lucila del Carmen Unias

Coordinador: 
Magister Farmacéutico Alejandro Carrascosa

Carga Horaria: 260 horas
-Curso 1: 50 horas
-Curso 2: 70 horas
-Curso 3: 70 horas
-Curso 4: 70 horas

Modalidad de cursado: 
Bimodal: presencial asistida por tecnología – 

aula híbrida.

Teléfono de contacto:
+54 381 4225712 (Secretaría del Colegio de 

Farmacéuticos de Tucumán)
381 4162739 (Farm. Cristian Nicolás Silva)

Objetivos: 
-Generales: Integrar los conocimientos ad-

quiridos sobre medicamentos al desarrollo de 
la práctica profesional farmacéutica, tanto en el 
ámbito privado como hospitalario. Adquirir cono-
cimientos de la farmacología actual. Desarrollar 
un pensamiento crítico acerca de las fuentes de 
información utilizadas.

-Específicos: Reconocer a la investigación 
farmacológica como actitud fundamental para 
el conocimiento de los medicamentos dispensa-
dos. Analizar el valor terapéutico de los medica-
mentos que existen en el mercado farmacéutico. 
Revalorizar la importancia de las notificaciones 
de eventos/efectos adversos como fundamento 
de la Farmacovigilancia. Aprehender la metodo-
logía de la Terapéutica Razonada (OMS) para la 
resolución de los casos clínicos planteados.

Link de información de la Carrera:
www.cofatuc.org.ar

Correo electrónico de contacto:
cristiansilva_222@hotmail.com

Sitio web de la Facultad:
http://www.fbqf.unt.edu.ar/
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DIpLOMATURA UNIVERsITARIA 
EN CAMBIO CLIMáTICO Y DEsARROLLO sOsTENIBLE

Certificado de asistencia y aprobación del tra-
yecto curricular para aquellos que hayan comple-
tado el mismo. Y certificado de asistencia y apro-
bación por cada curso realizado que pertenezca 
al Trayecto.

Resolución de aprobación:
Nº RES - FBQF - DGA - RES - 2958 / 2023 del 

H. Consejo Directivo Facultad de Bioquímica, 
Química y Farmacia.

Director: 
Mag. María Eugenia Manzur

Coordinador: 
Dr. Maximiliano Alberto Iramain

Carga Horaria: 
200 horas

I. Cambio Climático y Desarrollo Sostenible
II. Química de la atmósfera y contaminación 

del aire
III. Química del agua y contaminación
IV. Los Residuos y su gestión
V. Indicadores Ambientales
VI. Economía del Cambio Climático
VII. Gestión Ambiental y energética. Auditorías
VIII. I+D. Sustentabilidad empresarial.

Modalidad de cursado:
Bimodal: presencial asistida por tecnología – 
aula híbrida.

Objetivos:
Esta Diplomatura tiene como objetivo la apro-

piación de las temáticas que abarca el Cambio 
Climático y Desarrollo Sostenible, necesarios 
para el desarrollo de una adecuada formación 
interdisciplinaria que, además, permita actuali-
zar los conocimientos de los profesionales y su 
formación, no sólo para actuar en la industria en 
el área de sustentabilidad o política ambiental, 
sino en el nuevo paradigma de hábitos de con-
sumo y responsabilidad ambiental con el plane-
ta y los habitantes actuales y futuros del mismo. 
Así también, se alinean estos conceptos con la 
gestión medioambiental en las empresas y tie-
nen una importancia creciente como elemento de 
competitividad, precisamente, resulta convenien-
te incrementar la formación de los profesionales 
en esta rama del conocimiento, en especial en la 
obtención de valiosos indicadores ambientales.

-Generales Analizar la problemática del cam-
bio climático y sus efectos. Conocer las estrate-
gias actuales disponibles para la lucha contra el 
cambio climático y el calentamiento global.
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-Específicos: - Analizar fuentes de informa-
ción especializadas sobre el cambio climático 
y sus efectos. - Abordar la información actual 
sobre contaminantes del aire, agua, suelo y su 
monitoreo - Conocer los indicadores ambienta-
les, su determinación y la importancia en la ges-
tión ambiental - Analizar las consecuencias del 
Cambio climático en las dimensiones económi-
ca, ambiental y social -Identificar las respuestas 
posibles al Cambio climático, las amenazas y 
oportunidades, los daños y las pérdidas que son 
factibles. - Conocer la importancia de los servi-
cios ambientales y su valoración - Comprender la 
importancia de la energía y de la transición ener-
gética para el desarrollo sostenible - Analizar la 
importancia de valorizar los residuos - Analizar la 
sostenibilidad como modelo de negocio - Abor-
dar los conceptos y beneficios de I+D+I Aplicada.

Teléfono de contacto:
0381-4247752 interno 7219

Correo electrónico de contacto:
maria.manzur@fbqf.unt.edu.ar
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DIpLOMATURA UNIVERsITARIA 
EN BUENAs pRáCTICAs EN INVEsTIGACIóN BIOMéDICA

Certificado de asistencia y aprobación del tra-
yecto curricular para aquellos que hayan comple-
tado el mismo. Y certificado de asistencia y apro-
bación por cada curso realizado que pertenezca 
al Trayecto.

Resolución de aprobación: RES - FBQF - DGA - 
RES - 2963 / 2023 del H. Consejo Directivo Facul-
tad de Bioquímica, Química y Farmacia.
Director: Dra. Susana Carreño Rimaudo
Coordinador: Dra. Abigail Prchal
Carga Horaria: 260 horas

Modulo I: Introducción a la metodología cien-
tífica.

Módulo II: Metodología de la investigación 
epidemiológica.

Módulo III: BPIB 1: La investigación Clínica.
Módulo IV: BPIB 2: Basamentos legales y éti-

cos de la investigación biomédica. 
Módulo V: BPIB 3: La organización de un cen-

tro de investigación.
Modulo VI: BPIB 4: Los requerimientos regula-

torios habituales y para inspecciones. 
Evaluación Final Integradora

Modalidad de cursado:  virtual, con actividades 
sincrónicas y asincrónicas. Las actividades de 
aprendizaje propuestas en el cursado se basan 
en metodologías colaborativas y en pedagogías 
constructivistas.

Objetivos.
Objetivo General: Impartir las buenas prác-

ticas de investigación biomédica y clínica a los 
equipos de salud y miembros de comités de ética 
o interesados, a fin de contribuir con el adecuado 

desarrollo de las actividades en el marco de los 
lineamientos internacionales y nacionales tanto 
científicos como éticos.

Objetivos Específicos:• Revisar conceptos bá-
sicos sobre investigación biomédica con énfasis 
en la investigación básica y en aspectos genera-
les de la ciencia a fin. • Analizar las particulari-
dades de la investigación epidemiológica como 
punto de partida clave para la proposición de en-
sayos clínicos.• Discutir sobre los aspectos cla-
ves de las Buenas Prácticas Clínicas para llevar 
a cabo ensayos clínicos puntualizando sobre las 
herramientas de gerenciamiento y de recolec-
ción de datos para obtener resultados válidos.• 
Comprender el soporte legal que debe tenerse 
en cuenta para desarrollar estudios clínicos y 
desarrollar un espíritu científico ético para la de-
bida protección de los sujetos de investigación 
y para cumplir con las normativas nacionales e 
internacionales.• Brindar conocimientos y herra-
mientas para la correcta organización de un cen-
tro de investigación para el adecuado encuadre 
jurídico, resaltando la necesidad de un enfoque 
transdisciplinario en atención a la especificidad 
del ámbito de aplicación.•Analizar las normativas 
nacionales actuales en relación con la investiga-
ción biomédica.

Teléfono de contacto:
0381-4247752 interno 7219

Correo electrónico de contacto:
diplomainvestigacionbiomed@gmail.com

Sitio web de la Facultad:
http://www.fbqf.unt.edu.ar/



48Facultad de Bioquímica, Química y Farmacia

DIpLOMATURA UNIVERsITARIA EN BUENAs 
pRáCTICAs EN CALIDAD DE sALUD

Certificado de asistencia y aprobación del tra-
yecto curricular para aquellos que hayan comple-
tado el mismo. Y certificado de asistencia y apro-
bación por cada curso realizado que pertenezca 
al Trayecto.

Resolución de aprobación:
RES - FBQF - DGA - RES - 2961 / 2023 del H. 

Consejo Directivo Facultad de Bioquímica, Quí-
mica y Farmacia.

Director:
Dra. Susana Carreño Rimaudo

Coordinador:
Lic. Esp. Fabiana del Valle Sánchez

Carga Horaria: 240 horas
Modulo I: Modulo I: Conceptos Básicos.
Módulo II: La Calidad en los CAPS.
Módulo III: Calidad en Instituciones de Salud 

de mayor complejidad.
Módulo IV: Calidad en el Laboratorio Bioquími-

co. 
Módulo V: Calidad en la Industria de los Medi-

camentos.
Evaluación Final Integradora

Modalidad de cursado: 
virtual, con actividades sincrónicas y asincró-

nicas. Las actividades de aprendizaje propuestas 
en el cursado se basan en metodologías colabo-
rativas y en pedagogías constructivistas. Clases 
individuales y grupales.

Objetivos.
Objetivo General: Impartir las buenas prácti-

cas en Calidad en el área de la salud a los profe-
sionales que cumplen funciones en instituciones 
y/o servicios de salud, a fin de contribuir con el 
adecuado desarrollo de las actividades, revisan-
do procedimientos, marco regulatorio nacional e 
internacional y en base a un cuidadoso análisis 
estadístico.

-Objetivos Específicos:• Revisar conceptos 
básicos sobre la importancia de aplicar buenas 
prácticas para efectuar controles de calidad en 
los distintos servicios que se ofrecen para la 
atención de salud. • Estudiar los conceptos de 
controles de calidad que pueden aplicarse en los 
centros de atención primaria de la salud (CAPS). 
• Analizar las particularidades de los controles 
de calidad necesarios en instituciones de salud 
de mayor complejidad (clínicas, sanatorios, hos-
pitales). • Discutir sobre los aspectos claves de 
calidad en el Laboratorio Bioquímico. • Revisar 
aspectos relevantes sobre controles de calidad 
en laboratorios farmacéuticos.

Link información de la carrera: 
http://www.fbqf.unt.edu.ar/paginas/carreras/

especializaciones.html

Teléfono de contacto: 
0381-4247752 interno 7219 (Departamento 

Posgrado)

Correo electrónico de contacto: 
estudioscalidadsalud@gmail.com
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DIpLOMATURA UNIVERsITARIA EN MICROBIOLOGÍA 
CLÍNICA. DEL CAsO CLÍNICO AL DIAGNósTICO

Certificado de asistencia y aprobación del tra-
yecto curricular para aquellos que hayan comple-
tado el mismo. Y certificado de asistencia y apro-
bación por cada curso realizado que pertenezca 
al Trayecto.

Resolución de aprobación:
RES - FBQF - DGA - RES - 1228 / 2024 del H. 

Consejo Directivo Facultad de Bioquímica, Quí-
mica y Farmacia.

Director: 
Dra. María Ángela Jure

Coordinador:
Dr. Juan Martin Vargas

Carga Horaria: 480 horas
Curso 1: Osteomielitis. Clasificación anatómi-

ca y fisiológica. Mecanismos de Infección.
Diagnóstico microbiológico.
Curso 2: Artritis séptica. Clasificación ana-

tómica y fisiológica. Mecanismos de Infección. 
Diagnóstico microbiológico.

Curso 3: Importancia del diagnóstico micro-
biológico racional de las infecciones de piel y te-
jidos blandos.

Curso 4: Diagnóstico microbiológico de la Me-
ningitis. Factores epidemiológicos, microbiológi-
cos, clínicos y pronósticos.

Curso 5: Mecanismos patogénicos y diagnós-
tico microbiológico de las Infecciones urinarias.

Curso 6: Diagnóstico microbiológico de las In-
fecciones intraabdominales. Optimización en el 
manejo de las diferentes muestras clínicas.

Curso 7: Diagnóstico microbiológico de la 
bacteriemia y manejo del paciente séptico. Pro-
cesamiento del Hemocultivo.

Curso 8: Infecciones asociadas a catéteres 
y otros dispositivos intravasculares. Criterios 
diagnósticos clínicos de infección.

Modalidad de cursado:
clases virtuales sincrónicas y asincrónicas a 

través de meet o zoom. Prácticas de problemas o 
estudio de casos.

Objetivos:
Brindar contenidos específicos importantes y 

necesarios para la actualización permanente en 
el ejercicio de los Análisis Clínicos Microbiológi-
cos.

-Objetivos Generales: -Brindar al alumno una 
formación sólida y actualizada, jerarquizando la 
profesión Bioquímica en el campo de la micro-
biología clínica. -Reforzar y actualizar el estu-
dio de los microorganismos que tienen relación 
con el hombre en sus aspectos de detección, 
aislamiento, identificación, mecanismos de co-
lonización y patogenicidad, mecanismos de di-
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seminación y transmisión, significación clínica y 
epidemiológica, procedimientos para su control 
sanitario o terapéutico y respuesta biológica del 
ser humano ante los mismos. -Integrar los cono-
cimientos teóricos con el caso clínico para lograr 
un completo entrenamiento en el diagnóstico clí-
nico microbiológico. -Aplicar criterios básicos de 
la interrelación de la tríada hospedador-microor-
ganismo-ambiente, con el fin de analizar e inter-
pretar la relevancia de la presencia de aislamien-
tos bacterianos en diferentes muestras clínicas, 
basados en conocimientos pertinentes de inmu-
nología, infectología y mecanismos de virulencia, 
que conducirán a la interpretación de la pato fisio-
logía del proceso infeccioso.

- Objetivos Específicos: -Reforzar y actualizar 
los conocimientos referidos a etiología, patogenia 
para realizar un diagnóstico microbiológico certe-
ro. -Determinar los perfiles de sensibilidad de los 
microorganismos a los antimicrobianos brindan-
do información para orientar el tratamiento espe-
cífico en las enfermedades infecciosas bacteria-
nas. -Realizar el diagnóstico etiológico, evaluando 
la aplicación de métodos y técnicas apropiadas 
para cada caso clínico. -Conocer el rol del micro-
biólogo en el diagnóstico, prevención y control de 
las enfermedades infecciosas.

Link información de la carrera: 
http://www.fbqf.unt.edu.ar/paginas/carreras/

especializaciones.html

Teléfono de contacto:
0381-4247752 interno 7219 (Departamento 

Posgrado)

Correo electrónico de contacto: 
juan.martin.vargas@hotmail.com.  

Sitio web de la Facultad:
http://www.fbqf.unt.edu.ar/
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MAEsTRÍA EN ADMINIsTRACIóN

MAEsTRÍA EN EsTADÍsTICA ApLICADA

 MAEsTRÍA EN ECONOMÍA.
áREA: pOLÍTICAs ECONóMICAs Y sOCIALEs

 EspECIALIZACIóN EN COsTOs Y GEsTIóN EMpREsARIAL

EspECIALIZACIóN EN DIRECCIóN DE RECURsOs hUMANOs

 EspECIALIZACIóN EN FINANZAs

 EspECIALIZACIóN EN sINDICATURA CONCURsAL

 EspECIALIZACIóN EN TRIBUTACIóN

EspECIALIZACIóN EN COMERCIO INTERNACIONAL

EspECIALIZACIóN EN AUDITORÍA Y CONTABILIDAD

EspECIALIZACIóN EN ADMINIsTRACIóN
Y pOLÍTICAs púBLICAs
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MAEsTRÍA EN ADMINIsTRACIóN

Título a obtener:
Magíster en Administración  

Resolución CONEAU Nº:
107/20

Resolución Ministerial Nº:
378/21

Director:
Mag. Jorge Rospide

Duración de la carrera:
2 años más el tiempo de desarrollo de la Tesis

Carga horaria:
730 hs

Modalidad:
Hibrida

Link:
https://face.unt.edu.ar/web/posgrados/pos-

grados/maestria-en-administracion/

OBJETIVOS:
Ofrecer un posgrado de excelencia en “busi-

ness”, con la idea de formar y preparar profesio-
nales con un nivel de solvencia y profesionalidad, 
que les permita desempeñarse en puestos de di-
rección y ejecutivos, permitiéndoles adaptarse al 
entorno dinámico, complejo y global como es el 
mundo de las Organizaciones en el siglo XXI. For-
mar profesionales que puedan ejercer como “ma-
nagers profesionales” en puestos de dirección 
intermedia y/o de posiciones de alta gerencia. 
Estimular el desarrollo de competencias y habi-
lidades de gestión y dirección, que sean útiles y 
diferenciadoras para aquellos que pretenden em-
prender un proyecto de negocio propio. Propor-
cionar una red de networking a todos los alum-
nos que cursen esta carrera de MBA, con lo cual 
se dará un beneficio adicional más allá de la mera 
impronta de capacitación entre alumno-docente, 
la idea es colaborar también en el crecimiento 
personal y profesional de los alumnos de esta 
maestría.

Teléfonos:
0381-4364181

Dirección de correo:
posgrado.mba.rrhh@face.unt.edu.ar
posgrado@face.unt.edu.ar
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MAEsTRÍA EN EsTADÍsTICA ApLICADA

Título a obtener:
Magíster en Estadística Aplicada

Resolución CONEAU Nº:
128/22

Resolución Ministerial:
en tramite

Directora:
Dra. Adriana F. Panico 

Co-director: 
Dra. Viviana Beatriz Lencina

Duración de la carrera:
2 años

Carga horaria:
740 hs

Modalidad:
Hibrida

Objetivos:
Proveer una visión global del alcance de los 

métodos estadísticos modernos en el análisis 
de los problemas en diversas disciplinas. Favo-
recer el desarrollo del pensamiento crítico para 
el procesamiento y análisis estadístico de datos. 
Despertar interés por la investigación científica 
en el área de estadística. Desarrollar en el pro-
fesional las competencias necesarias para par-
ticipar como consultor estadístico en equipos de 
investigación multidisciplinarios.

Link:
https://face.unt.edu.ar/web/posgrados/pos-

grados/maestria-en-estadistica-aplicada/

Teléfonos
0381-4364181

Dirección de correo:
posgrado@face.unt.edu.ar
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MAEsTRÍA EN ECONOMÍA. 
áREA: pOLÍTICAs ECONóMICAs Y sOCIALEs

Título a obtener: 
Magíster en Economía. Área: Políticas Econó-

micas y Sociales.

Resolución CONEAU Nº:
21/2020

Resolución Ministerial Nº:
3177/21

Director:
Dr. Osvaldo Meloni 

Co-director:
Mag. Alejandro M. Danón

Duración de la carrera:
2 años

Carga horaria:
700 hs

Modalidad:
Hibrida

Objetivos:
La Maestría en Economía de la Universidad 

Nacional de Tucumán brinda una sólida forma-
ción académica mediante el análisis teórico y 
aplicado de la problemática económica. Con este 
programa se promueve la formación de investi-
gadores y profesionales capaces de analizar y 
diseñar diversas políticas públicas para lograr 
estabilidad y desarrollo económico, con especial 
énfasis en la economía argentina y latinoameri-
cana.

Link:
https://face.unt.edu.ar/web/posgrados/

maestria-en-economia-area-politicas-economi-
cas-y-sociales/

Teléfonos:
0381- 4107559
0381-4364181

Dirección de correo:
posgrado@face.unt.edu.ar
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EspECIALIZACIóN EN COsTOs
Y GEsTIóN EMpREsARAIAL

Título a obtener: 
Especialista en Costos y Gestión Empresarial

Resolución CONEAU Nº:
122/16

Resolución Ministerial Nº:
3474/17

Director:
Esp. Gustavo Ariel Sota

Duración de la carrera:
2 años

Carga horaria:
380 hs

Modalidad:
Hibrido

Objetivos:
Estudiar los elementos de una teoría general 

de los costos y los factores relevantes de carác-
ter táctico y estratégico vinculados con la gestión 
empresarial. Propender a la formación de exper-
tos en el planeamiento, determinación y control 
de los costos y otros indicadores de la gestión 
empresarial en el marco de un gerenciamiento 
eficaz y eficiente. Lograr un adecuado entrena-
miento en las particularidades del manejo de em-
presas de todos los sectores de la Economía, es-
pecialmente aquellas relevantes en los ámbitos 
regional y nacional

Link:
https://face.unt.edu.ar/web/posgrados/

posgrados/especializacion-en-costos-y-ges-
tion-empresarial/

Teléfonos:
0381-4364181

Dirección de correo:
posgradocostos@face.unt.edu.ar
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EspECIALIZACIóN 
EN DIRECCIóN DE RECURsOs hUMANOs

Título a obtener:
Especialista en Dirección de Recursos Huma-

nos

Resolución CONEAU Nº:
610/19

Resolución Ministerial Nº:
351/21

Director:
Mag. José Humberto D´Arterio

Duración de la carrera:
2 años

Carga horaria:
420 hs

Modalidad:
presencial

Objetivos:
Formar especialistas con las competencias 

necesarias para diseñar, gestionar y dirigir el 
área de Recursos Humanos, de organizaciones 
de gestión privada con y sin fines de lucro y de 
organizaciones de gestión pública.

Desarrollar competencias de liderazgo y de 
relaciones interpersonales en profesionales que 
aspiran a desempeñarse o se desempeñan como 
mandos medios o Gerentes de las diferentes 
áreas funcionales en organizaciones de la región.

Brindar las herramientas necesarias a profe-
sionales que se desempeñan actualmente o as-
piren a desempeñarse como analistas, consulto-
res o asesores de organizaciones de la región.

Link:
https://face.unt.edu.ar/web/posgrados/pos-

grados/especializacion-en-direccion-de-recur-
sos-humanos/

Teléfonos:
0381-4364181

Dirección de correo:
posgrado@face.unt.edu.ar
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EspECIALIZACIóN EN FINANZAs

Título a obtener:
Especialista en Finanzas

Resolución CONEAU Nº:
28640015/15

Resolución Ministerial Nº:
1894/18

Director:
Dr. Gabriel Rubén Feldman

Co-director:
Mag. Jorge Rospide

Duración de la carrera:
1 año y 6 meses

Carga horaria:
400 hs

Modalidad:
Hibrida

Link:
https://face.unt.edu.ar/web/posgrados/es-

pecializacion-en-finanzas/

Objetivos:
Formar líderes empresariales y profesionales 

con una sólida formación, capaces de tomar de-
cisiones y resolver problemas con los más sofis-
ticados instrumentos matemáticos, estadísticos, 
de ingeniería financiera y competencias analíti-
cas; que puedan crear valor para las empresas. 
Desarrollar habilidades para la de toma de de-
cisiones sobre inversión, financiación, cobertura 
y reparto de utilidades para asumir, de manera 
crítica y ética, la solución de problemas relacio-
nados con las finanzas de la empresa, que per-
mitan el diseño de estrategias para anticiparse 
a los cambios del entorno y a medir el impacto 
en la situación financiera corporativa. Formar un 
profesional especializado con un elevado senti-
do humano y ético-social, capaz de comprender 
y aplicar los conceptos y las herramientas que 
permiten el desarrollo de procesos gerenciales 
de orden financiero, y la sustentación de proce-
sos decisorios exitosos, sobre la base de una 
interpretación confiable de los fenómenos eco-
nómico-financieros que afectan la marcha de la 
organización y sus finanzas.

Teléfonos: 
4107547 - 3814881733

Dirección de correo:
posgrado@face.unt.edu.ar
espfinanzas@face.unt.edu.ar
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EspECIALIZACIóN
EN sINDICATURA CONCURsAL

Título a obtener:
Especialista en Sindicatura Concursal

Resolución CONEAU Nº:
12440407/18

Resolución Ministerial Nº:
2498/19

Director:
Esp.  Celina María Mena

Duración de la carrera:
2 años

Carga horaria:
372 hs

Modalidad:
Hibrida

Link:
https://face.unt.edu.ar/web/posgrados/es-

pecializacion-en-sindicatura-concursal-y-cri-
sis-empresaria/

Objetivos:
Formar especialistas en temas concursales y 

crisis de empresas sobre la base de la profundiza-
ción en el estudio de la legislación y jurispruden-
cia vigente en la materia y su complementación 
con temas jurídicos y económicos - contables 
necesarios para dicha especialización, de mane-
ra que con los conocimientos y práctica adquiri-
da, la solución a los problemas de crisis e insol-
vencia de los sujetos sea más efectiva y rápida. 
Formar profesionales que puedan actuar con 
suficiente idoneidad y solvencia en el ejercicio 
de las funciones de Síndico, y profesionales par-
ticipes en los procesos concursales, contadores 
o abogados, encuadrándose en lo normado por 
la Ley 24522, de manera que el proceso siga el 
camino adecuado y puedan intervenir en situa-
ciones de crisis empresarias advirtiendo, anti-
cipando y aconsejando soluciones previas a los 
procesos concursales cuando ello es factible o 
bien la solución concursal oportuna.

Teléfonos:
(0381) 153645391
0381-4364181 

Dirección de correo:
posgrado@face.unt.edu.ar
espsindicaturaconcursal@face.unt.edu.ar
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EspECIALIZACIóN EN TRIBUTACIóN

Título a obtener:
Especialista en Tributación

Resolución CONEAU Nº:
130/20

Resolución Ministerial Nº:
2304/21

Director:
Esp. Luis A. Forns 

Co-directora:
Dra. Marchese de Posleman

Duración de la carrera:
2 años

Carga horaria:
550 hs

Modalidad:
Hibrida

Objetivos:
La formación de especialistas en temas tri-

butarios de alcance nacional, provincial y muni-
cipal, mediante el estudio y análisis profundo de 
las disposiciones legales vigentes, sus aspectos 
prácticos e implicancias procesales, administra-
tivas y judiciales.   El desarrollo y tratamiento de 
los temas se efectuará en el marco de las dis-
tintas teorías y doctrinas, económicas y fiscales 
que fundamentan la práctica tributaria social.

Link:
https://face.unt.edu.ar/web/posgrados/pos-

grados/especializacion-en-tributacion/

Teléfonos:
4107547
0381-4364181

Dirección de correo:
posgrado@face.unt.edu.ar



61 Facultad de Ciencias Económicas

EspECIALIZACIóN
EN COMERCIO INTERNACIONAL

Título a obtener:
“Especialista en Administración y Políticas 

Públicas”. 

Resolución CONEAU Nº:
28489139/20 

Resolución Ministerial Nº:
1821/21

Directora: 
Dra. María José Granados

Co-directora:
Mag. Corina Paz Terán

Duración de la carrera:
2 años

Carga horaria:
400 hs

Modalidad:
Hibrida

Objetivos:
Obtener un egresado fuertemente comprome-

tido con el medio y convencido que su gestión 
puede contribuir a mejorar la calidad de vida de 
la comunidad en la que actúa. Desarrollar la re-
flexión crítica y el logro de un pensamiento crea-
tivo en torno a los temas que atañen la gestión 
pública.

Link:
https://face.unt.edu.ar/web/posgrados/es-

pecializacion-en-administracion-y-politicas-pu-
blicas/

Teléfonos:
4107547 - 3814881733 

Dirección de correo:
posgrado@face.unt.edu.ar
espadmpolpub@face.unt.edu.ar 
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EspECIALIZACIóN 
EN AUDITORÍA Y CONTABILIDAD

Título a obtener:
Especialista En Auditoría Y Contabilidad

Resolución CONEAU:
53746475/19

Resolución Ministerial:
4243/019

Director:
Mg. Luis Antonio Godoy

Duración de la carrera:
2 años

Carga horaria:
390 hs

Modalidad:
presencial

Objetivos:
Los objetivos de la presente carrera, están 

orientados a la actualización, mejoramiento y es-
pecialización de la práctica del profesional que 
actúa en el campo de la Auditoría y la Contabili-
dad , presentando, desarrollando y poniendo bajo 
análisis las modernas metodologías aplicadas, la 
utilización de las herramientas incorporadas por 
las innovaciones tecnológicas, el marco de Nor-
mas Nacionales e Internacionales, el marco ético 
profesional, la responsabilidad legal y los aspec-
tos contables relevantes.

Link: 
https://face.unt.edu.ar/web/posgrados/es-

pecializacion-en-auditoria-y-contabilidad/

Teléfonos:
0381-4223664/ 3814092980 / 
3816233541

Dirección de correo: 
espauditoriaycontabilidad@face.unt.edu.ar
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EspECIALIZACIóN 
EN ADMINIsTRACIóN Y pOLÍTICAs púBLICAs

Título a obtener:
“Especialista en Administración y Políticas 

Públicas”, con orientación en: 
Gestión de la Administración Pública; 
Gestión de Políticas Públicas. 

Resolución CONEAU:
28489139/20 

Resolución Ministerial:
1821/21

Director:
Mag. Raúl García

Duración de la carrera:
2 años

Carga horaria:
400 hs

Modalidad:
presencial

Objetivos:
Obtener un egresado fuertemente comprome-

tido con el medio y convencido que su gestión 
puede contribuir a mejorar la calidad de vida de 
la comunidad en la que actúa. Desarrollar la re-
flexión crítica y el logro de un pensamiento crea-
tivo en torno a los temas que atañen la gestión 
pública.

Link: 
https://face.unt.edu.ar/web/posgrados/es-

pecializacion-en-administracion-y-politicas-pu-
blicas/

Teléfonos:
4107547 - 3814881733   Oficina 90

Dirección de correo:
espadmpolpub@face.unt.edu.ar
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FACULTAD DE CIENCIAs
EXACTAs Y TECNOLOGÍA
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DOCTORADO EN CIENCIAs EXACTAs E INGENIERÍA

DOCTORADO EN CIENCIA
Y TECNOLOGÍA DE ALIMENTOs

DOCTORADO EN CIENCIAs BIOLóGICAs

DOCTORADO EN CIENCIAs 
Y TECNOLOGÍAs DE LA LUZ

DOCTORADO EN INGENIERÍA

DOCTORADO EN INGENIERÍA INDUsTRIAL

DOCTORADO EN INGENIERÍA GEOTéCNICA

MAEsTRÍA EN LUMINOTECNIA
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MAEsTRÍA EN MATEMáTICAs

MAEsTRÍA EN MéTODOs NUMéRICOs
Y COMpUTACIONALEs EN INGENIERÍA

MAEsTRÍA EN pROYECTOs DE INGENIERÍA

MAEsTRÍA EN GEsTIóN
DE LA TECNOLOGÍA Y LA INNOVACIóN

EspECIALIZACIóN EN INTEGRACIóN
DE TECNOLOGÍAs INFORMáTICAs

EspECIALIZACIóN EN GEsTIóN INDUsTRIAL

EspECIALIZACIóN EN MEDIO AMBIENTE VIsUAL
E ILUMINACIóN EFICIENTE
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DOCTORADO
EN CIENCIAs EXACTAs E INGENIERÍA

Título a obtener:
Doctor en Ciencias Exactas e Ingeniería

CONEAU Nº de Resolución de Acreditación:
377/2022, Categoría A

Nº de Resolución Ministerial: 
62/2023

Director carrera: 
Dra. Sonia M. Vrech

Duración de la carrera: 
5 años

Carga horaria: 
500 horas

Modalidad del cursado: 
presencial 

Objetivos:
Formar recursos humanos altamente capaci-

tados científica y tecnológicamente para satis-
facer las demandas que plantea la generación 
y la asimilación (el desarrollo) del conocimiento 
en Ciencias Básicas y Aplicadas. Promover la in-
teracción entre las ciencias básicas y las inge-
nierías. Brindar apoyo a la docencia universitaria 
(de grado y postgrado) y a la investigación en las 
Ciencias Básicas y Aplicadas. Favorecer el uso 
eficiente de los recursos humanos, económicos 
e infraestructura de la FACET.

Presentación de la carrera:
Nuestra carrera tiene como objetivo la forma-

ción de recursos humanos altamente capacita-
dos científica y tecnológicamente para satisfa-
cer las demandas que plantea la generación y la 
asimilación (el desarrollo) del conocimiento en 
Ciencias Básicas y Aplicadas, promoviendo la 
interacción entre las ciencias básicas y las in-
genierías. Si bien está dirigida a egresados de 
carreras de Ingeniería en cualquiera de sus es-
pecialidades, de Licenciaturas en Matemática, 
en Física o en Informática, de universidades na-
cionales o privadas, argentinas o extranjeras, la 
reciente incorporación de áreas, como la Bioin-
geniería, Electricidad y Electrónica, que permitirá 
ampliar en el futuro cercano el espectro y número 
de alumnos. Los egresados de esta carrera de 
posgrado son científicos capacitados para pla-
nificar y desarrollar proyectos de investigación 
vinculados a su tema específico de investigación, 
pero con la formación para el abordaje de otras 
a propuestas originales que se presenten, apro-
vechando los conocimientos adquiridos durante 
sus estudios de cuarto nivel.

Link para re direccionar a la información de la ca-
rrera: 

https://www.facet.unt.edu.ar/posgrado/doc-
torado-en-ciencias-exactas-e-ingenieria/

Correo electrónico de contacto: 
cemnci@herrera.unt.edu.ar
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DOCTORADO
EN CIENCIA Y TECNOLOGÍA DE ALIMENTOs

Título a obtener:
Doctor en Alimentos - Orientación Ciencia/ 

Doctor en Alimentos -  Orientación Ingeniería

CONEAU Nº de Resolución de Acreditación:
276/2022, Categoría A

Nº de Resolución Ministerial: 120/18

Director carrera: Dra. Silvia Rodríguez

Co- Director: Dra.  María Alejandra Bertuzzi

Directora (regional UNT): 
Dra María Julia Barrionuevo

Carga horaria: 500 horas

Modalidad del cursado: presencial

Presentación de la carrera:
Nuestra carrera tiene como objetivo la for-

mación de recursos humanos del más alto nivel 
capaces de desarrollar actividades creativas y 
docentes en áreas especializadas de las ciencias 
y las tecnologías de los alimentos. Así, se pre-
tende impulsar la investigación, transferir tecno-
logía y asesorar a organismos públicos y priva-
dos en un área prioritaria de importante impacto 
sobre el desarrollo industrial de la región y sobre 
la calidad de vida y mejoramiento de la situación 
nutricional de su población. Es una carrera in-
terinstitucional, conformada por la Universidad 
Nacional de Tucumán, Universidad Nacional de 

Jujuy, Universidad Nacional de Salta, Universidad 
Nacional del Chaco Austral y Universidad Nacio-
nal de Santiago del Estero, administrada por un 
Comité Académico Regional que supervisa las 
actividades académicas y formativas de nues-
tros alumnos.

Objetivos:
Formar recursos humanos del más alto nivel 

capaces de desarrollar actividades creativas y 
docentes en áreas especializadas de las ciencias 
y las tecnologías de los alimentos. Impulsar la 
investigación, transferir tecnología y asesorar a 
organismos públicos y privados en un área prio-
ritaria de importante impacto sobre el desarrollo 
industrial de la región y sobre la calidad de vida 
y mejoramiento de la situación nutricional de su 
población.

Link para re direccionar a la información de la ca-
rrera:

https://www.facet.unt.edu.ar/posgrado/doc-
torado-en-ciencia-y-tecnologia-de-alimentos/

Teléfonos de contactos:
0381-4364093 int 7724

Correo electrónico de contacto: 
mbarrionuevo@herrera.unt.edu.ar
arossi@fbqf.unt.edu.ar

Sitio web de la Facultad: 
https://www.facet.unt.edu.ar/posgrado/doc-

torado-en-ciencia-y-tecnologia-de-alimentos/
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DOCTORADO EN CIENCIAs BIOLóGICAs

Título a obtener:
Doctor/a en Ciencias Biológicas

CONEAU Nº de Resolución de Acreditación:
279/22, Categoría A.

Nº de Resolución Ministerial:
387/2023

Director carrera: Dr. Carlos Minahk

Co- Directora: María Pía Taranto

Carga horaria:
500 h (inscriptos con vigencia de reglamente 
2013) o 400 h (inscriptos con entrada en vigencia 
de reglamente 2021) 

Modalidad del cursado:
presencial 

Presentación de la carrera:
Nuestra carrera tiene como objetivo la prepa-

ración de graduados universitarios en Ciencias 
Biológicas con capacidad de resolver problemas 
del área de su especialidad con autonomía e ido-
neidad, creatividad e iniciativa, dentro de un per-
fil fuertemente experimental, pero sin descuidar 
la formación teórica. Está dirigida a una amplia 
gama de profesionales relacionados de distintas 
maneras con la biología, que posean título uni-
versitario de una carrera de no menos de cinco 
años de duración. Posee una modalidad tutorial 
(plan de estudio no estructurado), de dictado pre-
sencial y de carácter continuo. La carrera se dicta 
en colaboración con cinco Facultades: Facultad 
de Agronomía y Zootecnia; Facultad de Bioquí-
mica, Química y Farmacia; Facultad de Ciencias 
Exactas y Tecnología; Facultad de Ciencias Natu-
rales e Instituto Miguel Lillo y Facultad de Medi-
cina. También la integran los siguientes centros 
de investigación pertenecientes al CONICET, ra-
dicados en la provincia de Tucumán: Centro de 
Referencia para Lactobacilos (CERELA), Instituto 
Superior de Investigaciones Biológicas (INSIBIO) 
y Planta de Procesos Microbiológicos (PROIMI). 
Además, esta carrera forma parte del Consorcio 
de Doctorados de Ciencias de la Vida, del que 
participan carreras de diversas Universidades de 
la Argentina; asimismo integra la Red Iberoame-
ricana de Biotecnología Isla Negra (RIABIN) del 
programa Pablo Neruda de la Organizaciones de 
Países Iberoamericanos.
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Objetivos:
expresar hasta Formar individuos a nivel doc-

toral en la rama de las ciencias biológicas abor-
dada desde diferentes enfoques disciplinarios 
con capacidad de resolver problemas del área 
de su especialidad con autonomía e idoneidad, 
creatividad e iniciativa, dentro de un perfil fuerte-
mente experimental, pero sin descuidar la forma-
ción teórica que contribuyan al desarrollo local, 
regional, nacional e internacional.

Link para re direccionar a la información de la ca-
rrera:

http://doctoradoencienciasbiologicas.ar/

Teléfonos de contactos:
Secretaría de Posgrado-UNT (0381 430-4634) 

Correo electrónico de contacto: 
untdoctoradocsbiol@gmail.com
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DOCTORADO
EN CIENCIAs Y TECNOLOGÍAs DE LA LUZ

Título a obtener: 
Doctor en Ciencias y Tecnologías de la Luz

CONEAU Nº de Resolución de Acreditación:
160/22, Categoría A.

Nº de Resolución Ministerial:
453/2022

Director carrera:
Dr. José Barraza 

Co-Director:
Dr. Luis Issolio 

Duración de la carrera:
48 meses

Carga horaria:
500 horas

Modalidad del cursado:
presencial 

Presentación de la carrera:
Nuestra carrera tiene como objetivo la forma-

ción de graduados universitarios interesados en 
docencia e investigación preparados para en-
frentar los cambios de paradigmas en la produc-
ción, uso y eficiencia de las fuentes generado-
ras de luz, el impacto creciente de los sistemas 
electrónicos de control, el afianzamiento de la 
nanotecnología, o el desarrollo de nuevos cono-
cimientos referidos a los efectos visuales y no vi-
suales de la radiación óptica, la interacción entre 
procesos fisiológicos y psicológicos en un cam-
po en auge como es el que relaciona a la luz con 
la salud. La creciente necesidad de sistemas de 
alumbrado más eficientes y menos contaminan-
tes exige criterios de diseño y de mantenimiento 
que integren eficiencia energética con confort y 
satisfacción de las personas, en el marco de la 
inclusión social. Este escenario representa un 
desafío enorme en la formación de doctores con 
capacidad para afrontar estos cambios en cam-
pos tan variados como los que confluyen en el 
área de las ciencias de la luz, la iluminación y la 
visión, a partir de profesionales con formaciones 
diversas como físicos, ingenieros, arquitectos, 
diseñadores y psicólogos. Enfrentar estos desa-
fíos y brindar respuestas apropiadas a estas de-
mandas exige criterios amplios, flexibles y aca-
démicamente rigurosos.
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Objetivos:
El campo de las Ciencias de la Luz y la Visión 

se ocupa de la relación visual entre el ser humano 
y su entorno, de la optimización de ese vínculo, 
de la forma en que el ser humano adquiere y pro-
cesa la información visual, de los efectos de la luz 
en el comportamiento y la salud, y del desarrollo 
de procedimientos, tecnologías y criterios de di-
seño para generar unos sistemas de iluminación 
de calidad. Este escenario representa un desafío 
en la formación de doctores con capacidad para 
afrontar los constantes cambios tecnológicos, a 
partir de profesionales con formaciones diversas 
como físicos, ingenieros, arquitectos, diseñado-
res y psicólogos. Enfrentar estos desafíos y brin-
dar respuestas apropiadas a estas demandas 
exige criterios amplios, flexibles y académica-
mente rigurosos.

Link para re direccionar a la información de la ca-
rrera:

https://www.facet.unt.edu.ar/luminotecnia/
doctorado-mavile/

Correo electrónico de contacto:
jbarraza@herrera.unt.edu.ar



73 Facultad de Ciencias Exactas y Tecnología

DOCTORADO EN INGENIERÍA

Título a obtener:
Doctor en Ingeniería 

CONEAU Nº de Resolución de Acreditación:
315/2022, Categoría A.

Nº de Resolución Ministerial:
161/2023

Director carrera:
Dra. Bibiana Luccioni

Coordinador académico:
Dr. Domingo Sfer

Duración de la carrera:
5 años

Carga horaria:
700 horas

Modalidad del cursado:
presencial 

Presentación de la carrera:
Nuestra carrera tiene como objetivo la for-

mación de recursos humanos preparados para 
la investigación científica y tecnológica y para la 
docencia universitaria en el área de la Mecánica 
Estructural, obtenida a través de estudios inter-
disciplinarios y la realización de trabajos de in-
vestigación que culminan en una tesis que cons-
tituye una contribución original en el área. Está 
destinada a ingenieros de universidades argen-

tinas o extranjeras, particularmente a Ingenieros 
Civiles, en Construcciones, Aeronáuticos, en Ma-
teriales, Ingenieros Mecánicos o Electromecáni-
cos. Los egresados de esta carrera están capaci-
tados para identificar e intervenir en la resolución 
de problemas no convencionales y de alta com-
plejidad en el área de la Mecánica Estructural, en 
temas relacionados con problemas de seguridad 
y recuperación de edificios de vivienda, obras de 
infraestructura, estructuras mecánicas, aero-
náuticas, maquinarias y otras, con el aprovecha-
miento de los recursos disponibles en el medio.

Objetivos:
Esta carrera tiene como objetivos la formación 

de recursos humanos para la investigación cien-
tífica y tecnológica y la docencia universitaria en 
el área de la Mecánica Estructural y la capacita-
ción para realizar trabajos profesionales de alta 
complejidad y asesorar en el estudio de proble-
mas no convencionales.

Link para re direccionar a la información de la ca-
rrera: 

https://www.facet.unt.edu.ar/iest/docencia/
doctorado/

Correo electrónico de contacto: 
bluccioni@herrera.unt.edu.ar
labest@herrera.unt.edu.ar  

Sitio web de la Facultad: 
https://www.facet.unt.edu.ar/posgrado/doc-

torado-en-ingenieria/ 
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DOCTORADO EN INGENIERÍA INDUsTRIAL

Título a obtener: 
Doctor en Ingeniería Industrial

CONEAU Nº de Resolución de Acreditación: 
82/2022

Nº de Resolución Ministerial:
592/2022

Director carrera:
Dr. Raymundo Quilez Forradellas Martínez 

Co-Director:
Dr. Juan Carlos Michalus

Duración de la carrera:
Carga horaria: 500 horas (400 h de cursos) 

Modalidad del cursado:
presencial 

Presentación de la carrera:
Nuestra carrera tiene como objetivo la forma-

ción de individuos a nivel doctoral en la rama de 
la Ingeniería Industrial con un alto nivel de cono-
cimiento y rigor científico que sean capaces de 
ser autónomos intelectualmente y competitivos a 
nivel regional en un contexto globalizado. Nues-
tros egresados serán capaces de desarrollar 
producción científica significativa e innovadora 
y consolidar líneas de investigación en la Inge-
niería Industrial en las Instituciones Conveniadas 
y que sean reconocidas en el ámbito nacional e 
internacional. Se busca promover la movilidad de 
docentes y estudiantes del programa que facili-
ten el trabajo mancomunado para subsanar las 
asimetrías regionales entre distintas disciplinas 
y recursos disponibles por parte de las Institu-
ciones Conveniadas. Las Unidades Académicas 
correspondientes a las diferentes instituciones 
universitarias que forman parte de esta propues-
ta de Carrera de Doctorado interinstitucional son: 
Facultad de Ingeniería - Universidad Nacional de 
Cuyo (UNCuyo), Facultad de Ingeniería Univer-
sidad Nacional de Jujuy (UNJu), Departamento 
Académico de Ciencias y Tecnologías Aplica-
das a la Producción, al Ambiente y al Urbanis-
mo - Universidad Nacional de La Rioja (UNLaR), 
Facultad de Ingeniería - Universidad Nacional de 
Misiones (UNaM), Facultad de Ingeniería - Uni-
versidad Nacional de Salta (UNSa) y Facultad de 
Ciencias Exactas y Tecnología - Universidad Na-
cional de Tucumán (UNT).
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Objetivos:
El Doctorado en Ingeniería Industrial es una 

carrera interinstitucional convenida de modali-
dad presencial y Plan de Estudio Personalizado, 
cuyo objetivo es formar individuos a nivel doc-
toral en la rama de la Ingeniería Industrial con un 
alto nivel de conocimiento y rigor científico que 
sean capaces de ser autónomos intelectualmen-
te y competitivos a nivel regional en un contex-
to globalizado. A su vez, busca formar recursos 
humanos que generen investigaciones en el área 
de la especialidad que contribuyan al desarro-
llo local, regional y nacional. Las universidades 
participantes de este convenio son Universidad 
Nacional de Jujuy (UNJu), Universidad Nacional 
de Cuyo (UNCuyo), Universidad Nacional de La 
Rioja (UNLaR), Universidad Nacional de Tucuman 
(UNT), Universidad Nacional de Salta (UNSa), y 
Universidad Nacional de Misiones (UNaM).

Link para re direccionar a la información de la ca-
rrera:

https://di3.fi.unju.edu.ar/ 

Correo electrónico de contacto: 
dvaldeon@herrera.unt.edu.ar y 
paraujo@herrera.unt.edu.ar
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MAEsTRÍA EN INGENIERÍA GEOTéCNICA

Título a obtener: 
Magister en Ingeniería Geotécnica por la Uni-

versidad Nacional de Tucumán; Master of Scien-
ce por la Technische Universität München.

CONEAU Nº de Resolución de Acreditación: 
Res. Nº 178/22 (Carrera nueva)

Nº de Resolución Ministerial: 
1541/2023

Director carrera:
Dr. Ing. Abel Jacinto

Duración de la carrera:
24 meses

Carga horaria:
700 horas 

Modalidad del cursado:
presencial

Presentación de la carrera:
La Maestría en Ingeniería Geotécnica de la 

Universidad Nacional de Tucumán (UNT) se en-
marca en un Programa de Doble Titulación con 
la Technische Universität München (TUM). Nues-
tra carrera tiene como objetivo la formación de 
egresados altamente capacitados en el ámbito 
de la Ingeniería Geotécnica, rama de la Ingenie-
ría Civil donde la demanda de conocimientos y 
experiencias superan ampliamente a las ofertas. 
Esta situación afecta a actividades tan diversas 
como la industria de la construcción, la mine-
ría o el cuidado del medioambiente. La Carrera 
procura atender este desbalance dotando a los 
egresados de sólidos conocimientos teóricos 
que les permitan abordar la resolución de proble-
mas aplicados en los ámbitos más diversos de 
la especialidad. Se pretende que los egresados 
desarrollen competencias para desempeñarse 
en docencia, investigación o equipos de con-
sultoría orientados a distintos campos técnicos 
que comprendan los procesos de estudio, diseño, 
ejecución y explotación de proyectos de infraes-
tructura y ambientales. La Carrera está destinada 
a graduados universitarios en carreras de grado 
acreditadas por la CONEAU (o equivalente) y con 
reconocimiento oficial por parte del Ministerio de 
Educación con un plan de estudios no menor a 4 
años, de algunas de las siguientes titulaciones, 
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preferentemente: Ingeniería Civil, Ingeniería Hi-
dráulica, Ingeniería en Vías de Comunicación, In-
geniería de Minas, Ingeniería en Construcciones. 
Aspirantes con título de Licenciado en Geología, 
Licenciado en Matemática, Licenciado en Física 
o Química, podrán ser admitidos previo análisis 
del Comité Académico.

Objetivos:
Generar egresados altamente especializados 

en el ámbito de la Ingeniería Geotécnica, rama de 
la Ingeniería Civil donde la demanda de conoci-
mientos y experiencias superan ampliamente a 
las ofertas. Esta situación afecta a actividades 
tan diversas como la industria de la construc-
ción, la minería o el cuidado del medioambiente. 
La Carrera procura atender este desbalance do-
tando a los egresados de sólidos conocimientos 
teóricos que les permitan abordar la resolución 
de problemas aplicados en los ámbitos más di-
versos de la especialidad. Se pretende que los 
egresados desarrollen competencias para des-
empeñarse en docencia, investigación o equipos 
de consultoría orientados a distintos campos 
técnicos que comprendan los procesos de estu-
dio, diseño, ejecución y explotación de proyectos 
de infraestructura y ambientales.

Correo electrónico de contacto: 
maestriageotecnia@herrera.unt.edu.ar
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MAEsTRÍA EN LUMINOTECNIA

Título a obtener: Magister en Luminotecnia

CONEAU Nº de Resolución de Acreditación:
161/22, Categoría A. 

Nº de Resolución Ministerial:
266/2023

Director carrera:
Dr. Ing. Eduardo Manzano 

Co-Director de la Carrera:
Dra. Graciela Tonello

Coordinador académico:
Dr. Ing. Oscar Olvera Preciado

Duración de la carrera:
36 meses

Carga horaria:
540 horas

Modalidad del cursado:
presencial 

Presentación de la carrera:
Nuestra carrera tiene como objetivo la forma-

ción superior de profesionales en un área inter-
disciplinaria, encarando un desarrollo con espí-
ritu crítico y de investigación, experimentación 
e innovación, a fin de elaborar modelos y tecno-
logías para sustituir, completar, perfeccionar o 
adecuar lo desarrollado en otros países, así como 
generar nuevos aportes a la ciencia y a la técni-
ca. De esta manera, se tiende a formar profesio-
nales en América Latina que sean competentes 
en el manejo de las herramientas propias de este 
conocimiento, tanto en el máximo nivel académi-
co como en la formación del profesional para su 
desempeño en la actividad académica, industria, 
empresas privadas y en instituciones guberna-
mentales. La carrera está destinada principal-
mente a ingenieros, arquitectos, físicos, diseña-
dores de interiores o industriales, psicólogos, y 
en general profesionales interesados en el estu-
dio y la capacitación en Iluminación, efectos de la 
luz en el ser humano, tecnología de iluminación, 
etc. Al ser interdisciplinaria la oferta de la carrera, 
las exigencias abarcan un mayor espectro exi-
giendo para la admisión Título Universitario de 
grado, otorgado por una Universidad Argentina o 
extranjera.
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Objetivos:
Las principales metas académicas y/o pro-

fesionales de la carrera son proporcionar una 
formación superior en un área interdisciplinaria, 
encarando un desarrollo con espíritu crítico y de 
investigación, experimentación e innovación, a 
fin de elaborar modelos y tecnologías para sus-
tituir, completar, perfeccionar o adecuar lo desa-
rrollado en otros países, así como generar nue-
vos aportes a la ciencia y a la técnica. De esta 
manera, se forman profesionales en América La-
tina que sean competentes en el manejo de las 
herramientas propias en el área del conocimiento 
de la Luminotecnia, la Luz y la visión, tanto en el 
máximo nivel académico como en la formación 
del profesional para su desempeño en la activi-
dad académica, industria, empresas privadas y 
en instituciones gubernamentales.

Link para re direccionar a la información de la ca-
rrera:

https://www.facet.unt.edu.ar/luminotecnia/
maestria-en-luminotecnia/  http://magisterenlu-
minotecnia.blogspot.com/

Correo electrónico de contacto:
emanzano@herrera.unt.edu.a
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MAEsTRÍA EN MATEMáTICA

Título a obtener: Magister en Matemática

CONEAU Nº de Resolución de Acreditación:
347/2022, Categoría A

Nº de Resolución Ministerial: 63/2023

Director carrera:
Dra. María Emilia Castillo.

Co- Directora:
Mg. Silvina Ruth Gómez

Duración de la carrera: 2 años

Carga horaria:
720 horas

Modalidad del cursado: presencial

Presentación de la carrera:
La Maestría en Matemática tiene como princi-

pal objetivo impartir una formación matemática 
avanzada tendiente al desarrollo del pensamiento 
autónomo, de la capacidad crítica y de una visión 
integradora de la Matemática y sus aplicaciones, 
al perfeccionamiento de la formación científica 
y profesional de la carrera de grado y asimismo 
capacitar al egresado para continuar estudios 
de doctorado y para proyectar nuevas líneas de 
desarrollo. Así también apoyar la investigación y 
aplicación de la Matemática para satisfacer las 
demandas que plantea el medio. Nuestros egre-

sados poseen una formación avanzada en Ma-
temática, son capaces de crear y mantener nue-
vas líneas de investigación en Matemática y de 
desempeñarse con solvencia como docente uni-
versitario y como miembro de grupos interdisci-
plinarios de investigación en la Universidad y en 
empresas públicas y privadas.

Objetivos:
La Maestría en Matemática tiene como princi-

pal objetivo impartir una formación matemática 
avanzada tendiente al desarrollo del pensamiento 
autónomo, de la capacidad crítica y de una visión 
integradora de la Matemática y sus aplicaciones, 
al perfeccionamiento de la formación científica 
y profesional de la carrera de grado y asimismo 
capacitar al egresado para continuar estudios 
de doctorado y para proyectar nuevas líneas de 
desarrollo. Así también apoyar la investigación y 
aplicación de la Matemática para satisfacer las 
demandas que plantea el medio.

Link para re direccionar a la información de la ca-
rrera: 
www.facet.unt.edu.ar/maestriamatematica/

Correo electrónico de contacto: 
mecastillo@herrera.unt.edu.ar, 
maestriaenmatematica@herrera.unt.edu.ar 

Sitio web de la Facultad: 
https://www.facet.unt.edu.ar/posgrado/

maestria-en-matematica/
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MAEsTRÍA EN MéTODOs NUMéRICOs
Y COMpUTACIONALEs EN INGENIERÍA

Título a obtener:
Magister en Métodos Numéricos y Computa-

cionales en Ingeniería

CONEAU Nº de Resolución de Acreditación:
256/22, Categoría A

Nº de Resolución Ministerial:
573/2022

Director carrera:
Dr. Ricardo Díaz

Duración de la carrera:
tres semestres a tiempo completo, o más a 

tiempo parcial

Carga horaria:
540 horas

Modalidad del cursado:
presencial

Sitio web de la Facultad: 
https://www.facet.unt.edu.ar/posgrado/

maestria-en-metodos-numericos-y-computa-
cionales-en-ingenieria/

Correo electrónico de contacto: 
rdiaz@herrera.unt.edu.ar

Presentación de la carrera:
Nuestra carrera tiene como objetivo la forma-

ción de recursos humanos altamente capacita-
dos para el desarrollo y la aplicación de los Méto-
dos Numéricos y Computacionales en Ingeniería 
y Ciencias Básicas. Brindar apoyo a la docencia 
universitaria (de grado y posgrado) y a la inves-
tigación en tópicos relacionados con métodos 
numéricos y computacionales. La carrera está 
destinada a egresados de carreras de Ingeniería 
en cualquiera de sus especialidades, de Licencia-
turas en Matemática, en Física o en Informática, 
de universidades nacionales o privadas, argenti-
nas o extranjeras. Nuestros egresados son cien-
tíficos y tecnólogos capacitados para planificar 
y desarrollar proyectos de investigación y que 
poseen capacidad para desarrollar publicaciones 
científicas. 

Objetivos:
Formar recursos humanos altamente capa-

citados para el desarrollo y la aplicación de los 
Métodos Numéricos y Computacionales en In-
geniería y Ciencias Básicas. Brindar soporte a la 
docencia universitaria (de grado y posgrado), in-
centivar la investigación científica y el progreso 
de las tecnologías en temas vinculados a la apli-
cación y el desarrollo de la simulación numérica 
en ingeniería y ciencias exactas.

Link para re direccionar a la información de la ca-
rrera:

https://www.facet.unt.edu.ar/mag-mnci
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MAEsTRÍA EN pROYECTOs DE INGENIERÍA

Título a obtener:
Magister en Proyectos de Ingeniería

CONEAU Nº de Resolución de Acreditación:
18/2016

Nº de Resolución Ministerial:
4517/2017

Director carrera:
Prof. Dipl.-Ing. Hartmut Veigele 

Carga horaria: 540 horas

Modalidad del cursado:
presencial 

Presentación de la carrera:
La Maestría forma egresados con capacidades 

para diseñar, organizar y dirigir proyectos tecno-
lógicos de gran envergadura, desde su especifi-
cación hasta su industrialización, incluyendo la 
explotación comercial y el mantenimiento. Se en-
señan métodos que permiten calcular y controlar 
los riesgos, los costos y los tiempos, aseguran-
do la eficiencia de una empresa y la competiti-
vidad de un producto. Se trata de una carrera de 
posgrado de doble titulación con la Universidad 
de Ciencias Aplicadas de Biberach (UCAB), Ale-
mania, con financiación del Centro Universitario 
Argentino-Alemán (CUAA/DAHZ) y la Secretaría 
de Políticas Universitarias (SPU) del Ministerio de 
Educación.

Objetivos:
Maestría de Doble Titulación con la Univer-

sidad de Ciencias Aplicadas de Biberach, Ale-
mania, con financiación del Centro Universitario 
Argentino-Alemán (CUAA/DAHZ) y la Secretaría 
de Políticas Universitarias (SPU) del Ministerio 
de Educación. La Maestría forma egresados con 
capacidades para diseñar, organizar y dirigir pro-
yectos tecnológicos de gran envergadura, des-
de su especificación hasta su industrialización, 
incluyendo la explotación comercial y el man-
tenimiento. Se enseñan métodos que permiten 
calcular y controlar los riesgos, los costos y los 
tiempos, asegurando la eficiencia de una empre-
sa y la competitividad de un producto. 

Link para re direccionar a la información de la ca-
rrera:

http://www.proyectosingenieria.org.ar/

Correo electrónico de contacto: lmalinar@herre-
ra.unt.edu.ar

Sitio web de la Facultad:
https://www.facet.unt.edu.ar/posgrado/

maestria-en-proyectos-de-ingenieria/
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MAEsTRÍA EN GEsTIóN
DE LA TECNOLOGÍA Y LA INNOVACIóN

Título a obtener: Magister en Gestión de la Tec-
nología y la Innovación

CONEAU Nº de Resolución de Acreditación:
517/2019

Nº de Resolución Ministerial:
2186/2021

Director carrera: 
Dr. Ing. Antonio Arciénaga Morales.

Co-director:
Dr. Ing. Julio Rodríguez Rey

Duración de la carrera:
24 (veinticuatro) meses

Carga horaria:
700 horas

Modalidad del cursado:
presencial

Presentación de la carrera:
Nuestra carrera tiene como objetivo formar 

profesionales con conocimientos y competen-
cias en las áreas de Gestión de la Tecnología y 
de Gestión de la Innovación para contribuir al 
desarrollo regional, promoviendo la competitivi-
dad del aparato productivo, generando un ámbito 
académico para realizar investigación aplicada a 
la resolución de problemas en diversos sectores 
de la economía y otros ámbitos. La carrera está 
dirigida a graduados de carreras de Ingeniería, 
graduados de Licenciaturas en áreas tecnológi-
cas de al menos 4 años de duración y graduados 
de otras carreras que de acuerdo a la evaluación 
del CAIM resulten pertinentes. Se trata de una ca-
rrera interinstitucional conveniada con un único 
proceso formativo de modalidad presencial en la 
que participan las Facultades de Ciencias Exactas 
y Tecnología de la UNT y de la UNSE, las Faculta-
des de Ingeniería de la UNJu y unas y la Facultad 
de Tecnología y Ciencias Aplicadas de la UNCa. 
Nuestros egresados poseen compromiso ético y 
moral con su ambiente laboral y los demás acto-
res involucrados, son buscadores constantes de 
mejoras en la eficiencia y en la competitividad de 
las organizaciones y poseen solidez en la gestión 
de la tecnología, conocedores de sus ciclos y sus 
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potenciales, a la vez que financieramente ca-
paces de seleccionar las alternativas más conve-
nientes. Pueden dirigir proyectos de innovación 
de productos desde su concepción hasta la sali-
da al mercado de sus resultados; y de procesos 
hasta que los mismos alcancen la eficiencia, así 
como de cambios organizacionales que repre-
senten un salto cualitativo y cuantitativo hacia 
adelante de la organización.

Objetivos:
Formar profesionales con conocimientos y 

competencias en las áreas de Gestión de la Tec-
nología y de Gestión de la Innovación para contri-
buir al desarrollo regional, promoviendo la com-
petitividad del aparato productivo, generando un 
ámbito académico para realizar investigación 
aplicada a la resolución de problemas en diver-
sos sectores de la economía y otros ámbitos. 

Link para re direccionar a la información de la ca-
rrera: 

https://www.facet.unt.edu.ar/posgrado/
maestria-en-gestion-de-la-tecnologia-y-la-in-
novacion/

Correo electrónico de contacto: 
magesti@herrera.unt.edu.ar
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EspECIALIZACIóN EN INTEGRACIóN
DE TECNOLOGÍAs INFORMáTICAs

Título a obtener: Especialista en Integración de 
Tecnologías Informáticas

CONEAU Nº de Resolución de Acreditación:
159/2022, Categoría A

Nº de Resolución Ministerial:
65/2023

Director académico:
M.Sc. Ing. Sergio Daniel Saade

Codirector académico:
Mag. Ing. Carlos Albaca Paraván

Duración de la carrera:
2 años

Carga horaria: 
60 horas

Modalidad del cursado:
presencial

Presentación de la carrera:
El Objetivo principal de esta carrera de pos-

grado es desarrollar en los participantes la ca-
pacidad de diseño, desarrollo y puesta en funcio-
namiento de sistemas que integren técnicas de 
Software, Hardware y Redes de Comunicaciones, 
pero también darles la base para poder generar y 
gestionar una empresa convirtiendo en negocio 
la producción y comercialización de dichos sis-
temas. En el contexto de un mundo que se define 
como VICA (Volátil, Incierto, Complejo y Ambiguo) 
atravesado fuertemente por cambios tecnológi-
cos exponenciales, surge como una oportunidad 
y un desafío para los profesionales en Ingeniería 
de Computación y Sistemas, formarse para poder 
generar valor mediante el uso integrado de las 
tecnologías informáticas: Hardware, Software y 
Comunicaciones. Las posibilidades para los gra-
duados son múltiples, tanto en empresas exis-
tentes como en la creación de nuevos emprendi-
mientos, ya que con dicha integración se genera 
gran cantidad de nuevos productos y servicios.
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Objetivos:
Brindar una Especialización en las tres prin-

cipales áreas de conocimiento de informática: 
Hardware, Software y Redes de Comunicación 
de Datos, que brinde la formación necesaria para 
que los profesionales puedan generar nuevos 
productos y servicios, partiendo de la integración 
y convergencia de las nuevas tecnologías, inclu-
yendo capacidades de gestión que les permitan 
crear nuevos emprendimientos.

La carrera permite profundizar la formación de 
los profesionales en la combinación de estos tres 
ejes con el objeto de dar respuesta a los rápidos 
cambios que se producen constantemente en el 
área, como así también a necesidades concretas 
de una mejor inserción de los profesionales tanto 
en las empresas, como así también en el sistema 
académico, con especial énfasis en la aplicación 
de los conocimientos en el desarrollo innovador 
para la generación de bienes y servicios.

Link para re direccionar a la información de la ca-
rrera:

https://www.facet.unt.edu.ar/eiti

Correo electrónico de contacto:
eiti@herrera.unt.edu.ar  

Sitio web de la Facultad: 
https://www.facet.unt.edu.ar/posgrado/es-

pecializacion-en-integracion-de-tecnologias-in-
formaticas/
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EspECIALIZACIóN EN GEsTIóN INDUsTRIAL

Carrera título a obtener:
Especialista en Gestión Industrial 

CONEAU Nº de Resolución de Acreditación:
558/21, Categoría C

Nº de Resolución Ministerial:
303/2022

Director carrera:
Ing. Juan Carlos Santana Sánchez

Coordinador académico:
Ing. Juan Carlos Santana Sánchez

Duración de la carrera:
18 meses

Carga horaria:
560 horas

Modalidad del cursado:
presencial / virtual

Objetivos:
El objetivo de la Especialización en Gestión 

Industrial es la formación de profesionales con 
competencias en manejo de las TICs aplicadas 
a la gestión y, Gestión de proyectos tecnológicos, 
dos ejes transversales que les permitirán adap-
tarse al nuevo entorno cambiante alcanzando 
puestos de liderazgo en las organizaciones.

Presentación de la carrera:
La carrera tiene como objetivo formar pro-

fesionales con competencias en manejo de las 
TICs aplicadas a la gestión y, gestión de proyec-
tos tecnológicos, dos ejes transversales que les 
permitirán adaptarse al nuevo entorno cambiante 
alcanzando puestos de liderazgo en las organi-
zaciones. Cuenta con cinco módulos académi-
cos a desarrollarse en doce meses con docentes 
especialistas. Está destinada a egresados de ca-
rreras de ingeniería, licenciaturas en áreas tecno-
lógicas de al menos 4 años de duración, carreras 
relacionadas con las ciencias de la administra-
ción de al menos 4 años de duración, contador 
público Nacional, maestría o especializaciones 
acreditadas en administración de empresas, en 
administración de recursos humanos y en áreas 
tecnológicas.

Link para re direccionar a la información de la ca-
rrera:

https://catedras.facet.unt.edu.ar/egiunt/

Teléfonos de contactos:
381 6319434 / 381 4982051

Correo electrónico de contacto: 
jcsantanas@herrera.unt.edu.ar / 
lepastorino@herrera.unt.edu.ar

Sitio web de la Facultad: 
https://www.facet.unt.edu.ar/posgrado/es-

pecializacion-en-gestion-industrial/
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EspECIALIZACIóN EN MEDIO AMBIENTE
VIsUAL E ILUMINACIóN EFICIENTE

Carrera título a obtener:
Especialista en Medio Ambiente Visual e Ilu-

minación Eficiente

CONEAU Nº de Resolución de Acreditación:
162/22, Categoría B

Nº de Resolución Ministerial:
378/2023

Director carrera:
Dr. Raúl Ajmat

Secretaria académica:
Esp. DI Natalia Valladares

Duración de la carrera:
9 meses

Carga horaria:
400 horas

Modalidad del cursado:
hibrido

Objetivos:
Los objetivos de la Carrera sirven al perfec-

cionamiento profesional de un número impor-
tante de carreras de grado. Esta especialización 
brinda incumbencias laborales relacionadas con 
la realización de proyectos de iluminación en di-
ferentes áreas: Diseño de sistemas de ilumina-
ción, Producción, Diseño Industrial, Consultoría, 
Docencia e Investigación. 

Presentación de la carrera:
Nuestra carrera tiene como objetivo la forma-

ción de profesionales preparados para abordar i) 
Diseño de sistemas de iluminación: Brinda for-
mación básica y aplicada para proyectar, integrar 
o modificar sistemas de alumbrado en interiores 
o exteriores, considerando al proceso integral-
mente.; ii) Producción, Diseño Industrial, Consul-
toría: Los profesionales que pueden insertarse en 
industrias y empresas con capacidades para en-
carar tareas de control de calidad, desarrollo de 
productos, metodologías de cálculo y evaluación 
de sistemas de alumbrado.; iii) Docencia e Inves-
tigación: Los egresados adquieren capacitación 
para desempeñarse como docentes de univer-
sidades, institutos terciarios, colegios secunda-
rios; para abordar la carrera de investigador, o 
continuar los estudios de posgrado.

Link para re direccionar a la información de la ca-
rrera: 

https://www.facet.unt.edu.ar/luminotecnia/
mavile/

Correo electrónico de contacto: 
especializacion.mavile@herrera.unt.edu.ar

Sitio web de la Facultad: 
https://www.facet.unt.edu.ar/posgrado/

esp-en-medio-ambiente-visual-e-ilumina-
cion-eficiente/
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DOCTORADO EN CIENCIAs BIOLóGICAs

Título a obtener:
Doctor/a en Ciencias Biológicas

CONEAU Nº de Resolución de Acreditación:
279/22, Categoría A.

Nº de Resolución Ministerial: 
387/2023

Director carrera: 
Dr. Carlos Minahk

Co-directora: 
María Pía Taranto

Carga horaria: 
500 h (inscriptos con vigencia de reglamente 
2013) o 400 h (inscriptos con entrada en vigencia 
de reglamente 2021) 

Modalidad del cursado:
presencial 

Presentación de la carrera:
Nuestra carrera tiene como objetivo la prepa-

ración de graduados universitarios en Ciencias 
Biológicas con capacidad de resolver problemas 
del área de su especialidad con autonomía e ido-
neidad, creatividad e iniciativa, dentro de un per-
fil fuertemente experimental, pero sin descuidar 
la formación teórica. Está dirigida a una amplia 
gama de profesionales relacionados de distintas 
maneras con la biología, que posean título uni-
versitario de una carrera de no menos de cinco 
años de duración. Posee una modalidad tutorial 
(plan de estudio no estructurado), de dictado pre-
sencial y de carácter continuo. La carrera se dicta 
en colaboración con cinco Facultades: Facultad 
de Agronomía y Zootecnia; Facultad de Bioquí-
mica, Química y Farmacia; Facultad de Ciencias 
Exactas y Tecnología; Facultad de Ciencias Natu-
rales e Instituto Miguel Lillo y Facultad de Medi-
cina. También la integran los siguientes centros 
de investigación pertenecientes al CONICET, ra-
dicados en la provincia de Tucumán: Centro de 
Referencia para Lactobacilos (CERELA), Instituto 
Superior de Investigaciones Biológicas (INSIBIO) 
y Planta de Procesos Microbiológicos (PROIMI). 
Además, esta carrera forma parte del Consorcio 
de Doctorados de Ciencias de la Vida, del que 
participan carreras de diversas Universidades de 
la Argentina; asimismo integra la Red Iberoame-
ricana de Biotecnología Isla Negra (RIABIN) del 
programa Pablo Neruda de la Organizaciones de 
Países Iberoamericanos.
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Objetivos:
expresar hasta Formar individuos a nivel doc-

toral en la rama de las ciencias biológicas abor-
dada desde diferentes enfoques disciplinarios 
con capacidad de resolver problemas del área 
de su especialidad con autonomía e idoneidad, 
creatividad e iniciativa, dentro de un perfil fuerte-
mente experimental, pero sin descuidar la forma-
ción teórica que contribuyan al desarrollo local, 
regional, nacional e internacional.

Link para re direccionar a la información de la ca-
rrera:

http://doctoradoencienciasbiologicas.ar/

Teléfonos de contactos:
Secretaría de Posgrado-UNT (0381 430-4634) 

Correo electrónico de contacto: 
untdoctoradocsbiol@gmail.com
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DOCTORADO EN RIEsGOs NATURALEs 
Y EsTUDIOs GEOLóGICOs DE CAMpO

Título: 
Doctor/a en Riesgos Naturales y Estudios Geoló-
gicos de Campo (UNT) y Doctor/ra en Recursos 
Naturales (Dr. Rerum Naturalium)

Creación de la carrera: 
Res. 550/13 HCS - UNT

En proceso de acreditación ante CONEAU

Director de la Carrera:
Dr. Adolfo Antonio Gutierrez

Co-directora de la Carrera: 
Dra. Gabriela Cisterna

Duración de la Carrera: 
4 años

Carga Horaria: 
400 horas en Argentina/30 ECTS en Potsdam, 
Alemania

Modalidad de Cursado: 
presencial 

Objetivos:
Que los posgraduados puedan presentarse a 

un mercado laboral para desempeñarse en dife-
rentes actividades en el campo de la Geología en 
relación don el medio ambiente, riesgos natura-
les, planificaciones urbanas, desarrollo territorial 
y estar capacitados para introducirse en el ámbi-
to de la investigación. Que sean capaces de con-
tribuir a la sociedad pudiendo aportar soluciones 
a los conflictos que generan la convivencia del 
ser humano con la naturaleza, en el ámbito local, 
regional, nacional e internacional.

El crecimiento demográfico a nivel mundial, la 
disponibilidad de los recursos naturales, el cui-
dado del medio ambiente y los riesgos naturales, 
entre otras cosas, son temáticas de discusión y 
preocupación tanto en los centros académicos 
como en las oficinas gubernamentales, con vis-
tas a resolver conflictos que suceden con mayor 
frecuencia. En este marco conceptual de intere-
ses la Facultad de Ciencias Matemáticas y Na-
turales de la Universidad de Potsdam (Alemania) 
y la Facultad de Ciencias Naturales e IML de la 
Universidad Nacional de Tucumán (Argentina) 
deciden la creación de un Proyecto de Doctorado 
conjunto en Riesgos Naturales y Estudios Geoló-
gicos de Campo de una cotutela de Tesis.
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En el periodo de cuatro años el egresado esta-
rá en condiciones de presentarse a un mercado 
laboral, para desempeñarse en diferentes acti-
vidades en el campo de la Geología relacionada 
con el medio ambiente, los riesgos naturales, las 
planificaciones urbanas, el desarrollo territorial 
y hasta introducirse en el ámbito de la investi-
gación. El desarrollo de este proyecto educativo 
binacional surge de analizar de los problemas 
actuales, como el crecimiento demográfico, la 
disponibilidad de recursos, el cuidado del medio 
ambiente, los riesgos naturales, etc. con fines de 
resolver conflictos que surgen con frecuencia. 
Nuestros profesionales con un alto grado de ca-
pacitación a nivel internacional en la temática de 
riesgos naturales y geológicos estarán en condi-
ciones de afrontar y contribuir con la sociedad a 
solucionar en parte esos grandes conflictos que 
se generan en la convivencia del ser humano con 
la naturaleza.

Teléfonos de contacto:
4239456 - 3814758173 

Correo electrónico de contacto:
Gutierrezaa@hotmail.com
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DOCTORADO EN GEOLOGÍA

Título:
Doctor/a en Geología 

RES. CONEAU Nº 536/21 

Resolución Ministerial en trámite

Director de la Carrera:
En proceso de renovación del Comité Acadé-

mico de la Carrera

Duración de la Carrera:
6 años

Carga Horaria:
400 horas

Modalidad de Cursado:
presencial 

Objetivos:
Ofrecer un posgrado de excelencia en el ám-

bito de la Universidad Nacional de Tucumán, 
estructurado en la experiencia científica de sus 
docentes e investigadores, como así también a 
egresados de otras instituciones.

Propender al desarrollo de las Ciencias de la 
Tierra mediante la generación de conocimientos 
e información de calidad, avalada por especia-
listas argentinos y extranjeros en las temáticas 
específicas.

Formar recursos humanos con capacidad 
consultiva y de transferencia a los grupos socia-
les, en respuesta a su formación científica.

El título de Doctor en Geología, reviste carácter 
exclusivamente académico y constituye un reco-
nocimiento a la capacidad intelectual para quien 
lo recibe. El Doctor en Geología egresado de la 
Universidad Nacional de Tucumán es un profe-
sional con un sólido conocimiento de la Geolo-
gía y con actitud crítica y racional frente a los 
fenómenos que involucran las Geociencias. Esta 
formación da continuidad a la carrera de grado, 
la cual es la base su capacitación de excelencia, 
evidenciándose en el equilibrio de competencias 
disciplinares y habilidades. El Doctor en Geología 
de la Universidad Nacional de Tucumán se en-
cuentra capacitado para aportar al desarrollo ar-
mónico del país con un alto compromiso social.

Link de la Carrera: 
https://www.csnat.unt.edu.ar/secretarias/

posgrado/doctorado/geología

Teléfonos de contacto:
4239456 - 3814758173 

Correo electrónico de contacto: 
posgrado@csnat.unt.edu.ar

Sitio web de la facultad: 
https://www.csnat.unt.edu.ar/secretarias/

posgrado/doctorado/geología
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DOCTORADO EN ARqUEOLOGÍA

Título: Doctor/a en Arqueología de la Universidad 
Nacional de Tucumán

RES. CONEAU Nº 250/17 

Resolución Ministerial Nº 1828/2019

Director de la Carrera: 
Dr. Jorge G. Martinez

Duración de la Carrera:
6 años.

Carga Horaria:
400 horas.

Modalidad de Cursado:
presencial 

Objetivos:
El Doctorado en Arqueología de la UNT busca 

formar doctores que posean una sólida forma-
ción teórico-práctica, capacidad crítica y reflexi-
va y aptitud para desarrollar un trabajo científico 
original de alta calidad dentro del área de su es-
pecialidad con autonomía, idoneidad, creatividad 
e iniciativa dentro de un perfil inter y transdisci-
plinario. La práctica profesional hace necesario 
que los egresados cuenten con criterios sólidos 
que les permitan adoptar una actitud consciente 
y reflexiva sobre las implicancias sociales y polí-
ticas de sus investigaciones.

La Arqueología constituye un campo discipli-
nario complejo en razón de su capacidad para 
dar cuenta de la diversidad de la experiencia hu-
mana, pudiendo trascender desde el pasado -su 
locus original aunque no excluyente de interven-
ción- hasta el presente. En este sentido, el Doc-
torado en Arqueología constituye un proyecto in-
clusivo que promueve el desarrollo de trayectos 
personalizados capaces de dar cuenta de diver-
sas perspectivas teóricas y metodológicas y de 
diferentes contextos de la práctica arqueológica 
en lo temático/problemático, cronológico y espa-
cial. Alienta el desarrollo de planes que, situados 
desde múltiples arqueologías y orientados por 
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expertos en diferentes temáticas, contribuyan a 
la producción de conocimiento científico en la 
materia, a la gestión patrimonial, a la transferen-
cia, a la divulgación y/o a resolver las disputas 
actuales por la recuperación de los derechos de 
diversos colectivos de acuerdo a las motivacio-
nes y habilidades de los estudiantes y a las de-
mandas del medio académico y social.

El Doctorado en Arqueología de la UNT busca 
formar doctores que posean una sólida forma-
ción teórico-práctica, capacidad crítica y reflexi-
va y aptitud para desarrollar un trabajo científico 
original de alta calidad dentro del área de su es-
pecialidad con autonomía, idoneidad, creatividad 
e iniciativa dentro de un perfil inter y transdisci-
plinario. La práctica profesional hace necesario 
que los egresados cuenten con criterios sólidos 
que les permitan adoptar una actitud consciente 
y reflexiva sobre las implicancias sociales y polí-
ticas de sus investigaciones.

Link de la Carrera: 
https://info.csnat.unt.edu.ar/secretarias/

posgrado/doctorado/arqueologia

Correo electrónico de contacto: 
docarqueologia@csnat.unt.edu.ar 

Sitio web de la facultad: 
https://info.csnat.unt.edu.ar/secretarias/

posgrado/doctorado/arqueologia
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MAEsTRÍA EN ENTOMOLOGÍA

Título: Magister en Entomología

Res. CONEAU Nº 143/05 y 753/13 

Resolución Ministerial Nº 1863/12 

Director de la Carrera: Dr. Guillermo L. Claps

Duración de la Carrera: 4 años

Carga Horaria: 700 

Modalidad de Cursado: presencial 

La Maestría en Entomología fue creada por 
el INSUE (Instituto Superior de Entomología “Dr. 
Abraham Willink”) en el año 2001, destinada a la 
formación de recursos humanos altamente califi-
cados en la disciplina entomológica. Con un fuer-
te componente taxonómico-sistemático, esta 
maestría busca capacitar profesionales que pue-
dan brindar a la sociedad experticia en el campo 
del grupo animal más diverso que puebla nuestro 
planeta: los artrópodos. No existe ningún ecosis-
tema en el que los artrópodos no se encuentren 
presentes ni emprendimiento humano que no 
pueda relacionarse con estos animales. Sus ser-
vicios ecosistémicos son múltiples, incluso en el 
campo de las artes (cine. Literatura, plástica, etc) 
los artrópodos ganan la atención de los seres hu-
manos. Por eso en casi cualquier empresa, ade-
más del ámbito académico y científico, un profe-
sional con conocimientos sólidos de insectos, o 
artrópodos en general, será codiciado. La carrera 

está destinada a zoólogos, biólogos, ecólogos, 
agrónomos y egresados de carreras afines.

Objetivos: 
Generales: - Posibilitar a través de una pro-

puesta sistemática de posgrado la formación 
científica en el área de la entomología, su diver-
sidad, clasificación, morfología y biología, así 
como la aplicación de estos conocimientos en 
otros campos científicos. - Facilitar la adquisi-
ción de una actitud crítica y flexible en investiga-
ción científica. 

Particulares: - Enseñar a utilizar los elementos 
para poder encarar el estudio de la entomología y 
la toma de decisiones en los diversos problemas 
relacionados con el manejo de fauna entomoló-
gica. - Proveer a los graduados una visión actua-
lizada y moderna de la entomología. Desarrollar 
en los profesionales aptitudes independientes 
para la toma de decisiones. - Capacitar recursos 
humanos capaces de formar a su vez docentes e 
investigadores de alto nivel.

Link Información de la Carrera: 
info.csnat.unt.edu.ar/secretarias/posgra-

do/maestria/entomologia/item/466-maes-
tria-en-entomologia

Teléfonos de Contacto:
381 4232965

Correo Electrónico de Contacto: 
maestriaenentomologia@csnat.unt.edu.ar
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MAEsTRÍA EN GEsTIóN AMBIENTAL

TÍTULO: 
Magister en Gestión Ambiental

Res. CONEAU Nº  Res. 637/16

Nº de Resolución Ministerial: 
4514/17

DIRECTORA: 
Dra. Ma. Elena Puchulu

DURACIÓN DE LA CARRERA: 
2 años.

CARGA HORARIA: 
720 horas.

MODALIDAD DEL CURSADO:
presencial/ estructurada

OBJETIVOS: 
-Proveer formación académica de posgrado, 

de carácter interdisciplinario y de alta calidad, a 
profesionales que quieran profundizar sus cono-
cimientos y entendimiento de los problemas am-
bientales, incorporando nuevos avances teóricos 
y metodológicos.

-Formar profesionales con orientación a la 
investigación y al desarrollo tecnológico y pro-
fesional, con aptitud para: Conocer y entender la 
oferta ambiental: Predecir y evaluar el impacto 
ambiental de distintas actividades, incluyendo 
los componentes sociales y económicos; Pla-
near, desde las organizaciones públicas o priva-
das, estrategias para responder a las nuevas ne-
cesidades de la población; Reducir el impacto de 
las actividades de desarrollo sobre el ambiente, 
en base a conceptos de sustentabilidad.

La Maestría en Gestión Ambiental presenta un 
plan de estudios orientado al análisis técnico de 
los temas ambientales con énfasis en el mane-
jo de herramientas específicas de gestión y en la 
aplicación de políticas sostenibles. 
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Para qué estudiar este posgrado? Existen 
multiplicidad de razones para ello, pero quere-
mos destacar un par de ellas: a) Contribuir a la 
solución de problemas ambientales, optimizando 
cada alternativa posible mediante un análisis in-
tegral. b) adquirir un sólido conocimiento de las 
herramientas de gestión, incluyendo aspectos 
económico-productivos, sociales, políticos y cul-
turales, en un marco de sustentabilidad y forta-
leciendo por lo tanto las capacidades en la toma 
de decisiones. 

Esta maestría busca formar profesionales con 
sólidos conocimientos que aporten a la resolu-
ción de problemáticas ambientales, con carácter 
interdisciplinario, sistémico e integral. 

Por ello se dirige a formar profesionales con 
orientación a la investigación y al desarrollo tec-
nológico y profesional, con aptitud para: Conocer 
y entender la oferta ambiental; predecir y evaluar 
el impacto ambiental de distintas actividades, in-
cluyendo los componentes sociales y económi-
cos; planear, desde las organizaciones públicas o 
privadas, estrategias para responder a las nuevas 
necesidades de la población; reducir el impacto 
de las actividades de desarrollo sobre el ambien-
te, en base a conceptos de sustentabilidad.

LINK PARA RE DIRECCIONAR A LA INFORMA-
CIÓN DE LA CARRERA: 

https://info.csnat.unt.edu.ar/secretarias/
posgrado/maestria/gestionambiental

CORREO ELECTRÓNICO DE CONTACTO: 
infomga@csnat.unt.edu.ar   
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MAEsTRÍA EN MUsEOLOGÍA

Título a obtener:  
Magister en Museología 

CONEAU Nº de Resolución de Acreditación:
RESFC-2017-252-APN-CONEAU#ME 

Nº de Resolución Ministerial:
RESOL-2020-201-APN-ME 

Directora:
Dra. Lilian Prebisch 

Co-Director: 
Dr. Eduardo Ribotta

Duración de la carrera: 
2 (dos) años 

Carga horaria: 
700 hs 

Modalidad del cursado: 
Presencial 

Facultad de Ciencias Naturales e IML:
https://www.csnat.unt.edu.ar/ 

Sitio web de la Facultad: Fac de Artes:
https://www.artes.unt.edu.ar/

Teléfonos de contactos: 
244874- 244485 interno 215 

Objetivos:
Generar un espacio académico para conoci-

miento y comprensión del Museo como institu-
ción compleja en su rol social, educativo y pe-
dagógico. - Abordar el estudio de la Museología 
integrando conocimientos teóricos y metodolo-
gías de investigación en ciencias y disciplinas 
auxiliares a la museología. - Propiciar reflexión 
permanente con enfoques y tendencias actuales. 
- Generar articulación con actividades de inves-
tigación y desarrollo. Específicos: - Abordar en 
forma crítica el estudio de los conceptos propios 
de la museología, su historia y praxis. - Estudiar 
del complejo teórico-práctico del Patrimonio y 
su normativa internacional, nacional y provincial 
referida a protección, musealización y conserva-
ción preventiva. - Ampliar la formación profesio-
nal en áreas específicas (sistemas de documen-
tación, gestión documental de fondos, manejo 
de nuevos recursos tecnológicos y diseño ex-
positivo). - Estudiar la dimensión pedagógica y 
comunicacional de los museos en relación con 
los públicos. - Brindar formación en planificación 
estratégica, programación y gestión de proyectos 
y recursos museológicos. - Desarrollar capaci-
dades de trabajo interdisciplinario. 

Link para re direccionar a la información de la ca-
rrera: 

https://www.csnat.unt.edu.ar/secreta¬rias/
posgrado/maestria/museologia 

https://www.artes.unt.edu.ar/secretarias/ 
posgrado-e-investigacion/ 
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DOCTORADO EN DEREChO

MAEsTRÍA EN DEREChO ADMINIsTRATIVO 
Y ADMINIsTRACIóN púBLICA

EspECIALIZACIóN EN DEREChO DE DAñOs

EspECIALIZACIóN EN DEREChO pROCEsAL CON 
ORIENTACIóN CIVIL O pENAL

EspECIALIZACIóN EN DEREChO pENAL

DIpLOMATURA EN AsEsORAMIENTO jURÍDICO DE 
LA EMpREsA Y EL MERCADO

DIpLOMATURA EN DEREChO E INVACIóN
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DIpLOMATURA EN AspECTOs pATRIMONIALEs Y 
RELACIONEs DE FAMILIA

DIpLOMATURA EN DEsTREZAs TEóRICAs
Y pRáCTICAs DEL DEREChO pARLAMENTARIO

DIpLOMATURA EN CONTRATOs DEL DEREChO 
pRIVADO - CIVILEs Y COMERCIALEs

DIpLOMATURA EN GENOCIDIO
Y DELITOs DE LEsA hUMANIDAD

DIpLOMATURA EN DEREChO A LA sALUD

DIpLOMATURA EN NUEVOs DEREChOs
EN MATERIA DE NIñEZ Y ADOLEsCENCIA. 
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DOCTORADO EN DEREChO

Título:
Doctor / Doctora en Derecho

Director de la Carrera:
Dr. Oscar Flores

Co-directora de la Carrera:
Dra. Graciela Elizabeth Schmieloz 

CONEAU Nº de Resolución de Acreditación:
Plenario n° 481 -07/05/2018

Nº de Resolución Ministerial:
RESOL-2018-1489-APN-MECCYT 

Carga Horaria:
400 hrs

Objetivos:
El Doctorado tiene por objeto la formación de 

posgraduados que puedan lograr aportes origi-
nales en un área de conocimiento, dentro de un 
marco de excelencia académica, a través de una 
formación que se centre fundamentalmente en 
torno a la investigación, desde la que se procura-
rá realizar dichos aportes originales.

Link Información de la Carrera: 
https://www.derecho.unt.edu.ar/contenido.

php?tipo=posgrado

Teléfonos de Contacto:
WhatsApp +54 9 3816468721

Correo Electrónico de Contacto: 
doctoradoenderechount@gmail.com

Sitio Web De La Facultad: 
https://www.derecho.unt.edu.ar/contenido.

php?tipo=posgrado&subtipo=doctorado



106Facultad de Derecho y Ciencias Sociales

MAEsTRÍA EN DEREChO ADMINIsTRATIVO
Y ADMINIsTRACIóN púBLICA

Título:
Magister en Derecho Administrativo y Admi-

nistración Pública

Director de la Carrera:
Dra Blanca Argentina Herrera de Villavicencio

Co-directora de la Carrera:
Dr Augusto González Navarro 

CONEAU Nº de Resolución de Acreditación: 
Dictamen CONEAU Sesión Nº 593/23

Nº de Resolución Ministerial:
182/24

Duración de la carrera:
2 años

Carga Horaria:
700 hs

Reseña:
la Maestría tiene por objetivos la formación y 

capacitación de profesionales en todos los as-
pectos disciplinares inherentes al Derecho Admi-
nistrativo, en una perspectiva más comprensiva, 
con la Ciencia de la Administración.

Busca trascender los aspectos meramente 
académicos o de investigación, dirigiendo sus 
objetivos hacia la eficientización de las funcio-
nes que desempeñan o los servicios que pres-
tan los profesionales del derecho desde o hacia 
las administraciones públicas y en el ámbito de 
la Justicia, el Poder Legislativo y en la actividad 
privada. 

Teléfonos de Contacto:
WhatsApp +54 9 3816468721

Correo Electrónico de Contacto: 
secretaria.posgrado@derecho.unt.edu.ar
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EspECIALIZACIóN EN DEREChO DE DAñOs

Título:
Especialista en Derecho de Daños

Director de la Carrera:
Adela Seguí

Co-directora de la Carrera:
José Humberto Sahián

CONEAU Nº de Resolución de Acreditación:
Plenario Nro. 482-21/05/2018 

Nº de Resolución Ministerial:
2018-506 

Duración de la carrera:
2 años

Carga Horaria:
380 hs

Link Información de la Carrera: 
https://www.derecho.unt.edu.ar/contenido.

php?tipo=posgrado&subtipo=especializacio-
nes&microtipo=especializacionda%C3%B1os

Correo Electrónico de Contacto: 
secretaria.posgrado@derecho.unt.edu.ar

Reseña:
Provee de importantes herramientas para la 

interpretación y aplicación de las normas que in-
tegran el Derecho de Daños desde los nuevos pa-
radigmas signados por la Constitucionalización 
del Derecho Privado y el Dialogo de Fuentes.  

Aborda temas de gran relevancia actual como 
los nuevos daños derivados de la innovación tec-
nológica, temas que se presentan a consulta de 
los profesionales de manera cotidiana teniendo 
en cuenta que los desarrollos de todas las activi-
dades de la sociedad se encuentran atravesadas 
por el uso de la tecnología y eventualmente por 
las consecuencias dañosas que de ella se deri-
van. 

Objetivos:
Es objetivo fundamental de la carrera suminis-

trar a los interesados los recursos conceptuales 
indispensables para abordar las problemáticas 
del Derecho de Daños, en el ámbito del quehacer 
profesional, jurisdiccional y académico, y actua-
lizarlos con respecto a las corrientes más moder-
nas de este saber, a fin de auspiciar la generación 
de agentes capaces de actuar con solidez cien-
tífica y ética en sus respectivas incumbencias 
(profesional, jurisdiccional y académicos

Teléfonos de Contacto:
WhatsApp +54 9 3816468721
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EspECIALIZACIóN EN DEREChO pROCEsAL
CON ORIENTACIóN CIVIL O pENAL

Título:
Especialista en Derecho Procesal

Director de la Carrera:
Prof. Miguel Eduardo Marcotullio

Co-directora de la Carrera:
Ana Lía Castillo de Ayusa.

CONEAU Nº de Resolución de Acreditación:
Plenario Nro. 437 del 04/04/2016 

Nº de Resolución Ministerial:
4268/2017

Duración de la carrera:
2 años

Carga Horaria:
380 hs

Objetivos:
Esta Carrera de Especialización procura apor-

tar una visión actual del Derecho Procesal tanto 
en la orientación Civil como Penal y en su vincu-
lación con el Derecho Constitucional.

Con un cuerpo docente integrado por eximios 
juristas del área, se abarcan diferentes temáticas 
relacionadas a los diversos institutos del Dere-
cho Procesal y, también especialmente, los vin-
culados a los nuevos paradigmas de litigación 
oral, aspecto en el que resulta imprescindible es-
tar capacitado profesionalmente para un óptimo, 
eficiente y exitoso desempeño en los procesos 
judiciales orales.

Link Información de la Carrera: 
https://www.derecho.unt.edu.ar/contenido.

php?tipo=posgrado&subtipo=especializacio-
nes&microtipo=especializacionprocesal

Teléfonos de Contacto:
WhatsApp +54 9 3816468721

Correo Electrónico de Contacto: 
secretaria.posgrado@derecho.unt.edu.ar

Sitio Web De La Facultad: 
www.derecho.unt.edu.ar/contenido.php?ti-

po=posgrado&subtipo=especializaciones&mi-
crotipo=especializacionprocesal
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EspECIALIZACIóN EN DEREChO pENAL

Título:
Especialista en Derecho Penal

Director de la Carrera:
Prof. Carlos Caramutti

CONEAU Nº de Resolución de Acreditación:
Plenario Nº 458 del 20/03/2017

Nº de Resolución Ministerial:
1075/2018.

Duración de la carrera:
2 años

Carga Horaria:
372 hs

Reseña:
la carrera de Especialización en Derecho Penal 

provee formación académica de especialidad en 
un área del derecho de gran relevancia y cuyos 
efectos se proyectan en el desempeño y las des-
trezas tanto de los docentes como de los opera-
dores jurídicos en general.

Objetivos:
son objetivos fundamentales de la carrera su-

ministrar a los interesados en la cuestión penal, 
los recursos conceptuales indispensables para 
abordar su problemática en el ámbito del que-
hacer jurisdiccional y académico,  actualizarlos 
con respecto a las corrientes y líneas que cruzan 
el campo de estudio de la disciplina y auspiciar 
finalmente la generación de agentes jurídico-pe-
nales capaces de interactuar en sus respectivas 
y diversas esferas de incumbencias ( profesional, 
jurisdiccional, funcional y/o académicas).

Link Información de la Carrera: 
https://www.derecho.unt.edu.ar/contenido.

php?tipo=posgrado&subtipo=especializacio-
nes&microtipo=especializacionpenal

Teléfonos de Contacto:
WhatsApp +54 9 3816468721

Correo Electrónico de Contacto: 
secretaria.posgrado@derecho.unt.edu.ar

Sitio Web De La Facultad: 
https://www.derecho.unt.edu.ar/contenido.

php?tipo=posgrado&subtipo=especializacio-
nes&microtipo=especializacionpenal
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DIpLOMATURA EN AsEsORAMIENTO
jURÍDICO DE LA EMpREsA Y EL MERCADO

Directores: 
Elizabeth Schmieloz
José Humberto Sahián

Coordinadora Académica: 
Isolina Barbaglia

Duración: 
130 hs. académicas.

Inicio: 
abril de 2024

Modalidad: 
virtual sincrónico

Teléfono de contacto:
WhatsApp +54 9 3816468721 

Ojetivos:
Esta propuesta académica apunta a ofrecer 

a los profesionales del derecho un programa de 
estudios que abarca, de manera sistematizada 
e integral, todo lo esencial de las temáticas que 
corrientemente se les plantean, comprendiendo 
un completo panorama de las diversas áreas que 
incumben al asesor letrado de empresas, que ha-
cen eje en el Derecho de la Empresa y esencial-
mente en la Defensa de la Libre y Leal Compe-
tencia en el Mercado (microsistemas que no son 
conocidos con la debida profundidad).

Se trata de una oferta interdisciplinaria que 
abarca –con igual relevancia- desde aspectos 
civiles como el Derecho de Daños y la teoría, ne-
gociación y técnicas de los Contratos; contem-
plando aristas de convergencia como el Derecho 
del consumidor y el Laboral; hasta vértices públi-
cos como el planeamiento y régimen tributario y 
la regulación administrativa de la empresa. 

Correo electrónico: 
secretaria.posgrado@derecho.unt.edu.ar
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DIpLOMATURA EN DEREChO E INNOVACIóN

Dirección académica:
Demetrio Alejandro Chamatropulos

Coordinadores Académicos:
Dr. Samir Dayoub / Elena Silveti

Duración:
120 hs. Académicas

Inicio:
abril de 2024

Modalidad:
virtual sincrónico

Objetivos:
Esta diplomatura de posgrado propone una 

capacitación que permite analizar la implicancia 
en el mundo jurídico de las nuevas tecnologías, 
de las normas que las regulan y el impacto que 
han tenido en su incorporación a la vida de las 
personas.

Los invitamos a conocer y profundizar de la 
mano de profesionales especialistas en el área 
del derecho y la innovación tecnológica temas 
de gran actualidad que resultan transversales a 
diferentes áreas y que requieren ser conocidos y 
estudiados por quienes aspiran a estar prepara-
dos para los nuevos desafíos que la vida moder-
na presenta a los profesionales del derecho.

Teléfono de contacto:
WhatsApp +54 9 3816468721 

Correo electrónico:
secretaria.posgrado@derecho.unt.edu.ar
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DIpLOMATURA EN AspECTOs pATRIMONIALEs
Y RELACIONEs DE FAMILIA

Coordinadoras Académicas:
Valeria Brand / Mariana Rey Galindo

Duración:
130 hs. académicas

Objetivos:
Esta Diplomatura propone ofrecer a los opera-

dores jurídicos y no jurídicos vinculados de ma-
nera directa con el campo del derecho de familia, 
infancia y adolescencia, una actualización espe-
cializada en las diferentes temáticas vinculada a 
las relaciones económicas o patrimoniales.

En su dictado los alumnos podrán profundi-
zar sobre los conflictos contemporáneos que 
comprometen a las relaciones de familia, niñez 
y adolescencia y los avances jurisprudenciales y 
doctrinarias a la luz del Código Civil y Comercial 
de la Nación y sus prácticas durante los primeros 
años de vigencia focalizándose en los conflictos 
de tinte patrimoniales o económicos. 

Se presenta como una excelente herramien-
ta en la formación profesional y académica con 
el fin de permitir abordar con mayor eficiencia el 
tratamiento de las problemáticas que acontecen 
en el campo de las relaciones de familia que se 
presentan en la labor diaria y comprometen fa-
cetas económicas, en el marco de una realidad 
social más compleja, plural y diversa.

Teléfono de contacto:
WhatsApp +54 9 3816468721 

Correo electrónico:
secretaria.posgrado@derecho.unt.edu.ar
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DIpLOMATURA EN DEsTREZAs TEóRICAs Y 
pRáCTICAs DEL DEREChO pARLAMENTARIO

Coordinadores Académicas:
Sergio Manuel Diaz Ricci
Dr. Esteban Nader

Duración:
120 hs. Académicas

Modalidad:
virtual sincrónico

Teléfono de contacto:
WhatsApp +54 9 3816468721 

Correo electrónico:
secretaria.posgrado@derecho.unt.edu.ar
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DIpLOMATURA EN CONTRATOs DEL DEREChO pRIVADO -
CIVILEs Y COMERCIALEs: ANáLIsIs, REDACCIóN, REGIsTRACIóN

Directores: 
Dra. María Cristina Grunauer de Falu
Mag. Horacio Madkur

Coordinadores Académicos:
Dra. Milagro Gallardo Gambetta
Dra. Carolina Vanni

Duración:
124 hs. Académicas

Modalidad:
virtual sincrónico

Teléfono de contacto:
WhatsApp +54 9 3816468721 

Correo electrónico:
secretaria.posgrado@derecho.unt.edu.ar
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DIpLOMATURA EN GENOCIDIO 
Y DELITOs DE LEsA hUMANIDAD

Director: 
Dr. Daniel Oscar Posse.

Coordinador Académico:
Dr. Hugo Edgar Navas.

Duración:
140 hs. Académicas

Modalidad:
virtual sincrónico

Teléfono de contacto:
WhatsApp +54 9 3816468721 

Correo electrónico:
secretaria.posgrado@derecho.unt.edu.ar
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DIpLOMATURA EN DEREChO A LA sALUD

Director abogado:
Dr. Mario Rodolfo Leal

Director Médico:
Dr. Demetrio Mateo Martínez

Co-Dirección:
Dra. Rossana Elena Chahla

Coordinadores Académicos:
Prof. Fernando Gabriel Alberti
Prof. Fernanda Prado

Duración:
128 hs. Académicas

Modalidad:
virtual -presencial

Destinatarios:
Abogados - Médicos y otras Ciencias de la Sa-

lud.

Dictado en forma conjunta entre la Facultad de 
Derecho y la Facultad de Medicina.

Teléfono de contacto:
WhatsApp +54 9 3816468721 

Correo electrónico:
secretaria.posgrado@derecho.unt.edu.ar
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DIpLOMATURA EN NUEVOs DEREChOs EN MATERIA DE 
NIñEZ Y ADOLEsCENCIA. sU TUTELA A LA LUZ DE LAs 

NUEVAs DOCTRINAs Y jURIspRUDENCIA

Coordinadores Académicos:
Dra.Valeria Judith Brand
Dra. Mariana Josefina Rey Galindo

Duración:
120 hs. Académicas

Modalidad:
virtual 

Teléfono de contacto:
WhatsApp +54 9 3816468721 

Correo electrónico:
secretaria.posgrado@derecho.unt.edu.ar
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FACULTAD 
DE EDUCACIóN FÍsICA
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DOCTORADO EN CIENCIAs BIOLóGICAs

MAEsTRÍA EN EDUCACIóN FÍsICA 
pARA LA sALUD

DIpLOMATURA sUpERIOR UNIVERsITARIA EN 
“ACTIVIDAD FÍsICA pARA LA CALIDAD DE VIDA”
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DOCTORADO EN CIENCIAs BIOLóGICAs

Título a obtener:
Doctor/a en Ciencias Biológicas

CONEAU Nº de Resolución de Acreditación:
279/22, Categoría A.

Nº de Resolución Ministerial:
387/2023

Director carrera:
Dr. Carlos Minahk

Co- Directora: 
María Pía Taranto

Carga horaria: 
500 h (inscriptos con vigencia de reglamente 
2013) o 400 h (inscriptos con entrada en vigencia 
de reglamente 2021) 

Modalidad del cursado: 
presencial 

Presentación de la carrera:
Nuestra carrera tiene como objetivo la prepa-

ración de graduados universitarios en Ciencias 
Biológicas con capacidad de resolver problemas 
del área de su especialidad con autonomía e ido-
neidad, creatividad e iniciativa, dentro de un per-
fil fuertemente experimental, pero sin descuidar 
la formación teórica. Está dirigida a una amplia 
gama de profesionales relacionados de distintas 
maneras con la biología, que posean título uni-
versitario de una carrera de no menos de cinco 
años de duración. Posee una modalidad tutorial 
(plan de estudio no estructurado), de dictado pre-
sencial y de carácter continuo. La carrera se dicta 
en colaboración con cinco Facultades: Facultad 
de Agronomía y Zootecnia; Facultad de Bioquí-
mica, Química y Farmacia; Facultad de Ciencias 
Exactas y Tecnología; Facultad de Ciencias Natu-
rales e Instituto Miguel Lillo y Facultad de Medi-
cina. También la integran los siguientes centros 
de investigación pertenecientes al CONICET, ra-
dicados en la provincia de Tucumán: Centro de 
Referencia para Lactobacilos (CERELA), Instituto 
Superior de Investigaciones Biológicas (INSIBIO) 
y Planta de Procesos Microbiológicos (PROIMI). 
Además, esta carrera forma parte del Consorcio 
de Doctorados de Ciencias de la Vida, del que 
participan carreras de diversas Universidades de 
la Argentina; asimismo integra la Red Iberoame-
ricana de Biotecnología Isla Negra (RIABIN) del 
programa Pablo Neruda de la Organizaciones de 
Países Iberoamericanos.
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Objetivos:
expresar hasta Formar individuos a nivel doc-

toral en la rama de las ciencias biológicas abor-
dada desde diferentes enfoques disciplinarios 
con capacidad de resolver problemas del área 
de su especialidad con autonomía e idoneidad, 
creatividad e iniciativa, dentro de un perfil fuerte-
mente experimental, pero sin descuidar la forma-
ción teórica que contribuyan al desarrollo local, 
regional, nacional e internacional.

Link para re direccionar a la información de la ca-
rrera:

http://doctoradoencienciasbiologicas.ar/

Teléfonos de contactos:
Secretaría de Posgrado-UNT (0381 430-4634) 

Correo electrónico de contacto: 
untdoctoradocsbiol@gmail.com
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MAEsTRÍA
EN EDUCACIóN FÍsICA pARA LA sALUD

Título:
Magister en Educación Física para la Salud

Director de la Carrera:
Mag María Soledad García

Co-directora de la Carrera:
Mag. Mariángel Soria Reyna

CONEAU Nº de Resolución de Acreditación:
Dictamen CONEAU Sesión 580/2022

Nº de Resolución Ministerial:
850/2023

Carga Horaria:
810 hrs

Modalidad de Cursado:
Presencial

Objetivos:
El objetivo general de la carrera es formar Doc-

tores en el área de las Ciencias naturales desde 
diferentes enfoques multidisciplinarios. La Ca-
rrera forma graduados capaces de: i) desarrollar 
producción científica significativa e innovadora 
que consolide líneas de investigación en las UAs 
participantes; ii) formar recursos humanos que 
generen investigaciones que contribuyan al de-
sarrollo local, regional, nacional e internacional. A 
nivel institucional los objetivos son: i) consolidar 
y fortalecer la calidad académica y de investiga-
ción de cada UA participante incrementando el 
nivel de formación de los estudiantes y generan-
do conocimientos que contribuyan a la solución 
de problemáticas propias de la región en la que 
se insertan; ii) utilizar de manera conjunta re-
cursos humanos y materiales entre las UA para 
optimizar tareas inherentes a la formación de los 
Doctorandos; iii) promover la movilidad de do-
centes y estudiantes del programa que faciliten 
el trabajo mancomunado y maximicen el uso de 
recursos disponibles.-

Link Información de la Carrera:
https://www.facdef.unt.edu.ar/maestria.html

Consultas e información:
posgrado@facdef.unt.edu.ar
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DIpLOMATURA sUpERIOR UNIVERsITARIA
EN “ACTIVIDAD FÍsICA pARA LA CALIDAD DE VIDA”

Certificación a obtener:
Diplomado/a en Actividad física para la cali-

dad de vida.

Nº Res. Honorable Consejo Directivo FAC-
DEF-UNT:

48/23

Duración y carga horaria:
cuenta con un total de 120 hs distribuidas en 8 

(ocho) cursos o módulos de 15 hs reloj cada uno. 

Fecha de inicio:
07 de abril de 2023

Fecha de finalización:
11 de noviembre 2023 

Link para re direccionar a la información de la Di-
plomatura: 

https://www.facdef.unt.edu.ar/posgrado.html

Correo electrónico de contacto:
posgrado@facdef.unt.edu.ar

Sitio web de la Facultad:
https://www.facdef.unt.edu.ar/
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FACULTAD DE FILOsOFÍA
Y LETRAs
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DOCTORADO EN CIENCIAs sOCIALEs
 CON ORIENTACIóN EN hIsTORIA O GEOGRAFÍA

DOCTORADO EN hUMANIDADEs

DOCTORADO EN EDUCACIóN

DOCTORADO EN EsTUDIOs sOCIALEs
Y pOLÍTICOs REGIONALEs

DOCTORADO EN LETRAs

MAEsTRÍA EN RETóRICA Y ARGUMENTACIóN

EspECIALIZACIóN EN CULTURAs
DEL NOROEsTE ARGENTINO

EspECIALIZACIóN EN EsTUDIOs
DE MUjEREs Y DE GéNEROs
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 EspECIALIZACIóN EN LA ENsEñANZA 
DEL EspAñOL COMO LENGUA EXTRANjERA

DIpLOMATURA EN INTERVENCIóN sOCIAL: 
hERRAMIENTAs pARA UNA pRAXIs 

TRANsFORMADORA

DIpLOMATURA UNIVERsITARIA 
EN MAsCULINIDADEs CON ENFOqUE DE GéNERO

DIpLOMATURA EN DIRECCIóN DE TEsIs 
DE GRADO Y TRABAjOs FINALEs EN EL CAMpO DE 
LAs CIENCIAs sOCIALEs Y DE LAs hUMANIDADEs

DIpLOMATURA EN ENsEñANZA
DE LENGUAs EXTRANjERAs

DIpLOMATURA EN MARkETING pOLÍTICO
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DOCTORADO EN CIENCIAs sOCIALEs
CON ORIENTACIóN EN hIsTORIA O GEOGRAFÍA

Título a obtener:
Doctor en Ciencias Sociales con orientación 

en Historia o Geografía

CONEAU n.º de Resolución de Acreditación:
n°446/19 y resolución de validez nacional: 

2021-447-APN-ME

Director/a carrera:
Dra. Lucia Inés Vidal Sanz (UNT)

Codirectora:
Dra. Sandra Liliana Mansilla (UNT) 

Duración de la carrera:
4 años

Carga horaria:
500 horas

Modalidad del cursado:
híbrida

Objetivos: 
El Doctorado tiene por objetivo posibilitar el 

perfeccionamiento y la formación académica su-
perior de los graduados universitarios en el área 
de las ciencias sociales, especialmente en Histo-
ria y Geografía, brindando la formación necesaria 
en los campos teóricos, epistemológicos y me-
todológicos para el desarrollo de investigaciones 
que culminen en tesis doctorales que constitu-
yan aportes originales en el área del conocimien-
to social.

Se propone además contribuir al mejoramien-
to de la calidad de la docencia superior universi-
taria, mediante la transferencia de conocimientos 
y competencias académicas.

Link para redireccionar a la información de la ca-
rrera: 

http://filo.unt.edu.ar/doctorado-en-cien-
cias-sociales/

Teléfonos de contactos:
0054-381-4847348

Correo electrónico de contacto:
doctocs@filo.unt.edu.ar

Sitio web de la Facultad:
http://filo.unt.edu.ar/
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DOCTORADO EN hUMANIDADEs

Carrera título a obtener:
Doctor en Humanidades

CONEAU n.º de Resolución de Acreditación:
n°1191/12 y resolución de validez nacional 

1395/16 y rectificatoria 687/2018

Directora de carrera: 
Dra. María Florencia Gutiérrez

Codirectora:
Dra. María Jesús Benites

Duración de la carrera:
4 años

Carga horaria:
500 horas 

Modalidad del cursado:
híbrida

Objetivos: 
Formar recursos humanos de alto nivel que 

adquieran competencias de excelencia académi-
ca, capacidad para diseñar líneas de investiga-
ción originales y producir Tesis Doctorales que 
constituyan un verdadero aporte al conocimiento 
en el campo elegido

Desarrollar un ambiente propicio para las ta-
reas de investigación que puedan reflejarse en el 
perfeccionamiento sistemático de los recursos 
humanos de nuestra Universidad y de otras insti-
tuciones de educación superior

Contribuir al desarrollo de las Humanidades 
en la región

Transferir los conocimientos y las competen-
cias académicas a la docencia de grado y, espe-
cialmente, al proceso de transformación curricu-
lar en el que la Facultad está comprometida.

Link para redireccionar a la información de la ca-
rrera: 

http://filo.unt.edu.ar/doctorado-en-humani-
dades/

Teléfonos de contactos:
Te: 0054-381-4847358 int. 7438
Te: 0054-381-4847348
Fax: 0054-381-4310171

Correo electrónico de contacto:
doctohumanidades@gmail.com

Sitio web de la Facultad:
http://filo.unt.edu.ar/
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DOCTORADO EN EDUCACIóN

Carrera título a obtener:
Doctor en Educación

CONEAU n.º de Resolución de Acreditación:
n°11377/13 CONEAU Carrera nueva. Resolu-

ción Ministerial de validez nacional: 145/2017

Directora carrera:
Dra. Mercedes del Valle Leal 

Codirectora:
Dra. Norma Carolina Abdala 

Duración de la carrera:
4 años

Carga horaria:
400 horas

Modalidad del cursado:
híbrida

Objetivos: 
- Ofrecer posibilidades de perfeccionamiento 

y de formación académica superior a los gra-
duados universitarios en temáticas educativas 
desde perspectivas sociales, políticas, culturales, 
pedagógicas y didácticas.

- Contribuir a la oferta de formación de pos-
grado de la Universidad Nacional de Tucumán, en 
especial en el área de educación.

- Brindar la formación necesaria para el mejo-
ramiento de la calidad de la docencia tanto en el 
nivel superior universitario como en otros niveles 
del sistema.

- Contribuir al desarrollo de estudios sobre 
problemáticas educativas y fortalecer la forma-
ción de profesionales con compromiso social y 
capaces de generar proyectos innovadores, tanto 
en docencia como en investigación.

- Brindar una sólida formación teórica y me-
todológica orientada al diseño, ejecución y direc-
ción de proyectos de investigación en el campo 
mencionado.

Link para redireccionar a la información de la ca-
rrera: 

http://filo.unt.edu.ar/doctorado-en-educa-
cion/

Teléfonos de contactos:
+54- 381- 484 7358

Correo electrónico de contacto:
doctorado.educacion@filo.unt.edu.ar

Sitio web de la Facultad:
http://filo.unt.edu.ar/
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DOCTORADO
EN EsTUDIOs sOCIALEs Y pOLÍTICOs REGIONALEs

Carrera título a obtener:
Doctor en Estudios Sociales y Políticos Regio-

nales

CONEAU n.º de Resolución de Acreditación
0614/2021 HCS. 

Resolución validez nacional:
3016/2022

Director carrera:
Dr. Ingeniero Raúl Paz 

Codirectora:
Dra. Hilda Beatriz Garrido

Coordinadora de la sede UNT:
Dra. Ana Isabel Rivas

Cocoordinador de la sede UNT:
Dr. Luis Gabriel González Alvo

Duración de la carrera:
3 años

Carga horaria:
420 horas

Modalidad del cursado:
híbrida

Objetivos: 
Generar y fortalecer capacidades de investi-

gación científica sobre los principales problemas 
sociales y políticos regionales, especialmente 
aquellos vinculados al fenómeno general de la 
globalización hegemónica en curso, priorizando 
sus impactos, expresiones y manifestaciones 
particulares en las sociedades regionales.

Contribuir a la formación de recursos huma-
nos altamente especializados en el campo de 
las Ciencias Sociales y Políticas, aportando a la 
construcción de agendas de producción de co-
nocimiento socio-político desde una perspectiva 
crítica, con el objeto de promover la discusión y la 
gestión de problemáticas en clave regional.

Link para re direccionar a la información de la ca-
rrera: 

http://filo.unt.edu.ar/doctorado-en-estu-
dios-sociales-y-politicos-regionales/

Teléfonos de contactos:
+54- 381- 484 7358

Correo electrónico de contacto:
doctoradoenred.tuc@filo.unt.edu.ar

Sitio web de la Facultad:
http://filo.unt.edu.ar/
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DOCTORADO EN LETRAs

Título a obtener:
Doctor en Letras

CONEAU n.º de Resolución de Acreditación Ca-
rrera nueva n.º 391/13 y resolución de validez 
nacional: 2017-607-APN-ME

Directora carrera:
Dra. Silvia Rossana Nofal 

Codirector:
Dr. Julio César Sal Paz 

Duración de la carrera:
4 años

Carga horaria:
400 horas

Modalidad del cursado:
híbrida

Objetivos: 
Proporcionar formación actualizada de exce-

lencia académica a los graduados universitarios 
de las carreras de Letras y de disciplinas afines.

Contribuir a la oferta de formación de postgra-
do de la Universidad Nacional de Tucumán en un 
área disciplinar de demanda sostenida y crecien-
te en los últimos años, por sus múltiples vínculos 
interdisciplinarios.

Generar espacios de reflexión y discusión so-
bre los marcos epistemológicos emergentes del 
área disciplinar.

Brindar herramientas teóricas y metodológi-
cas adecuadas para el desarrollo de proyectos de 
investigación originales, de relevancia e impacto 
en este campo del conocimiento.

Proporcionar apoyo en escritura científi-
co-académica que posibilite la finalización de la 
tesis doctoral, así como de avances parciales que 
pueden ser socializados en publicaciones y reu-
niones científicas.

Contribuir a la formación de recursos huma-
nos en el área de la investigación científica; de 
la docencia universitaria, terciaria y secundaria, y 
de ámbitos profesionales que requieren del ase-
soramiento de profesionales del área disciplinar 
propuesta.

Link para redireccionar a la información de la ca-
rrera: 

http://filo.unt.edu.ar/doctorado-en-letras/

Teléfonos de contactos:
Te: 0054-381-Te: 0054-381-4847358
Fax: 0054-381-4310171

Correo electrónico de contacto:
doctorado.letras@filo.unt.edu.ar

Sitio web de la Facultad:
http://filo.unt.edu.ar/
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MAEsTRÍA EN RETóRICA Y ARGUMENTACIóN

Título a obtener:
Magister en Retórica y Argumentación

CONEAU n.º de Resolución de Acreditación:
535/20 y resolución de validez Nacional: 

2021-2663-APN-ME

Directora carrera:
Dra. María Elisa Sala 

Codirectora:
Dra. María Alejandra Vitale 

Duración de la carrera:
24 meses

Carga horaria:
700 horas

Modalidad del cursado:
híbrida

Correo electrónico de contacto:
maestria.retorica@filo.unt.edu.ar

Objetivos: 
La carrera facilita:
• el perfeccionamiento y la formación aca-

démica y crítica superior brindando los cono-
cimientos y las habilidades necesarios en los 
campos teóricos y metodológicos que permiten 
el entendimiento exhaustivo de la historia y del 
estatus actual del campo de la retórica y de la ar-
gumentación;

• la aplicación de la teoría de la retórica y de las 
estrategias argumentativas de una forma crítica 
y reflexiva en todas las prácticas profesionales;

• un conocimiento exhaustivo del sistema re-
tórico, sus procesos y recursos que actúan en 
distintos niveles en la construcción de argumen-
tos apropiados y convenientes a diversos audi-
torios.

Link para redireccionar a la información de la ca-
rrera: 

http://filo.unt.edu.ar/maestria-en-retorica/

Teléfonos de contactos:
TE: +54- 381- 484 7358

Sitio web de la Facultad:
http://filo.unt.edu.ar/



133 Facultad de Filosofía y Letras

EspECIALIZACIóN EN CULTURAs
DEL NOROEsTE ARGENTINO

Título a obtener:
Especialista en Culturas del Noroeste Argen-

tino

CONEAU n.º de Resolución de Acreditación 
559/21 y resolución de validez nacional: 

2819/2022

Directora carrera:
Dra. Fabiola Orquera 

Codirectora:
Dra. Soledad Martínez Zuccardi 

Duración de la carrera:
2 años

Carga horaria:
370 horas

Modalidad del cursado:
híbrida

Objetivos: 
Dar a conocer el valioso corpus de obras, ar-

tistas y autores que nacieron en o se vincularon 
con la región desde comienzos del Siglo XX;

Proporcionar un dominio del corpus cultural 
regional que permita organizar archivos, bibliote-
cas y exposiciones;

Estimular la generación de políticas cultura-
les y editoriales que potencien las posibilidades 
creativas y el mercado cultural de la región.

Institucionales:
Examinar posibilidades de reformulaciones 

de los proyectos de afianzamiento de la región a 
partir del estudio de las condiciones actuales de 
producción de conocimientos y ejecución de pro-
gramas culturales integrales;

Posibilitar análisis históricos, antropológicos, 
teóricos y críticos de las distintas áreas conside-
radas: literatura, folklore, artes visuales, teatro e 
historia de las ideas;

Proponer categorías teóricas y metodológicas 
que ayuden a la profundización constante del co-
nocimiento del corpus y las prácticas culturales 
de la región;

Formar recursos humanos que se constituyan 
en referentes de distintas manifestaciones cultu-
rales del noroeste argentino.

Link para redireccionar a la información de la ca-
rrera: 

http://filo.unt.edu.ar/especializacion-en-cul-
turas-del-noa/

Teléfonos de contactos:
TE: +54- 381- 484 7358

Correo electrónico de contacto:
espculturasnoroestearg@filo.unt.edu.ar
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EspECIALIZACIóN EN EsTUDIOs
DE MUjEREs Y DE GéNEROs

Título a obtener:
Especialista en Estudios de Mujeres y de Gé-

neros.

CONEAU n.º de Resolución de Acreditación: 
Nº556/21 y resolución de validez nacional:

2871/2022

Directora carrera:
Dra. Hilda Beatriz Garrido

Codirectora:
Dra. María Gabriela Córdoba

Duración de la carrera:
tres cuatrimestres

Carga horaria:
380 horas

Modalidad del cursado:
híbrida

Objetivos:
Ampliar el conocimiento de las diferentes dis-

ciplinas humanas, sociales y de la salud, al brin-
dar a los graduados un marco teórico-metodoló-
gico desde una perspectiva transdisciplinaria de 
géneros.

Formar recursos humanos cualificados para 
que se desempeñen en sus campos de trabajo 
específicos, y puedan diseñar, desarrollar y difun-
dir saberes con enfoque feminista y de género.

Brindar herramientas conceptuales, metodo-
lógicas y técnicas que posibiliten la construcción 
de propuestas para el diseño de políticas públi-
cas, la gestión de proyectos y la investigación 
académica con perspectiva feminista y de géne-
ro, orientadas a contribuir a la transformación del 
orden social.

Estimular el desarrollo de competencias que 
permitan a los graduados reconocer las relacio-
nes de poder que se dan entre los géneros, y ana-
lizar las relaciones de género en sus aspectos 
sociales y subjetivos, en sus distintas áreas de 
injerencia (salud, trabajo, educación, legislación, 
medios de comunicación y familia).

Link para redireccionar a la información de la ca-
rrera: 

http://filo.unt.edu.ar/especializacion-muje-
res-generos/

Teléfonos de contactos:
TE: +54- 381- 484 7358

Correo electrónico de contacto:
espmujeresygeneros.posgrado@filo.unt.edu.ar

Sitio web de la Facultad:
http://filo.unt.edu.ar/
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EspECIALIZACIóN EN LA ENsEñANZA
DEL EspAñOL COMO LENGUA EXTRANjERA

Título a obtener:
Especialista en la enseñanza del español 

como lengua extranjera

CONEAU n.º de Resolución de Acreditación: 
1077/2013 y 221/2018

Resolución ministerial:
1673/2016 y 149-2017.

Director/a carrera:
Dra. Elena Victoria Acevedo de Bomba

Codirectora:
Dra. María del Carmen Pilán de Pellegrini

Duración de la carrera:
Dos años y ocho meses (32 meses)

Carga horaria:
450 horas

Modalidad del cursado:
híbrida

Correo electrónico de contacto:
especialización.ele@filo.edu.ar

Objetivos:
Después del cursado de la carrera el espe-

cialista en Enseñanza del Español como lengua 
extranjera tendrá: una visión interrelacionada de 
la didáctica del español lengua extranjera, las 
competencias para el diseño del curriculum de 
ELE y su adecuación según las necesidades de 
los destinatarios. Amplia formación en variantes 
idiomáticas de España y América que le permitirá 
desarrollar la competencia socio-pragmalingüís-
tica e intercultural del español con el apoyo de 
TICs. Podrá estimular en los aprendices de ELE 
las competencias orales y escriturales como 
también desarrollar el léxico a través de las di-
versas manifestaciones de la cultura hispanoa-
mericana. Estará capacitado para proponer en el 
aula de ELE un corpus de textos escritos y mul-
timediales que ofrezcan un amplio repertorio de 
variantes diatópicas, diastráticas y diafásicas.

Link para redireccionar a la información de la ca-
rrera: 

h t t p : / / f i l o . u n t . e d u . a r / e s p e c i a l i z a -
cion-en-la-ensenanza-del-espanol-como-len-
gua-extranjera/

Teléfonos de contactos:
Te: 0054-381-Te: 0054-381-4847358
Fax: 0054-381-4310171

Sitio web de la Facultad:
http://filo.unt.edu.ar/
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DIpLOMATURA EN INTERVENCIóN sOCIAL:
hERRAMIENTAs pARA UNA pRAXIs TRANsFORMADORA

Título a obtener:
Diplomado/a en Intervención Social.

Resolución CD FFy L n.° 321-164-2023

Directora carrera:
Dra. Gabriela González

Codirectora:
Dra. Ana Carrera

Coordinación Académica:
Lic. Graciela Yacuzzi 

Duración de la carrera:
un año

Carga horaria:
150 horas

Modalidad del cursado:
híbrida

Objetivos:
Brindar herramientas conceptuales e instru-

mentales para el diseño de estrategias de inter-
vención social territorial en torno a la pobreza. 

Proporcionar herramientas conceptuales de la 
Psicología y el Psicoanálisis sobre los efectos en 
la subjetividad y el lazo social de la exclusión.

Problematizar la configuración de la noción de 
pobreza, su polisemia, sus sesgos epistémicos y 
de intervención con énfasis en la perspectiva de 
género.

Reconocer las principales transformaciones 
en el mundo del trabajo.

Integrar los diferentes conceptos aprendidos 
en un ejercicio final de aplicación de conceptos.

Link para redireccionar a la información de la ca-
rrera: 

http://filo.unt.edu.ar/diplomatura-en-inter-
vencion-social/ 

Correo electrónico de contacto:
ts.diplomatura@filo.unt.edu.ar

Sitio web de la Facultad:
http://filo.unt.edu.ar/
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DIpLOMATURA UNIVERsITARIA 
EN MAsCULINIDADEs CON ENFOqUE DE GéNERO

Título a obtener:
Diplomado/a en Masculinidades con enfoque 

de género.

Resolución CD FF y L n.° 803/2024

Directora:
Dra. María Gabriela Córdoba 

Codirector:
Dr. Darío Ibarra Casals

Duración de la carrera:
un año

Carga horaria:
120 h

Modalidad del cursado:
Virtual, a través de plataforma Zoom (Clases 

sincrónicas) y plataforma Moodle (Actividades 
asincrónicas)

Objetivos:
Esta diplomatura ofrece una formación en 

las categorías conceptuales y metodológicas de 
los estudios de hombres y masculinidades con 
enfoque de género y de derechos humanos que 
permitan captar de manera integral las múltiples 
lógicas en las que hoy se despliegan los modos 
de subjetivación viriles contemporáneos. Se pre-
tende aportar al involucramiento de los varones y 
las masculinidades en la construcción del cam-
bio social. De allí nuestro interés por comprender 
de manera correcta al género, la raza, la etnicidad 
y la clase analizadas interseccionalmente, dado 
que se construyen y experimentan simultánea-
mente y se encuentran interconectadas con los 
procesos históricos de dominación masculina y 
con las relaciones de poder.

Link para redireccionar a la información de la ca-
rrera:  

https://filo.unt.edu.ar/diplomatura-masculi-
nidades/

Correo electrónico de contacto:
diplomasculinidades.posgrado@filo.unt.edu.ar

Sitio web de la Facultad:
http://filo.unt.edu.ar/
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DIpLOMATURA EN DIRECCIóN DE TEsIs DE GRADO Y TRABAjOs FINA-
LEs EN EL CAMpO DE LAs CIENCIAs sOCIALEs Y DE LAs hUMANIDADEs

Título a obtener:
Diplomado en Dirección de Tesis de Grado y 

Trabajos Finales en el Campo de las Ciencias So-
ciales y de las Humanidades

Resolución CD FFyL en trámite

Director carrera:
Dr. Fulvio A. Rivero Sierra

Duración de la carrera:
un año

Carga horaria:
130 horas

Modalidad del cursado:
híbrida

Objetivos:
Capacitar a profesores en las habilidades y 

conocimientos necesarios para guiar y asesorar 
de manera efectiva a estudiantes universitarios 
y secundarios en la elaboración y desarrollo de 
tesis de grado, tesinas y proyectos finales, desde 
un paradigma colaborativo, una práctica situada 
de interconsultas con especialistas y enfoques 
metodológicos y epistemológicos diferentes que 
enriquezcan los resultados de las investigacio-
nes.

Link para redireccionar a la información de la ca-
rrera:  

https://filo.unt.edu.ar/diplomatura-direc-
cion-tesis-grado/

Correo electrónico de contacto:
diplodirecciontesisgrado@filo.unt.edu.ar

Sitio web de la Facultad:
http://filo.unt.edu.ar/
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DIpLOMATURA EN ENsEñANZA
DE LENGUAs EXTRANjERAs

Título a obtener:
Diplomado en enseñanza de Lenguas Extran-

jeras

Resolución CD FFyL n.° 244 / 2024

Directora carrera:
Dra. María Elena Villecco

Duración de la carrera:
un año

Carga horaria:
120 h

Modalidad del cursado:
híbrida

Objetivos:
Esta propuesta pretende fortalecer y actualizar 

la formación de docentes de lenguas extranjeras 
en relación con la intervención didáctica y el pro-
ceso de adquisición lingüística, la comprensión y 
producción en las clases de lenguas extranjeras 
y la evaluación de los procesos de enseñanza y 
aprendizaje.

Link para redireccionar a la información de la ca-
rrera:  

https://filo.unt.edu.ar/diplomatura-en-ense-
nanza-de-lenguas-extranjeras/

Correo electrónico de contacto:
posgradofilo@filo.unt.edu.ar

Sitio web de la Facultad:
http://filo.unt.edu.ar/
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DIpLOMATURA EN MARkETING pOLÍTICO

Título a obtener:
Diplomado en marketing político

Resolución CD FFyL n.° 7348 / 2024

Director carrera:
Esp. Fabián Silva Molina

Duración de la carrera:
un año

Carga horaria:
160 horas

Modalidad del cursado:
híbrida

Objetivo:
Que el alumno pueda insertarse en un mer-

cado tan demandante como competitivo y en el 
que el trabajo profesional exige una demanda no 
satisfecha que permite una salida laboral casi in-
mediata.

Link para redireccionar a la información de la ca-
rrera:   

https://filo.unt.edu.ar/diplomatura-en-mar-
keting-politico/

Correo electrónico de contacto:
inipop@filo.unt.edu.ar

Sitio web de la Facultad:
http://filo.unt.edu.ar/
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 DOCTORADO EN CIENCIAs BIOLóGICAs

MAEsTRÍA EN EDUCACIóN MéDICA

MAEsTRÍA EN hIpERTENsIóN ARTERIAL

MAEsTRÍA EN INVEsTIGACIóN EN CIENCIAs DE LA sALUD

EspECIALIZACIóN EN ANEsTEsIOLOGÍA

EspECIALIZACIóN EN CARDIOLOGÍA

EspECIALIZACIóN EN NEONATOLOGÍA

EspECIALIZACIóN EN TOCOGINECOLOGÍA

EspECIALIZACIóN EN ANATOMÍA pATOLóGICA
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EspECIALIZACIóN EN DIRECCIóN DE sIsTEMAs DE sALUD

DIpLOMATURA EN IMAGEN EN CARDIOLOGÍA

DIpLOMATURA EN INFECTOLOGÍA

DIpLOMATURA EN CIENCIAs 
DE LA sALUD Y DEL AMBIENTE

DIpLOMATURA EN ATENCIóN
INICIAL Y EMERGENCIA pEDIáTRICA

DIpLOMATURA EN GEsTIóN DE ENFERMERÍA

DIpLOMATURA EN DIABETEs Y OBEsIDAD

DIpLOMATURA EN ATENCIóN INICIAL 
Y EMERGENCIA pEDIáTRICA
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DIpLOMATURA EN FIsIOTERApIA Y kINEsIOLOGÍA

DIpLOMATURA UNIVERsITARIA 
EN FARMACOEpIDEMIOLOGÍA

DIpLOMATURA EN ATENCIóN 
TEMpRANA DEL DEsARROLLO INFANTIL

DIpLOMATURA UNIVERsITARIA 
EN kINEsIOLOGÍA DERMATOFUNCIONAL

DIpLOMATURA EN CANNABIs MEDICINAL 
- UsOs TERApéUTICOs

DIpLOMATURA EN MEDICINA LEGAL
 Y pRáCTICA FORENsE
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 DIpLOMATURA UNIVERsITARIA EN TERApIA
MANUAL NEUROMUsCULOEsqUELéTICA

DIpLOMATURA EN ENFERMERÍA 
EN pREVENCIóN Y CONTROL DE INFECCIONEs

DIpLOMATURA EN MEDICINA FETAL

DIpLOMATURA UNIVERsITARIA
EN pROMOCIóN DE sALUD Y DEsARROLLO hUMANO

DIpLOMATURA UNIVERsITARIA EN 
EL CUIDADO Y TRATAMIENTO DE LAs hERIDAs CRóNICAs

DIpLOMATURA DE pOsGRADO EN CLÍNICA Y TERApéUTICA 
EsTéTICA E INMUNO-EsTéTICA NO qUIRúRGICA

 DIpLOMATURA UNIVERsITARIA EN 
INNOVACIONEs EDUCATIVAs EN CIENCIAs DE LA sALUD
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DOCTORADO EN CIENCIAs BIOLóGICAs

Título a obtener:
Doctor/a en Ciencias Biológicas

CONEAU Nº de Resolución de Acreditación:
279/22, Categoría A.

Nº de Resolución Ministerial: 387/2023

Director carrera: Dr. Carlos Minahk
Co- Directora: María Pía Taranto

Carga horaria: 500 h (inscriptos con vigencia de 
reglamente 2013) o 400 h (inscriptos con entrada 
en vigencia de reglamente 2021) 
Modalidad del cursado: presencial 

Presentación de la carrera:
Nuestra carrera tiene como objetivo la prepa-

ración de graduados universitarios en Ciencias 
Biológicas con capacidad de resolver problemas 
del área de su especialidad con autonomía e ido-
neidad, creatividad e iniciativa, dentro de un per-
fil fuertemente experimental, pero sin descuidar 
la formación teórica. Está dirigida a una amplia 
gama de profesionales relacionados de distintas 
maneras con la biología, que posean título uni-
versitario de una carrera de no menos de cinco 
años de duración. Posee una modalidad tutorial 
(plan de estudio no estructurado), de dictado pre-
sencial y de carácter continuo. La carrera se dicta 
en colaboración con cinco Facultades: Facultad 
de Agronomía y Zootecnia; Facultad de Bioquí-
mica, Química y Farmacia; Facultad de Ciencias 
Exactas y Tecnología; Facultad de Ciencias Natu-
rales e Instituto Miguel Lillo y Facultad de Medi-

cina. También la integran los siguientes centros 
de investigación pertenecientes al CONICET, ra-
dicados en la provincia de Tucumán: Centro de 
Referencia para Lactobacilos (CERELA), Instituto 
Superior de Investigaciones Biológicas (INSIBIO) 
y Planta de Procesos Microbiológicos (PROIMI). 
Además, esta carrera forma parte del Consorcio 
de Doctorados de Ciencias de la Vida, del que 
participan carreras de diversas Universidades de 
la Argentina; asimismo integra la Red Iberoame-
ricana de Biotecnología Isla Negra (RIABIN) del 
programa Pablo Neruda de la Organizaciones de 
Países Iberoamericanos.

Objetivos:
expresar hasta Formar individuos a nivel doc-

toral en la rama de las ciencias biológicas abor-
dada desde diferentes enfoques disciplinarios 
con capacidad de resolver problemas del área 
de su especialidad con autonomía e idoneidad, 
creatividad e iniciativa, dentro de un perfil fuerte-
mente experimental, pero sin descuidar la forma-
ción teórica que contribuyan al desarrollo local, 
regional, nacional e internacional.

Link para re direccionar a la información de la ca-
rrera:

http://doctoradoencienciasbiologicas.ar/

Teléfonos de contactos:
Secretaría de Posgrado-UNT (0381 430-4634) 

Correo electrónico de contacto: 
untdoctoradocsbiol@gmail.com
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MAEsTRÍA EN EDUCACIóN MéDICA

MAEsTRÍA EN hIpERTENsIóN ARTERIAL

Res. de Creación (Plan de Estudio):
2618/97 Modific. 1964/17 HCS

CONEAU:
266/2018

Resolución Ministerial:
326/20

Dirección actual a cargo de:
Prof. María Luisa Czekaj de Mónaco

Res. de Creación (Plan de Estudio):
0423/13 Modific. 1366/17  HCS

CONEAU:
480/18

Resolución Ministerial:
645/19

Dirección actual a cargo de:
Dra. María de los Ángeles Peral de Bruno



148Facultad de Medicina

MAEsTRÍA EN INVEsTIGACIóN EN CIENCIAs DE LA sALUD

EspECIALIZACIóN EN ANEsTEsIOLOGÍA

Res. de Creación (Plan de Estudio):
2179/07 HCS

CONEAU:
396/2015 Categ. C

Resolución Ministerial:
4639/17

Dirección actual a cargo de:
Dra. Liliana Fracchia

Res. de Creación (Plan de Estudio):
1032/95 Modific. 3196/00 - 1099/08 - 

1456/17 HCS

CONEAU:
493/17

Resolución Ministerial:
4029/19

Dirección actual a cargo de:
Dra. Susana Cruzado
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EspECIALIZACIóN EN CARDIOLOGÍA

EspECIALIZACIóN EN NEONATOLOGÍA

Res. de Creación (Plan de Estudio):
1874/03 Modific. 1961/17HCS

CONEAU:
658/19

Resolución Ministerial:
677/19

Dirección actual a cargo de:
Dr. Enrique Alonso

Res. de Creación (Plan de Estudio):
2434/97 Modific. 1963/17 - 0883/18 HCS

CONEAU:
187/2019

Resolución Ministerial:
4087/19

Dirección actual a cargo de:
Dra. Cecilia Balart (vencido el cargo de Di-

rectora, el expediente fue girado a Decanato)
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EspECIALIZACIóN EN TOCOGINECOLOGÍA

EspECIALIZACIóN EN ANATOMÍA pATOLóGICA

Res. de Creación (Plan de Estudio):
292/02 Modif. 2131/16 - 1688/17 - 

0124/17 HCS

CONEAU:
621/2017 Categ. C

Resolución Ministerial:
3955/19

Dirección actual a cargo de:
Dra. Nelly Esteher Capua

Res. de Creación (Plan de Estudio):
0785/02 Modific. 1252/13 - 1457/12 HCS

CONEAU:
1055/14 Categ. C

Resolución Ministerial:
1917/16

Dirección actual a cargo de:
Dra. Silvia Colombo de Holgado
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EspECIALIZACIóN EN DIRECCIóN DE sIsTEMAs DE sALUD

DIpLOMATURA EN IMAGEN EN CARDIOLOGÍA

Res. de Creación (Plan de Estudio):
2303/93  Modific. 680/06 - 5015/15 HCS

CONEAU:
598/2016 Cat C

Resolución Ministerial:
3874/17

Dirección actual a cargo de:
Dra. Viviana Isabel Crivelli

Res HCD Nº 257/2023

CERTIFICADO:
Diplomado en Imagen en Cardiología

CARGA HORARIA:
300hs. Presencial - 10 módulos.

OBJETIVO:
Capacitar especialistas para lograr calidad profesional 

en actividades asistenciales, desarrollar capacidades en 
investigación  y fomentar aplicación métodos científicos
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DIpLOMATURA EN INFECTOLOGÍA

DIpLOMATURA EN CIENCIAs DE LA sALUD
Y DEL AMBIENTE

Res. HCD Nº 947/2023.

CERTIFICADO:
Diplomado en Infectología. 

CARGA HORARIA:
400hs – 15 módulos.

OBJETIVOS:
brindar a los profesionales médicos, instancias y opor-

tunidades de actualización y formación/perfecciona-
miento en Infectología.

Res. HCD Nº 970/2022

CERTIFICADO:
Diplomado en Ciencias de la Salud y del Ambiente.

CARGA HORARIA:
300hs, 10 módulos.

OBJETIVOS:
Promover la prevención y protección ambiental como 

estructura básica en la preservación de la Salud Publica y 
brindar herramientas y conocimiento desde la perspecti-
va ambiental a profesionales de la salud.
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DIpLOMATURA EN ATENCIóN INICIAL 
Y EMERGENCIA pEDIáTRICA

DIpLOMATURA EN GEsTIóN DE ENFERMERÍA

Res. Nº 975/2022

CERTIFICADO:
Diplomado en Atención Inicial y Emergencia Pediátrica.

CARGA HORARIA:
400hs. 12 módulos.

OBJETIVOS:
brindar formación y actualización conceptual, procedi-

mental y actitudinal en asistencia, gestión y manejo del 
paciente pediátrico en situaciones de emergencia a nivel 
provincial.

Res Nº 981/2022

CERTIFICADO:
Diplomado en Gestión de Enfermería.

CARGA HORARIA:
400hs. 10 módulos.

OBJETIVO:
Contribuir a fortalecer la formación de profesionales en Enfer-

mería en lo que refiere a planificación, ejecución y evaluación de 
planes y proyectos de salud, en los niveles jurisdiccionales, pro-
vinciales y regionales de instituciones públicas y privadas.
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DIpLOMATURA EN FIsIOTERApIA Y kINEsIOLOGÍA

DIpLOMATURA EN DIABETEs Y OBEsIDAD

Res. Nº 1098/2021

CERTIFICADO:
Diplomado en Diabetes y Obesidad

CARGA HORARIA:
440hs. 20 módulos.

OBJETIVOS:
es una capacitación y actualización sistemática. Per-

feccionamiento en Diabetes y Obesidad desde una pers-
pectiva integral.

Res. Nº 236/2022 HCD

CERTIFICADO:
Diplomado en Fisioterapia y Kinesiología.

CARGA HORARIA:
260hs – 13 módulos.

OBJETIVOS:
que el profesional sea capaz de responder a las necesi-

dades y demandas de intervención integral de la Kinesio-
logía deportiva, a través de una formación teórica practica.
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DIpLOMATURA UNIVERsITARIA 
EN FARMACOEpIDEMIOLOGÍA

DIpLOMATURA EN ATENCIóN TEMpRANA
DEL DEsARROLLO INFANTIL

Res. Nº 1170/2021 HCD.

CERTIFICADO:
Diplomatura en Farmacoepidemiología.

CARGA HORARIA:
274hs. 10 módulos.

OBJETIVOS:
manejar con solvencia conceptos, herramientas y apli-

caciones de la Farmacología. Contribuir a minimizar los 
riesgos en la prescripción, dispensación y administración 
de medicamentos.

Res.  Nº 470/2022 HCD

CERTIFICADO:
Diplomado en Atención Temprana del Desarrollo Infantil

CARGA HORARIA:
400hs. 20 módulos.

OBJETIVOS:
Generar un espacio sistemático de formación-capaci-

tación para atención temprana del desarrollo infantil., des-
tinado a profesionales que atiendan la problemática de la 
infancia (0 a 5 años).
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DIpLOMATURA UNIVERsITARIA 
EN kINEsIOLOGÍA DERMATOFUNCIONAL

DIpLOMATURA EN CANNABIs MEDICINAL
-UsOs TERApéUTICOs-

Res. HCD Nº 417/2022

CERTIFICADO:
Diplomado en Kinesiología Dermatofuncional.

CARGA HORARIA:
277hs. 

OBJETIVOS:
generar un área sistemática para la capacitación/per-

feccionamiento de competencias, investigación, enseñan-
za-aprendizaje y transferencia a fin de dar respuesta a pro-
blemáticas en el tratamiento y cuidado de la piel entendida 
como un órgano y sus disfunciones.

Res. Nº 416/2022 HCD.

CERTIFICADO:
Diplomado en Cannabis Medicinal, Usos Terapéuticos.

CARGA HORARIA:
310hs. 15 módulos.

OBJETIVOS:
capacitar Profesionales de Salud, en un alto nivel aca-

démico, capaces de aprender, comprender y articular los 
contenidos teóricos, relacionados al uso terapéutico del 
cannabis medicinal. 
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DIpLOMATURA EN MEDICINA LEGAL
Y pRáCTICA FORENsE

DIpLOMATURA UNIVERsITARIA EN TERApIA
MANUAL NEUROMUsCULOEsqUELéTICA

Res. Nº 721/2021 HCD.

CERTIFICADO:
Diplomado en Medicina Legal y Práctica Forense.

CARGA HORARIA:
300hs. 20 módulos.

OBJETIVOS:
El objetivo principal es capacitar a los profesionales 

médicos proporcionándoles una formación científica, 
técnica y humanística, para que puedan abordar y atender 
las necesidades de la sociedad y de sectores que requie-
ran su participación.

Res. Nº 624/2023 HCD.

CERTIFICADO:
Diplomado en Terapia Manual Neuromusculoesquelética.

CARGA HORARIA:
210hs. 7 seminarios.

OBJETIVOS:
ofrecer  una propuesta de formación integral en el área 

de las terapias manuales, favoreciendo en los profesionales 
el logro del razonamiento clínico de las distintas afecciones 
del cuerpo humano, basado en evidencia científica y el do-
minio de maniobras exploratorias y terapéuticas.
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DIpLOMATURA EN ENFERMERÍA 
EN pREVENCIóN Y CONTROL DE INFECCIONEs

DIpLOMATURA EN MEDICINA FETAL

Res. Nº 692/2023 Rec. Res.Nº917/2023 HCD

CERTIFICADO:
Diplomado en Enfermería en Prevención y Control de Infec-

ciones.

CARGA HORARIA:
900hs. 9 módulos

OBJETIVOS:
brindar conocimientos sobre las principales medidas de pre-

vención y control de infecciones asociadas al cuidado de la sa-
lud (IACS) basada en evidencia científica. Enseñar la aplicación 
de los componentes de la Estrategia Multimodal de la OMS.

Res. HCD Nº236/2021

CERTIFICADO:
Diplomado en Medicina Materno Fetal. 

CARGA HORARIA:
400hs. 

OBJETIVOS:
capacitar en el diagnóstico prenatal de Síndromes Genéticos, defectos cromosómi-

cos y malformaciones fetales. Capacitar en la detección precoz y manejo de compli-
caciones obstétricas como Preeclampcia, Parto Prematuro, Restricción de crecimien-
to intrauterino, Patologías Placentarias, Embarazo Múltiple y Hemorragias  Postparto.
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DIpLOMATURA UNIVERsITARIA
EN pROMOCIóN DE sALUD Y DEsARROLLO hUMANO

DIpLOMATURA UNIVERsITARIA EN EL CUIDADO 
Y TRATAMIENTO DE LAs hERIDAs CRóNICAs

Res. Nº 067/2023 HCD

CERTIFICADO:
Diplomado Universitario en Promoción de Salud y Desarrollo Humano.

CARGA HORARIA:
374hs. 5 módulos y 4 cursos optativos.

OBJETIVOS:
Conocer, comprender y analizar los fundamentos teóricos y científicos necesarios 

para la práctica de la promoción, educación para la salud y promoción del desarrollo 
humano. Identificar necesidades de salud y evaluar factores protectores y de riesgo 
en diferentes ámbitos

Res. Nº 357/2023 HCD

CERTIFICADO:
Diplomado Universitario en el Cuidado y Tratamiento de las Heridas Crónicas.

CARGA HORARIA:
450hs. 6 módulos.

OBJETIVO:
Aplicar el conocimiento de los procesos biológicos y fisiopatológicos de cicatriza-

ción al cuidado de personas con heridas crónicas. Capacidad avanzada de evaluar los 
procesos de cicatrización en heridas simples y de alta complejidad.
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DIpLOMATURA DE pOsGRADO EN CLÍNICA Y TERApéUTI-
CA EsTéTICA E INMUNO-EsTéTICA NO qUIRúRGICA

DIpLOMATURA UNIVERsITARIA EN INNOVACIONEs 
EDUCATIVAs EN CIENCIAs DE LA sALUD

Res. Nº 299/2023 HCD

CERTIFICADO:
Diplomado en Clínica y Terapéutica Estética e Inmunoestética no Quirúrgica.

CARGA HORARIA:
584hs. 14 módulos.

OBJETIVOS:
formar a profesionales médicos de todas las especialidades para el ejercicio de las 

Clínica y Terapéutica Inmunoestética no Quirugica para que el envejecimiento pre-
maturo y los inesteticismos primarios y/o secundarios al padecimiento de base, sean 
prevenidos y tratados científicamente.

Res. Nº 1171/2021 HCD.

CERTIFICADO: 
Diplomado en Innovaciones educativas en Ciencias de la Salud.

CARGA HORARIA:
200hs.

OBJETIVOS:
aportar a los profesionales de las Ciencias de la Salud que se desempeñan como 

docentes universitarios las bases teóricas, pedagógicas y tecnológicas necesarias 
para optimizar los cambios curriculares que la facultad está asumiendo y desarro-
llando. Valorar y reforzar las competencias docentes genéricas.
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DOCTORADO EN ODONTOLOGÍA

EspECIALIZACIóN EN OpERATORIA DENTAL
Y BIOMATERIALEs

EspECIALIZACIóN EN ENDODONCIA

EspECIALIZACIóN EN CIRUGÍA 
Y TRAUMATOLOGÍA BUCO-MáXILO-FACIAL

DIpLOMATURA EN IMpLANTOLOGÍA

DIpLOMATURA EN ORTODONCIA

DIpLOMATURA UNIVERsITARIA
 EN ARMONIZACIóN OROFACIAL
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DOCTORADO EN ODONTOLOGÍA

Título: 
Doctor en Odontología

Res. CONEAU: 
SES. Nº 1147/2014

R.M: 
RESOL-2019-1578-APN-MECCYT

Director:
Prof. Dra. Liliana Raquel Missana

Co director:
Prof. Dra. María Luisa de la Casa

Duración: 6 Años

Carga horaria: 
Ciclo de Estudios Generales 250 hs, Ciclo de For-
mación Específicos 250 hs. Total 500 hs.

Modalidad de Cursado: 
Presencial

Tel de contacto:
0381 4526014

Mail:
postgrado@odontologia.unt.edu.ar

Reseña:
La promoción de estudios de Doctorados se 

orienta a la formación de recursos humanos al-
tamente capacitados, estudios que deben ser 

promovidos por la Universidad a fin de mejorar 
la excelencia académica y que a la vez permita 
dar respuesta a los problemas que la sociedad 
plantea. Por ello es necesario que la Facultad de 
Odontología cuente con una Carrera de Doctora-
do con miras a posibilitar cumplir con el requisito 
que indica la Ley 24.521, en su Título IV - Cap. 3, 
Art. 36 , permitir a los docentes el acceso y forta-
lecimiento de la investigación en la odontología  y 
ciencias de la salud realizando estudios de cuar-
to nivel y a los egresados profundizar y actualizar 
sus conocimientos e iniciarse en la investigación 
científica

Objetivos:
Brindar una formación de excelencia en el área 

de la odontología y ciencias de la salud, aprove-
chando la tradición de la Universidad Nacional 
de Tucumán y de su plantel docente así como de 
otras Universidades Argentinas y Extranjeras. 

Ofrecer la posibilidad a los egresados de la 
Universidad Nacional de Tucumán, así como de 
todo el País opten al Máximo título de postgrado.

Jerarquizar la Carrera de Odontología en sus 
dimensiones académicas, científicas, técnicas y 
profesionales.

Ubicar al área de Ciencias de la Salud a la altu-
ra de las transformaciones que el nuevo milenio 
exige, toda vez que se reconoce el papel del co-
nocimiento en las sociedades actuales. 

Formar recursos humanos altamente capaci-
tados para la docencia universitaria y la investi-
gación científica. 
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EspECIALIZACIóN EN OpERATORIA DENTAL 
Y BIOMATERIALEs

Título:
Especialista en Operatoria Dental y Biomate-

riales

Res. CONEAU:
SES. Nº 451 7/11/2016

R.M:
RESO-2018-1563- APN-MECCYT

Director:
Prof. Dr. Martin Edelberg 

Co director:
Prof. Dra. Liliana Ester Zeman

Duración:
33 Meses

Carga horaria:
1288 hs

Modalidad de Cursado:
Presencial (Teórico-Práctico)

Reseña:
El objetivo principal de esta Carrera es permitir 

que los alumnos participantes adquieran conoci-
mientos y destrezas avanzadas en el campo de 
la Odontología Restauradora relacionado con la 
Operatoria Dental y con los Biomateriales Den-
tales. Para ello, en una programación de 30 me-
ses que incluye actividades clínicas y preclínicas, 
talleres de capacitación y clases teórica presen-

ciales y virtuales, y la presentación de un trabajo 
final integrador.

Al finalizar la carrera, el alumno habrá logrado 
a)Habilidad para realizar diagnósticos, planes de 
tratamiento y restauraciones de inserción plás-
tica y/o rígida, tanto en sus pasos clínicos como 
en los de laboratorio, en pacientes con cualquier 
grado de complejidad; b) capacidad de realizar y 
de participar en trabajos de investigación clínica 
o de laboratorio relacionados con la Odontolo-
gía Restauradora; c) actitud de autoperfecciona-
miento, reconociendo la necesidad de actualizar 
y ampliar permanentemente los conocimientos 
adquiridos y d) respeto por las normas ético- 
profesionales

Objetivos:
Formar especialistas calificados, con funda-

mentos clínicos,  biológicos y de ciencia de bio-
materiales, capaces de resolver en forma integral  
problemas específicos relacionados con la pre-
vención, el diagnóstico, y el  tratamiento de   la 
caries dental en el contexto del ejercicio de una 
odontología de invasión mínima.

Aplicar el método científico y manejar en for-
ma crítica la literatura específica, de modo de 
obtener información útil para los procedimientos 
clínicos y de investigación.

Tel de contacto:
0381 4526014

Mail:
postgrado@odontologia.unt.edu.ar 



165 Facultad de Odontología

EspECIALIZACIóN EN ENDODONCIA

Título:
Especialista en Endodoncia 

Res. CONEAU:
RESFC-2019-12-APM-CONEAU#MECCYT

R.M:
RESOL-2019-3838-APN-MECCYT

Director:
Prof. Od. Esp. Jorge Lorenzo Olmos Fassi

Co director:
Prof. Dra. María Luisa de la Casa

Duración:
2 Años 

Carga horaria:
1350 hs

Modalidad de Cursado:
Presencial

Tel de contacto:
0381 4526014

Mail:
postgrado@odontologia.unt.edu.ar

Reseña:
La Carrera de especialización en Endodoncia 

de la Facultad de Odontología de la Universidad 
Nacional de Tucumán fue creada en el año 1995. 
El fundamento de su implementación fue cubrir 
la demanda que existía en el noroeste argentino 
de profesionales altamente capacitados y enca-
minados hacia una odontología conservadora. Es 
así que los especialistas egresados se radican en 
las provincias de Jujuy, Salta, Santiago del Estero 
y Tucumán. Los mismos no solo se destacan en 
su labor profesional, sino que además se desem-
peñan como docentes, investigadores y lideran 
sociedades científicas del medio.

Objetivos:
Formar especialistas calificados con funda-

mentos biológicos de endodoncia capaces de 
resolver en forma integral problemas específicos 
en la prevención, diagnóstico y tratamiento de las 
lesiones pulpares y sus complicaciones.

Aplicar el método científico y manejar en for-
ma crítica la literatura específica, de modo de 
obtener información útil para los procedimientos 
clínicos e investigación.

Fecha de Inicio:
Abril de 2024

Cel. de contacto:
0381-5699592
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EspECIALIZACIóN EN CIRUGÍA
Y TRAUMATOLOGÍA BUCO-MáXILO-FACIAL

Título:
Especialista en Cirugía y Traumatología Bu-

co-Máxilo-Facial 

Res. CONEAU:
7/2019

Director:
Prof. Esp. Roberto Manuel Díaz

Co director:
Prof. Esp Jorge Mario Díaz

Duración:
3 Años 

Carga horaria:
Totales 2160 horas

Modalidad de Cursado:
Presencial (Teórico-Práctico)

Reseña:
La importante prevalencia de Patologias en 

el area Buco-Maxilo-Facial requieren de ser tra-
tadas por Profesionales Especializados, capaci-
tados para poder brindar una atencion integral 
aplicando las Tecnicas Quirurgicas adecuadas 
basadas en un sustento cientifico. que les permi-
tan actuar con certeza y responsabilidad.

La situacion destacada de nuestra Provincia 
como area de Referencia y Derivacion de  Pacien-
tes de la region del N.O.A., hacen indispensable 
el Capacitar y Preperar especialistas que puedan 
contener la demanda existente, sobre todo te-
niendo en cuenta que no existe en la region una 
Carrera de estas caracteristicas.

Objetivos:
Asistir al enfermo con la seguridad del conoci-

miento científico profundo y del adecuado domi-
nio de la técnica, 

Priorizar adecuadamente todos los aspectos 
en cada uno de los componentes que están de-
terminados en el concepto de salud de la Organi-
zación Mundial de la Salud, 

Internalizar el concepto de que el eje directriz 
de la carrera es la Salud Bucal como parte indiso-
luble de la salud general del paciente y

Adecuar el desempeño profesional a las estra-
tegias y planes de salud y a las coberturas de la 
seguridad social.

Tel de contacto:
0381 4526014

Mail:
postgrado@odontologia.unt.edu.ar
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DIpLOMATURA EN IMpLANTOLOGÍA

Certificación:
Diplomatura en Implantología. Quirúrgica y 

Protética

Res HCD:
0313-2022

Director:
Prof. Mg. Ana Graciela Negrillo 

Carga horaria:
240 hs   

Duración:
2 años

Modalidad de Cursado:
Presencial

Objetivos:
Coadyuvar al mejoramiento de las prácticas pro-

fesionales de los odontólogos posibilitando que los 
nuevos graduados alcancen un nivel de excelen-
cia en el entrecruzamiento de teorías y prácticas.                                                                                                                                 
Al finalizar, el profesional estará capacitado para 
diagnosticar y planificar un adecuado plan de 
tratamiento con la inclusión del implante y su re-
sultado final, su prótesis.

Fecha de Inicio:
Agosto 2024

Cel. de contacto:
0381-5699592

Tel de contacto:
0381 4526014

Mail:
postgrado@odontologia.unt.edu.ar
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DIpLOMATURA EN ORTODONCIA

Certificación:
Diplomatura en Ortodoncia y ATM Sistema 

MBT- alineadores- ortodoncia digital 

Res HCD:
0676-2021

Director:
Dra. Gabriela Lucia López 

Carga horaria:
580 hs

Duración:
2 años

Modalidad de Cursado:
Presencial

Objetivos:
brindar las herramientas necesarias para 

diagnosticar y tratar pacientes que requieran or-
todoncia fija con brackets o con alineadores o 
pacientes con disfunción témporo mandibular.

Fecha de Inicio:
Agosto 2024

Cel. de contacto:
0381-5699592

Tel de contacto:
0381 4526014

Mail:
postgrado@odontologia.unt.edu.ar
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DIpLOMATURA UNIVERsITARIA
EN ARMONIZACIóN OROFACIAL

Certificación:
Diplomatura Universitaria en Armonización 

Orofacial

Res HCD:
RES-ODO-HCD-3728 / 2023

Directora:
Od. Fátima Cecilia García

Carga horaria:
200 hs

Duración:
2 años

Modalidad de Cursado:
Presencial (Teórico-Práctico)

Objetivos:
brindar a los profesionales de la odontología y 

médicos, las habilidades y conocimientos nece-
sarios para aplicar técnicas avanzadas en armo-
nización orofacial, con el fin de lograr una mejora 
en la relación estética y funcional de la sonrisa y 
el rostro de los pacientes.

El programa se centra en las técnicas más in-
novadoras y actualizadas, con conocimientos y 
fundamentos teóricos y prácticos de la clínica, 
orientada a procedimientos restauradores estéti-
cos orofaciales basados en una correcta evalua-
ción funcional, conociendo los nuevos materiales 
y la utilización de las técnicas, implicancias lega-
les, riesgos y su manejo, con un enfoque actuali-
zado basado en evidencia científica, con lo cual, 
permitirá a los profesionales ofrecer tratamientos

Fecha de Inicio:
25 de Marzo de 2024

Cel. de contacto:
0381-5699592

Tel de contacto:
0381 4526014

Mail:
postgrado@odontologia.unt.edu.ar
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DOCTORADO EN psICOLOGÍA

MAEsTRÍA EN psICOLOGÍA EDUCACIONAL

MAEsTRÍA EN CLÍNICA psICOANALÍTICA

EspECIALIZACIóN EN EVALUACIóN 
Y DIAGNósTICO psICOLóGICO

EspECIALIZACIóN EN psICOLOGÍA CLÍNICA DE NIñOs Y 
ADOLEsCENTEs CON ORIENTACIóN psICOANALÍTICA

EspECIALIZACIóN EN psICOLOGÍA jURÍDICO-FORENsE

DIpLOMATURA EN TRAsTORNOs
DE LA CONDUCTA ALIMENTARIA Y OBEsIDAD



DIpLOMATURA EN pRáCTICAs DEL psICOANáLIsIs 
EN INsTITUCIONEs. DIspOsITIVOs 

E INTERVENCIONEs EN sALUD, 
EDUCACIóN Y DEsARROLLO sOCIAL.

pROBLEMáTICAs ACTUALEs EN LA INFANCIA
Y EN LA ADOLEsCENCIA. DIAGNósTICO 

Y áMBITOs DE ApLICACIóN

DIpLOMATURA sUpERIOR EN TERApIA sIsTéMICA

DIpLOMATURA sUpERIOR EN psICOLOGÍA 
Y sALUD EN REpRODUCCIóN hUMANA
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DOCTORADO EN psICOLOGÍA

Título a Obtener:
Doctor/a en Psicología

Resolución CONEAU:
1092/2014

Resolución Ministerial:
4070-2017-APN-ME

Director de la Carrera:
Dra. María E. Elmiger

Duración de la Carrera:
Semiestructurado. Ciclo de estudios básicos 

de 180hs. y Ciclo de estudios específicos 220hs.   
 

Carga Horaria:
400 (cuatrocientas) horas.

Modalidad de cursado:
presencial 

Objetivos:
La Carrera de Doctorado de la Facultad de Psi-

cología de la Universidad Nacional de Tucumán 
viene funcionando desde el año 2000 con el obje-
tivo de mejorar la calidad de la formación univer-
sitaria de Posgrado, garantizando el derecho de 
los graduados Psicólogos y de carreras afines de 
actualizarse y perfeccionarse de modo continuo 
a través de una carrera académica. 

Quienes se interesan por el Doctorado lo ha-
cen desde una expectativa de avanzar en su 
formación académica y de realizar un aporte al 
saber psicológico desde un trabajo de investiga-
ción. 

La carrera de Doctorado en Psicología es se-
miestructurada, por lo que permite abordar la 
gran variedad de áreas de las Psicologías. El tí-
tulo a obtener es el de Doctor/a, que, tal como lo 
enuncia la Ley de Educación Superior en vigencia 
en su título IV- Cap. 3 art. 36 …” Gradualmente se 
tenderá a que el título máximo sea una condición 
para acceder a la categoría de profesor univer-
sitario”. Tiene como objetivo, entonces, formar 
recursos humanos altamente capacitados para 
la docencia universitaria y la investigación cien-
tífica por lo cual resulta evidente el aporte de la 
carrera a los docentes de la UNT y del país.

Diseño curricular Ciclo de Estudios Básicos:
Carga horaria total de este Ciclo es de 180 ho-

ras reloj. 

Diseño curricular Ciclo de Estudios Específicos 
La carga horaria total de este ciclo es de 220 

horas reloj. 

Correo electrónico de contacto:
doctorado@psicologia.unt.edu.ar
dirección.del.doctorado@gmail.com 

Sitio web Facultad de Psicología:
www.psicologia.unt.edu.ar
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MAEsTRÍA EN psICOLOGÍA EDUCACIONAL

Título a obtener:
Magíster en Psicología Educacional

Resolución CONEAU:
2017-247-APN-CONEAU#ME

Resolución Ministerial Nº:
1383-18

Directora:
Mg. Nora Abate de Tadeo

Duración de la Carrera:
2 (dos) años.

Carga Horaria:
700 (setecientas horas)

Modalidad de cursado:
Presencial

Objetivos:
la Maestría en Psicología Educacional busca 

formar profesionales de excelencia en el campo 
educativo que construyan una amplia y sosteni-
da formación conceptual, epistemológica y me-
todológica para intervenir en el complejo ámbito 
de las problemáticas educativas. 

Elegir esta carrera les permitirá ser expertos 
en: 

1-Analizar la compleja trama educativa desde 
un espacio de intercambio científico y epistemo-
lógico.

2- Desarrollar una comprensión integral de las 
cuestiones que se refieren a las relaciones entre 
Psicología y Educación y los espacios de con-
fluencia.

3- Formar profesionales especialistas para el 
análisis, intervención y asesoramiento en el cam-
po de las problemáticas educativas.

4-Formar profesionales investigadores que 
analicen la realidad educativa y promuevan in-
vestigaciones y proyectos de acción en el campo 
educativo.

5-Contribuir al fortalecimiento del sistema 
educativo en todos los niveles con docentes e in-
vestigadores formados.

Destinatarios:
Profesionales de la Psicología, Ciencias de la 

educación, Trabajo social, profesorados y todo 
profesional interesado en el abordaje, asesora-
miento, investigación e intervención en las pro-
blemáticas en el campo educativo.

Correo electrónico de contacto:
maestria.psi.edu.unt@gmail.com 

Sitio web Facultad de Psicología:
www.psicologia.unt.edu.ar
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MAEsTRÍA EN CLÍNICA psICOANALÍTICA

Título a obtener:
Magíster en Clínica Psicoanalítica

Resolución CONEAU: 
Aprobada. En trámite.  

Resolución Ministerial:
Aprobada. En trámite. 

Director: 
Dr. Rafael Krasnogor

Duración de la Carrera: 
2 (dos) años.

Carga Horaria: 
660 (setecientas horas)

Modalidad de cursado:
Audiovideocomunicación sincrónica

Objetivos:
la Maestría en Clínica Psicoanalítica se pro-

pone fortalecer la excelencia académica y la ac-
tualización que la clínica actual requiere. Muy al 
inicio de la enseñanza Lacan supo afirmar que 
“(...) Mejor pues que renuncie quien no puede unir 
a su horizonte la subjetividad de su época. Pues 
¿cómo podría hacer de su ser el eje de tantas vi-
das aquel que no supiese nada de la dialéctica 
que lo lanza con esas vidas en un movimiento 
simbólico? Que conozca bien la espira a la que su 
época lo arrastra en la obra continuada de Babel y 
que sepa su función de intérprete en la discordia 
de los lenguajes”. Desde esta perspectiva vemos 
que es un requisito indispensable colocarnos a 
la altura de las nuevas demandas como así tam-
bién saber leer los modos en que se manifiesta 
el malestar contemporáneo. De allí que nuestra 
propuesta busca releer los axiomas fundamenta-
les del psicoanálisis para actualizarlos tal como 
supo hacer Lacan cuando propuso volver a leer 
a Freud. Por ello nuestra propuesta de enseñan-
za se enmarca en una orientación lacaniana que 
nos permita renovar la lectura de los conceptos 
freudianos. Relectura que por supuesto no es sin 
descuidar los fundamentos de la clínica psicoa-
nalítica, esto es, de la ética del deseo.



176Facultad de Psicología

Diseño Curricular:
la Maestría tiene la siguiente estructura: 
- Asignaturas semipresenciales, dieciséis (16), 

es decir mixtas (mediaciones no presenciales/
presencial) de carácter obligatorio, divididas en 
cuatro (4) ejes. Primer Eje. Fundamentos Psicoa-
nalíticos 1: conexión entre Freud y Lacan. Segun-
do Eje. Dirección de la Cura 1. Tercer Eje. Funda-
mentos Psicoanalíticos 2: Conexión entre Freud 
y Lacan. Cuarto Eje. Dirección de la cura 2. Los 
Ejes están constituídos por materias cuyos con-
tenidos y objetivos específicos fueron diseñados 
de acuerdo a los objetivos generales de cada eje. 

- Talleres clínicos de carácter obligatorio (se-
senta horas reloj el total de los talleres), divididos 
en 8 reuniones mixtas (presenciales/con media-
ciones no presenciales). 

- Prácticas Profesionales Supervisadas (60 
horas reloj) 

- Trabajo Final de la Maestría (160 horas reloj).  

Correo electrónico de contacto: 
mg.clinica.psicoanalitica@psicologia.unt.

edu.ar

Sitio web Facultad de Psicología:
www.psicologia.unt.edu.ar
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EspECIALIZACIóN EN EVALUACIóN
Y DIAGNósTICO psICOLóGICO

Título a obtener:
Especialista en Evaluación y Diagnóstico Psi-

cológico

Resolución CONEAU Nº:
201/2014

Resolución Ministerial Nº:
2865-2015-APN-ME

Director:
Esp. María I. Figueroa

Duración de la Carrera:
2 (dos) años.

Carga Horaria:
470 (cuatrocientas setenta) horas

Modalidad de cursado:
Presencial

Objetivos:
la Carrera de Especialización en Evaluación y 

Diagnóstico Psicológico tiene por objetivo la ac-
tualización, profundización y entrenamiento en 
prácticas diagnósticas, aplicadas a los campos 
de inserción laboral y conforme a las incumben-
cias de los títulos de Psicólogo y de Licenciado 
en Psicología en Argentina. El Plan de Estudio 
consta de 16 cursos y 4 prácticas profesionales 
supervisadas en instituciones, con un total de 
470 horas. Brinda formación específica en eva-
luación en los ámbitos clínico, laboral, jurídico 
y educacional. La modalidad es presencial con 
opción remota a personas residentes fuera de la 
provincia de Tucumán. Cuenta con un equipo do-
cente referente en lo concerniente a la evaluación 
psicológica de nuestro país.

Correo electrónico de contacto: 
esp.evaluacionydiagnostico@psicologia.unt.

edu.ar

Sitio web Facultad de Psicología:
www.psicologia.unt.edu.ar
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EspECIALIZACIóN EN psICOLOGÍA CLÍNICA DE NIñOs 
Y ADOLEsCENTEs CON ORIENTACIóN psICOANALÍTICA

Título a obtener:
Especialista en Psicología Clínica de Niños y 

Adolescentes con orientación psicoanalítica

Resolución CONEAU Nº:
202-2017-APN

Resolución Ministerial Nº:
1763-2018-APN-ME

Director de la Carrera:
Lic. Silvina Cohen Imach

Duración:
2 (dos) años.

Carga Horaria:
420 (cuatrocientas veinte horas).

Modalidad de cursado:
presencial 

Objetivos:
esta carrera propone la articulación teóri-

co-clínica del trabajo con niños y adolescentes.  
El plan de estudios se encuentra diseñado en tres 
ejes: Eje 1: Articulación teoría/clínica acerca de 
la constitución subjetiva, desarrollada a partir de 
los conceptos centrales del psicoanálisis freu-
diano, post freudiano y lacaniano. Eje 2: Abordaje 
teórico/clínico de problemáticas específicas de 
la infancia y la adolescencia y las conceptuali-
zaciones teórico/clínicos sobre las nuevas for-
mas de enfermar en niños y adolescentes. Eje 3: 
Aportes desde otros marcos disciplinares, tales 
como la Sociología, la Antropología, la Psicología 
Transcultural y el Derecho, a la problemática de 
la posmodernidad o modernidad tardía, formas 
familiares posmodernas, infancia y adolescencia 
en los nuevos escenarios, entre otros temas.

Correo electrónico de contacto:
especializaciónclinicaunt@gmail.com

Sitio web de la Facultad:
www.psicologia.unt.edu.ar
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EspECIALIZACIóN EN psICOLOGÍA jURÍDICO-FORENsE

Título a obtener:
Especialista en Psicología Jurídico Forense

Resolución CONEAU Nº:
37398788-2020-APN

Resolución Ministerial Nº:
701/2021 – APN-ME

Directora:
Esp. Mirta l. Medina

Duración:
2 (dos) años.

Carga Horaria:
395 horas (trescientos noventa y cinco)

Modalidad de cursado:
presencial 

Objetivos:
la Carrera de Especialización en Evaluación y 

Diagnóstico Psicológico tiene por objeto la ac-
tualización, profundización y entrenamiento en 
prácticas diagnósticas, aplicadas a los campos 
de inserción laboral y conforme a las incumben-
cias de los títulos de Psicólogo y de Licenciado 
en Psicología en Argentina. El Plan de Estudio 
consta de dieciséis cursos y cuatro prácticas 
profesionales supervisadas en instituciones, con 
un total de cuatrocientas setenta horas. Brinda 
formación específica en evaluación en los ám-
bitos clínico, laboral, jurídico y educacional. La 

modalidad es presencial con opción remota a 
personas residentes fuera de la provincia de Tu-
cumán. Cuenta con un equipo docente referente 
en lo concerniente a la evaluación psicológica de 
nuestro país.

La carrera de Especialización en Psicología 
Jurídico Forense, se desarrollará a través de Doce 
(12) Asignaturas presenciales de carácter obliga-
torio, divididos en  4 Ejes: Eje I. Introductorio, Eje 
II. Criminología, Eje III. Victimología y Eje IV.

Evaluación en el ámbito Jurídico Forense. 
Cada Eje está constituido por tres materias cu-
yos contenidos y objetivos específicos fueron di-
señados de acuerdo a los objetivos generales de 
cada eje, de modo tal que el conjunto de temáti-
cas y prácticas hacen a la construcción del Perfil 
Profesional que la Carrera proyecta y se propone 
lograr.

Se realizarán también Cuatro (4) Talleres de 
carácter obligatorio, de setenta y cinco (75 horas 
el total de los talleres), Prácticas Profesionales 
en Instituciones (60 horas reloj) y Trabajo Final 
Integrador (20 horas reloj).

Correo electrónico de contacto:
ejuridicaforense@gmail.com

Sitio web de la Facultad:
www.psicologia.unt.edu.ar
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DIpLOMATURA EN TRAsTORNOs 
DE LA CONDUCTA ALIMENTARIA Y OBEsIDAD

Director:
Dr. Luis Patiño 

Coordinadora Académica:
Esp. Melina Ponce

Duración:
Marzo a diciembre 2024.

Carga Horaria:
150 hs. 

Reseña:
La diplomatura en trastornos de la conducta 

alimentaria está dirigido a profesionales de la sa-
lud que trabajen o deseen adquirir herramientas 
para el abordaje de pacientes con trastornos de 
la conducta alimentaria. Este programa tiene el 
objetivo de capacitar y actualizar en la temática 
de trastornos de la conducta alimentaria y obesi-
dad, obteniendo herramientas eficaces basadas 
en evidencia científica actualizada, para la de-
tección temprana, prevención, diagnóstico, tra-
tamiento y rehabilitación integral de la patología.

Se caracteriza por la interrelación de concep-
tos complejos provenientes de distintas áreas del 
saber y del arte, en salud, teniendo como objetivo 
la integración en los distintos niveles de atención 
de los enfoques médicos, psiquiátricos, psicoló-
gicos y nutricionales que se participan sinérgi-
camente en la práctica asistencial. Además, el 
programa se propone brindar herramientas ac-
tualizadas para el abordaje de los trastornos re-
feridos, bajo la orientación constante del equipo 
docente a cargo.

Módulo 1: Etiología y diagnóstico de los tras-
tornos alimentarios

Módulo 2: Prevención y tratamiento clínico 
nutricional

Módulo 3: Tratamiento psicológico y psiquiá-
trico de los trastornos alimentarios y abordaje 
grupal

Módulo 4: El trabajo basado en la familia y el 
manejo de la imagen corporal

Módulo 5: Obesidad e introducción al manejo 
de cuadros críticos y las complicaciones.

Correo electrónico de contacto: 
diplomatura.conducta.alimentaria@psicolo-

gia.unt.edu.ar

Sitio web de la Facultad:
www.psicologia.unt.edu.ar
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DIpLOMATURA EN pRáCTICAs DEL psICOANáLIsIs 
EN INsTITUCIONEs. DIspOsITIVOs E INTERVENCIONEs 

EN sALUD, EDUCACIóN Y DEsARROLLO sOCIAL.

Director:
Prof. Alfredo Ygel

Co-Directora:
Prof. Dra. Mariela Mozzi

Carga horaria:
160hs.

Duración:
8 meses

Modalidad:
audiovideocomunicación sincrónica

Reseña:
Las prácticas institucionales en Salud Mental 

abarcan un amplio espectro de ámbitos, como 
Educación, Salud y Desarrollo Social.   

Esta Diplomatura se propone crear un espacio 
académico de posgrado destinado al estudio de 
los fundamentos Psicoanalíticos que permiten 
leer las lógicas del lazo social y su efecto en la 
subjetividad actual. Formalizar los dispositivos 
de abordaje en ámbitos institucionales en salud, 
educación y desarrollo social como modo de res-
puesta que recoge esa tensión entre lo común y 
lo singular. 

La Diplomatura cuenta con la participación de 
psicoanalistas y docentes de nivel nacional y de 
profesionales que desempeñan su práctica en 
ámbitos institucionales tanto en Salud, Educa-
ción como Desarrollo Social. Se propone ofrecer 
un nivel de excelencia en la fundamentación de la 
teoría Psicoanalítica promoviendo una actualiza-
ción y avance en cuanto a la lógica y las interven-
ciones que se producen en dichos ámbitos.

El trayecto de formación tiene una carga ho-
raria de 160 horas, cuenta con 8 (ocho) cursos, 
que contemplan los siguientes dispositivos; cla-
ses teóricas, presentaciones clínicas o relatos 
de experiencias de profesionales invitados en 
las distintas áreas: Salud, Educación y Políticas 
sociales y mesas paneles sobre temática que in-
terpelan a los profesionales en su práctica ins-
titucional . Además un espacio de Taller con los 
cursantes coordinado por el equipo de docentes 
organizadores de esta Diplomatura y un espacio 
de trabajo en cartel o pequeños grupos (entre 4 
y 6 integrantes) dedicados a la investigación de 
temáticas específicas de cada área. Se dicta de 
manera mensual entre los meses de mayo a di-
ciembre. 
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pROBLEMáTICAs ACTUALEs EN LA INFANCIA Y EN LA 
ADOLEsCENCIA. DIAGNósTICO Y áMBITOs DE ApLICACIóN

Directora: 
Dra. Paola Coronel

Coordinadora técnica:
Psic. Paulina Alfieri

Carga horaria:
200 hs

Duración:
10 meses.

Modalidad de dictado:
audiovideocomunicación sincrónica

Reseña:
El abordaje de las infancias y de las adoles-

cencias es crucial debido a su impacto en el de-
sarrollo madurativo, cognitivo y emocional, la 
construcción de la identidad, la salud y la salud 
mental, la educación y la prevención de proble-
máticas psicosociales. Comprender el desarrollo 
a lo largo del tiempo brinda al profesional una mi-
rada integral del niño y del adolescente en con-
texto.

la Evaluación Psicológica supone el dominio 
de marcos teóricos que sustentan este proceso, y 
requiere de capacidad de integración de la infor-
mación que se genera. Con este fin, la Diploma-
tura desarrollará tanto teorías contemporáneas 
como técnicas que permitan al psicólogo contar 
con metodologías para la evaluación y el diag-
nóstico psicológico, así como las correspondien-
tes orientaciones terapéuticas, intervenciones 
y derivaciones cuando fuera necesario. En este 
marco, los alumnos usuarios de esta Diplomatu-
ra contarán con la formación de los principales 
aspectos a considerar en el área de la evaluación 
y el diagnóstico infantojuvenil. La estructura de 
esta propuesta se encuentra conformada por dos 
ejes fundamentales: a) Eje del Ciclo vital, abar-
cando desde el nacimiento hasta la adolescencia 
y b) Eje por ámbitos fundamentalmente el ámbito 
clínico, educacional y jurídico. El eje referido a los 
ámbitos de aplicación de la evaluación psicoló-
gica en niños y en adolescentes realza la impor-
tancia de las tareas de los profesionales en cada 
uno de ellos. Por otro lado, el eje de las diferentes 
etapas del ciclo vital desde el nacimiento hasta 
la adolescencia da cuenta de la necesidad del 
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profundo estudio científico que abordan aspec-
tos referidos al desarrollo, de los trastornos del 
neurodesarrollo, emocionales y madurativos que 
resultan prioritarios para la detección temprana, 
según la moderna nosología internacionalmente 
considerada y consensuada.

Por otro lado, el eje del ciclo vital considera 
cuatro etapas: la primera que comprende desde 
el nacimiento hasta los 2 años; la segunda desde 
los dos hasta los 5 años; la tercera desde los 6 a 
los 12 y la cuarta etapa, la de la adolescencia. En 
cada una de estas etapas se abordarán aspectos 
cognitivos, madurativos y emocionales.

En este proceso formativo, se pondrá énfasis 
en la actualización teórica en articulación con ex-
periencias clínicas, impulsando la construcción 
del juicio clínico, y atravesado por la importancia 
de la construcción del criterio en la toma de de-
cisiones con el propósito de deslindar las capa-
cidades y fortalezas como así también la impor-
tancia fundamental del diagnóstico diferencial, 
mostrando la complejidad de la psiquis humana, 
más aún de aquella en plena construcción.
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DIpLOMATURA sUpERIOR EN TERApIA sIsTéMICA

Director:
Lic. Fernando Urbano

Coordinadora Académica:
Psic. Florencia Padilla

Carga horaria:
140 hs.

Modalidad de dictado:
Audiovideocomunicación sincrónica

Reseña:
La Terapia Familiar con base en la epistemolo-

gía sistémica se inició a comienzo de los años 50 
en Estados Unidos y surgió como consecuencia 
de la insatisfacción profesional con los modelos 
que trabajaban desde unas perspectivas 

Individualista e intrapersonal Actualmente la 
psicoterapia de orientación Sistémica ocupa un 
lugar relevante dentro de las prácticas clínicas 
con familia, parejas individuos e instituciones,

La Terapia Familiar Sistémica concibe al ser 
humano como parte de sistemas de relaciones, 
en constante interacción y evolución. A la hora 
de entender y de intervenir sobre los problemas 
humanos, resulta fundamental contar con una 
visión amplia, que tenga en cuenta la influencia 
mutua entre el individuo y los distintos sistemas 
de los que forma parte o que intervienen en el 
problema. La comprensión de estas interrelacio-
nes y la aplicación de los diferentes modelos de 
intervención derivados del paradigma sistémico 
tienen como resultado un nuevo modo de pensar 
y actuar en la psicoterapia. En este contexto, la 
clínica de pareja se presenta para los psicólogos 
como uno de los escenarios más complejos. La 
trama vincular que construyen dos personas en 
conflicto suelen incluir elementos heredados de 
los mandatos, creencias, secretos de la historia 
de familia de origen. A su vez, las parejas desa-
rrollan características vinculares para afrontar 
conflictos, algunos de los cuales obtienen resul-
tados no esperados. El terapeuta de pareja re-
quiere de una formación amplia, por lo que   la 
presente diplomatura se propone promover la 
adquisición de herramientas teóricas y de inter-
vención clínica para el trabajo con parejas desde 
el marco sistémico Relacional. 
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Módulos:
Abril 2024- Curso 1:  Epistemología Sistémica. 

Docentes:  Lic. Héctor Murillo y Lic. Fabiana Di 
Marco.

Mayo 2024:  Curso 2: Introducción al Trabajo 
con parejas. Docente: Lic. Christian Krauch. 

Junio 2024: Curso 3: Diagnóstico relacional e 
intervenciones en terapia de pareja. Docente: Lic. 
Carola Scandrologio. 

Agosto   2024: Curso 4 : Apego Infantil y Apego 
Adulto: Implicaciones en las Relaciones de Pare-
ja. Docentes: Lic. Fernando Urbano y Lic. Andrea 
Indij. 

Septiembre 2024: Curso 5 : Parejas en Situa-
ciones Especiales (violencia, infidelidad, separa-
ción, divorcio y parejas reconstituidas). Docente: 
Lic. Fernando Urbano y la Dra. Verónica Alfieri.

Octubre 2024: Curso 6: Los nuevos contratos 
de la pareja hipermoderna. Docentes: Lic. Carola 
Scandrologio y Lic. Martina Ibarrola. 

Noviembre   2024: Curso 7: Sexualidad en la 
pareja. Principales Motivos de Consulta. 

Docentes: Lic. Sandra López.
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DIpLOMATURA sUpERIOR EN psICOLOGÍA 
Y sALUD EN REpRODUCCIóN hUMANA

Director:
Dr.  Sergio Mirkin (UNT-SAMER)

Coordinadora Académica:
Psic.Valeria Etchandy

Carga horaria:
120 hs

Modalidad de dictado:
Audiovideocomunicación sincrónica

Reseña:
La Diplomatura Superior Universitaria en Psi-

cología y Salud en Reproducción Humana es una 
propuesta académica innovadora. Siendo el rol 
de profesionales del área psicológica, tanto como 
el equipo multidisciplinario, un área de vacancia y 
creciente demanda en nuestra región. 

La comunidad científica mundial reconoció 
los avances en reproducción humana, después 
de más 30 años del primer nacimiento de una 
niña por técnicas médicamente asistidas, im-
plementado por  Robert Edwards (creador de la 
Fecundación In Vitro), premio Nobel de medicina.

A partir de la ley Nº 26.862 donde se otorga 
el acceso a toda la población de la medicina re-
productiva, cuyo objeto es “garantizar el acceso 
integral a los procedimientos y técnicas médi-
co- asistenciales de reproducción médicamen-
te asistida”.  Que en dicha ley prevalecen, entre 
otros derechos concordantes y preexistentes 
reconocidos por nuestra Constitución Nacional 
y Tratados Internacionales de rango Constitucio-
nal (conforme artículo 75, inciso 22 de nuestra 
Carta Magna), los derechos de toda persona a la 
paternidad / maternidad y a formar una familia, 
en íntima conexión con el derecho a la salud.  

En nuestra región, las decisiones de involu-
crarse a través de la creación de unidades de re-
producción humana de alta complejidad abrieron 
una puerta de acceso al sistema de salud.

El principal problema que enfrentamos hoy en 
todo el país y en especial en nuestra región es 
la falta de recursos humanos para que miles de 
consultas con problemas reproductivos puedan 
acceder realmente y no termine siendo una ex-
presión teórica y declarativa. 

Es allí donde la Universidad Pública debe jugar 
el papel que le corresponde garantizando la ac-
cesibilidad real, a través de la formación de recur-
sos humanos profesionales y técnicos. A su vez, 
acercar los avances científicos, el conocimiento y 
la salud a toda la población, sin exclusiones. 
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“Promover juntamente con el MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN, la actualización del capital humano 
en la materia, involucrando a las universidades 
formadoras en ciencias de la salud.” (Reglamen-
tación de la Ley N° 26.862). 

Para ello es imperativo incluir un área de en-
señanza que recorra transversalmente las carre-
ras del área de salud, impulsando la integración 
del conocimiento del tema en cuestión: 

La Reproducción humana, no solo son técni-
cas médicas de alta complejidad, sino que inte-
gra un grupo de disciplinas como biología, psi-
cología, andrología, biotecnología, enfermería, 
asistentes sociales, oncología, prevención, salud 
pública, pediatría, ginecología, obstetricia, ética, 
antropología y sobre todo profundizar en la rela-
ción médico - paciente (en su nuevo contexto). 

Es importante poner énfasis que nuestra uni-
versidad, siempre estuvo en la vanguardia para 
realizar los cambios y favorecer la formación de 
profesionales comprometidos con las necesida-
des de nuestra población. Ejerciendo un rol mul-
tidisciplinar transversal en la salud integral de 
nuestra comunidad.

Módulo I: Deseo de embarazo como motivo de 
consulta. El diagnóstico desde la

multidisciplina.
Módulo 2: El problema en la reproducción hu-

mana. Información sensible en salud
reproductiva.
Módulo 3: Tratamientos reproductivos. Reco-

rridos. Acompañamientos. Roles en cada
etapa.
Módulo 4: Intervenciones profesionales según 

individualidad y contexto. Rol del equipo.
Controversias éticas.
Módulo 5: Monoparentalidades. Pensar en fa-

milia. Criopreservación. Donación de
Gametas. Gestación por sustitución.
Módulo 6: Riesgos y complicaciones. Genética 

reproductiva. Inmuno reproducción.
Protocolos de intervención psicológica en me-

dicina reproductiva. Recursos de Psicoterapias. 
Casos Integradores.
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DOCTORADO EN CIENCIAs BIOLóGICAs

Título a obtener:
Doctor/a en Ciencias Biológicas

CONEAU Nº de Resolución de Acreditación:
279/22, Categoría A.

Nº de Resolución Ministerial: 387/2023

Director carrera: Dr. Carlos Minahk
Co- Directora: María Pía Taranto

Carga horaria: 500 h (inscriptos con vigencia de 
reglamente 2013) o 400 h (inscriptos con entrada 
en vigencia de reglamente 2021) 
Modalidad del cursado: presencial 

Presentación de la carrera:
Nuestra carrera tiene como objetivo la prepa-

ración de graduados universitarios en Ciencias 
Biológicas con capacidad de resolver problemas 
del área de su especialidad con autonomía e ido-
neidad, creatividad e iniciativa, dentro de un per-
fil fuertemente experimental, pero sin descuidar 
la formación teórica. Está dirigida a una amplia 
gama de profesionales relacionados de distintas 
maneras con la biología, que posean título uni-
versitario de una carrera de no menos de cinco 
años de duración. Posee una modalidad tutorial 
(plan de estudio no estructurado), de dictado pre-
sencial y de carácter continuo. La carrera se dicta 
en colaboración con cinco Facultades: Facultad 
de Agronomía y Zootecnia; Facultad de Bioquí-
mica, Química y Farmacia; Facultad de Ciencias 
Exactas y Tecnología; Facultad de Ciencias Natu-
rales e Instituto Miguel Lillo y Facultad de Medi-

cina. También la integran los siguientes centros 
de investigación pertenecientes al CONICET, ra-
dicados en la provincia de Tucumán: Centro de 
Referencia para Lactobacilos (CERELA), Instituto 
Superior de Investigaciones Biológicas (INSIBIO) 
y Planta de Procesos Microbiológicos (PROIMI). 
Además, esta carrera forma parte del Consorcio 
de Doctorados de Ciencias de la Vida, del que 
participan carreras de diversas Universidades de 
la Argentina; asimismo integra la Red Iberoame-
ricana de Biotecnología Isla Negra (RIABIN) del 
programa Pablo Neruda de la Organizaciones de 
Países Iberoamericanos.

Objetivos:
expresar hasta Formar individuos a nivel doc-

toral en la rama de las ciencias biológicas abor-
dada desde diferentes enfoques disciplinarios 
con capacidad de resolver problemas del área 
de su especialidad con autonomía e idoneidad, 
creatividad e iniciativa, dentro de un perfil fuerte-
mente experimental, pero sin descuidar la forma-
ción teórica que contribuyan al desarrollo local, 
regional, nacional e internacional.

Link para re direccionar a la información de la ca-
rrera:

http://doctoradoencienciasbiologicas.ar/

Teléfonos de contactos:
Secretaría de Posgrado-UNT (0381 430-4634) 

Correo electrónico de contacto: 
untdoctoradocsbiol@gmail.com
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EspECIALIZACIóN EN DROGADEpENDENCIAs

Título:
Especialista en Drogadependencias 

Creación De La Carrera: 
Res. 1674/05 HCS UNT

CONEAU Nº de Resolución de Acreditación:
1064/14 

Nº de Resolución Ministerial Res. 639/17

Director de la Carrera:
Lic. Alberto Calabrese

Co-Director de la Carrera:
Mag. Ramiro Hernández

Duración de la Carrera: 15 meses

Carga Horaria: 400 hrs

Modalidad de Cursado:
A distancia

Correo Electrónico de Contacto:
info@drogadependencias.com

Objetivos:
El objetivo general de la carrera es formar es-

pecialistas con alto nivel científico, en condicio-
nes de planificar, ejecutar y evaluar los progra-
mas y estrategias de Prevención y Asistencia 
de los Consumos Problemáticos en el contexto 
regional y nacional. La Carrera tiene como obje-
tivos específicos i) facilitar el acceso a estudios 
de posgrado en las áreas de educación preven-
tiva, asistencia, rehabilitación-reinserción social, 
investigación y evaluación en materia de uso in-
debido de sustancias psico-activas. ii) ampliar la 
cobertura en la formación de recursos humanos 
especializados en el área. iii) formar profesiona-
les especializados que promuevan el estableci-
miento en la región de programas educativos y de 
salud pública que contribuyan a disminuir la de-
manda de sustancias psico-activas. iv) crear un 
ámbito científico para la producción, intercambio 
y difusión de trabajos de investigación referidos 
a las problemáticas del consumo problemático. 
v) promover en la región una mejor calidad de 
vida personal, familiar, laboral y comunitaria. 

Link de la Carrera:
https://posgradoadicciones.com/

Teléfonos de Contacto:
(0381) 4526343

Sitio Web de la Secretaría de Posgrado de la UNT:  
http://www.posgrado.unt.edu.ar/




